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I N T R O D U e e ION 

Lo marginalidad aparece más evidente en nuestras sociedades sub

desarrollauas, uébluu d ({llé éJl e~Ld.s Ull dIlo lJü1..CenLdje ue Id poLldclón no 

participa del desarrollo económico, social y cultural del país. 

En nosotros la marginalidad se remonta al siglo XVI, corno resul

tado del contacto y superposición cultural que generaron la conquista y la 

colonia sobre las etnias primitivas del país. 

Vemos que existen lacras sociales debido a varios factores entre 

los que se cuentan la explosión demográfica en el campo,el agotamiento de 

las tierras, el bajo rendimiento asociado a la escasa tecnología, la falta 

de nuevas inversiones en el campo, y el incremento de la atracción hacia 

la ciudad resultante de la concentración de la administración, salud, edu 

cación, diversión y la proliferación de las vías de comunicación. 

Al llegar él las grandes urbes los migran tes rurales se reclutan 

en su mayoría entn~ pl spctO¡ mÉis pohrp opl crtmpp,c;inrtdo, quP ps pl (1l1P mf\s 

carece de la preparación necesaria para ingresar al sector urbano moderno 

de la economía.. 
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Se ha subrayado que la lucha contra la pobreza no es un lujo e-

conómi ca si no unH respnnsabi 1 i OrlO sor: i ill Y mora 1 constnnt_p. En VprnRo. 10 

que es muy poco prudente desde e] punto 00 'lista de la Economía es permi-

tir que en el senn de una l1Clción llegue a crearse una cultura de pobreza 

que empiece d 11l[ec'Ldl y St>CdVdl. Lodu el Le jido socidl y político. 

Pese a los esfuerzos por ocultarlo la 

ta se hace patente por todas partes. En muchos 

sello graves carencins a] imentdl'1.tlS. 

llaga de la pobreza absolu \1 
hogares rurales imponen su \~ 

LCl fa 1 L) dc fuentes de' l }',lba ju, ;3e perfi la como uno de los ¿¡spe~ 

tos cruciales para el Gobierno. La beneficencia no puede abarcar a más 

sectores de marginados sin deteriorar las finanzas públicas. 

El alcoholismo es una causa de serios conflictos en el que hay 

que luchar contra esta enfermedad para desarrollar al país. 

Existen poblaciones paupérrimas en donde la gente es Lan PUlHé 

que apenas produce y C.:181. nu consume por lo que es necesario que existan 

programas de integración que traten de rescatarlos aceleradamente. 

o (, el 
rO 



Hasta 1968 en que se inicia el Plan Piloto del Seguro Social Ca~ 

pesino un gran porccnt<J.je de la p0bl<J.ción ccuatori<J.ni1 .se encontraba mnrgi 

nada de los beneficios de la Sequridad Social. 

!~st.(~ "i:;ldmiC'nfr) 110 [lIlilí:¡ ('('ntinuilr,r!p dhf qllP rnpr!i<l.nrf> In resolu 

ción A29 hecllct l.101.: el IllSL.LLuLv NctclUlldl de Plevlsióll se estructurd una se

rie de beneficios en favor de este grupo poblacional y dentro de éstos pod~ 

mos citar: la atención médica integral al individuo y a su familia l el seg~ 

ro de viudez y de vejez y posteriol:-mente 1 los beneficios de mortuoria, y es 

tableciéndose valores ba ios de é1pol'tación que basados en el principio de so 

lidaridad y universzllidad permite u estos individuos y a sus familiares,ser 

partícipes de estos beneficios que había venido gozando tan sólo el asegur~ 

do de la ciudad. 

Si bien en un inicio se incorporá a un grupo reducido de indivi

duos, en la proyección anilliciosa que se estima alcanzar hasta el año de 

1985, se abarcará un millón de personas que comenzarán a gozar de estos be 

neficios. 

El campesino ha tenido que esperar que transcurran centurias pa

ra que recién en el país, se comience a tener concienci.<'I de lo que es la S~ 

g~\lridad Social, que no debe ser privilegio de unos pocos sino que debe ex

tenderse su beneficio Ll los qrupos sociales que más lo necesitan. 
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Sólo de esta forma podr5 decirse que está vigente el principio 

de la solidaridad, universalidad, uniformidad e integridad, que son los 

principios b5sicos en que se sustenLa la Seguridad Social. 

Si bien ~::; elel Lu que UllO de los pl~incipal.cs lirnitu.ntes para la 

consecución de estos objetivos ]0 constituye el mismo cClmpes:ino por el 

grado de analfabetismo en que se lo ha mantenido, y que muchas veces por 

su grado de ignord!lCld SR npOllf> reciamente a la implementación de este 

sistema a nivel de sus comunas, no es menos cierto que si se llega a cum

plir con el programa de alfabetiz,¡cifin nucional, estos problemas iniciales 

tenderán a superarse y mañana será el mismo campesino quien demande mayo

res beneficios sociales para él y su familia. 
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1 _ ALCANCE 

L DOCTRINA DE SEGURIDAD SOCIAL (Pr inc j pios fundamentales) 

La miseriLl Ct)1l10 desdle'h,1 humanLl sigue su camino y :-¡u rápido aseen 

SI) c()l1stituye un enorme oesdl f() parll el hombre que trata de encon 

trar oportuna solución al harnLre, al crimen, a la enfermedad, a la ignora~ 

cia. En vano se pretende disimular y distraer la atención del pueblo ocul. 

tando estLl realidad con 1d C'l)lflpl iciddd ele un silenciu () con und mentira p~ 

dagógica. Ya lo dijo Na.luct ('J} l.a Convención Frances,}: "El primer gérmen 

de la corrupción de un pueblo es la Ni.seria H En todos los pueblos se vive 

con empobrecimiento y no exisle suficiente pan y disfrute de alegría, se 

trata de corregir esta situaci6n de indolencia sin conseguirlo. será me-

nester que el trabajo sea retribuido con igualdad y que la capacidad y el 

esfuerzo del hombre en su proyección biológica, encuentre la coordinación 

y el eco necesario a fin de cviLCtr el desbaratar las Ctctivic1ades creadoras. 

Se precisa en consecuencia para combatir la miserid, la implemen- ! 
1', 

tación de un oportuno sistema basado en la solidaridad humana y en el per- ,...... 

fecciondmienl() del [)cl'l:ch() S{)\'i,¡l; e11 la solidaridad hum¿¡nJ porque el hom 

bre por si solo y con un solo bríu individual no puede lograr el bienestar 

para él y para su familia; y en el Derecho Social, porque la idea de just~ 

cia se convirtió en la raztl\1 de ser del derecho y la iCJudlddd práctica a 

fin de lograr proteger 01 despnseído, al más necesitado, perfeccionando la 
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Legislación del Trabdju que abarceS a todos los trabajadores en sus diferen 

tes áreas. 

Así el Derecho que ant.es, sólo reguló las reLlc;nne:-;; humanas tomó 

impulso y amplió su c,llnpo de ,ll (_'ión y actualmente tjcnrl.e ;'1 lograr un inte

rés de todas las n,le i <mes y :-". !Jcr~ lque la cooperac j ()!l i ntE.'rnac i onal, uní-

ficando criterios internacion~les y así consolida la paz y la justicia 50-

As 1 0.n ! os Organ i smos In 

ternacionales se dice: uNo hay paz social sin justicia socio.l, y no hay 

justicia social sin Seguridad Social'!. 

Se organiza así e] Sr:cqul'(j ::)')L.'i~tl corno un aspecto de los tantos 

que abarca la Seguridad Social. El primero trata de un progrCima que se d..:!: 

rige a la población económicamente ,1ctiva que buscJ. el bienestar social, y 

la segunda, se trata de un sj ~:;lema oc: completn protección :-5ocial tendientes 

a elevar los niveles de vida y stllud de la población. 

Ha habido un cambio notable en el mundo desde el momellto en que 

la tarea del ordenamiento jurídico era considerada como un ajuste de volun 

tades, hasta el momento presente (~n que se la considera como un ajuste de 

necesidades por satisfacer. 

Par,1 proyectar () intL'y}'~lr un ordenamiento iurídic() referido a 1d 

situación del hombre que tr<J.b",lja, es necesario nnaliztly prcvitlIDcntc llts ne 

( 
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cesidades de ese hombre y que puede c()nsiderürsc con derecho <J. que sean s~ 

tisfechas. Análisis que no es sencillo, por cuanto debe estudiarse simul-

táneamente al hombre ,;,nTl,) unichd en su intpgridctd y como componente del gr~ 

po social. 

Yesos grupos a los cu~)les se aplicará, el nrdenamiento, se pre-

sen tan a modo de círculos c()¡wéntricos pasando de la familid que compone 

desarrolla, al territorio en que la realiza t etc., hilsta que la ampliación 

del radio nos hace lleqar al h(lmbrc universal. La influencia recíproca y 

permanente que estos círculos ejercen entre sí, nos da la pauta de la la ti 

tud de la tarea. 

Desde el momento en que el hombre realizaba tareas enfrentando a 

la naturaleza para satisfacer sus necesidades vitales, hasto la actualidad, 

se han producido una evolución extraordinaril1 en e1 concepto de "trabajo!!. 

Al decir de Remy Kwant "el trab<1jo hizo libre al hombre porque 

creó un mundo humano, que nos invita a actualizar nuestras posibilidades y 

hace de esa actualizD.ción algo posible y natural. Nos hace libres para vi 

vir él un nivel hum,lno". 

Pero esa libertad no es l1bsoluta. Está limi tada por dos tipos de 

factoy(~s: los inrlividudlC's, vi!1('nldd()s a 1<1 propl., p0rsona y la capacidad 
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del trabajador como L11 y los s()ciales, que están dados por la importancia 

que asigna a la tarea de esa persona el grupo de labor que esta integra y 

P01- la trascendencj.d cluB para 1.:1 comunidad Llene el prouueLo obLellido VOl:' 

la tarea de ese grupo. 

Toda la Scquliclad :';", ¡"I ,·"mporta un sentido inl.egrddor, por vir- ( 

tud de la cual, aquella se exlicl1dc y alCJnZ~l a L()d·)~.,; I().'"'; (JfUlJU:; L.1borales 

No importa que algunos de los grupos de sujetos protegidos tengan 

diversa naturaleza y presenten características diferenciales; el impulso 

integrador de la Seguridad Soc.ial r los incluye en su 5.mbito oe aplicación 

con carácter de generalidad. 

Aunque se han advertid.) muchos conceptos de Seguridad Social, SU~ 

tancialmente no VaríLl.n unos de otros. Las diferencias no suelen ser sus-

tanciales sino de matiz, adjetivos o de detalle. 

Así pues, Beveridge define él lo. Seguridad Social como liLa organi-

zdcicÍr) necesari,l. p;lra ,l.bo1 ir CSl'-ldos de ncccsid.:1d en todos los ciudadanos t 

garantizando él los indLviduos contra los riesgos que le sobrevenga, reali

zando a la vez una pol ítica gone1:él1 destinada a gar.:tntiz,:¡r el equilibrio e 

conómico " . 
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Una dcfinLcii1n de C,-¡l",ícter SOCL11ist,1 dice que 1(1 Seguridad 50-

cial es el nombre colecLlvu que rlcsigna ln <lec ión pública dirigida a la 

protección de los ciudadanos, por medio de prestaciones sociales adecuadas 

contra las consecuencias lll.'q,lt lvas de 1,1 pérdida o '-k 1..1 disrninusión de la 

posibilidad de sub:c:i:-'h,rwid.,.¡:;í (:(¡Jn() ele 1,'lS cargas fdmili.lrps m,lyores. 

l\nalizando este último concepto se pone a flote la verdadera in

tención que persigue 1<1 Scgurid,-ld Social como tal, esto.blecjendo de este 

modo relación directa con el trab<lj<100r I bajo la consigna de la protección 

por medio de la prest0.ción. 

La Seguridad Social nace de realidades sociales y o.e necesidades 

económicas del individuo, y se traduce en una unidad universal de protec-

ción socio-económica. 

El moderno significado de Seguridad Social tiene su más amplia e~ 

presión y sen tido en und CClllcepc ión ética de la vidd humana, que se inte-

qra con formas histórlco soci,llcs coexistentes en la realidad. 

Dentro de una concepción global la Seguridad Socia1 tiene un 8en

t.ido universal de principius, pero en su aplicac:i5n concreta y más aún en 

su estructura el1-1 no puede a lejurse de los múltiples y variados factores 

que contorman el medio social. 
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Alfreoo Hnwen dice CjUC "1,,1 seguridod Socia) es el conjunto de nor 

mas jurídicas e instituciones sociales c1estinddas particu1.11rmente a recono 

cer y proporc.iond.l: ,1 Lus asalari;Hlos y,1 sus [¿lmiliares y en general a los 

económicamente débiles, los diferentes merl.ios ya sea materiales y de servi 

cios que requieran par,l hdcer frente en su oportunidad Cl aquül1d~ necesida 

des vitales que !ln pueden sat'lsfdCVJSe delJiddmeIILé éll f()l~ma directa y pcr·-

50I1a1". 

En efecto, ese es el espíritu integral que impulsa a la Seguridad 

Social, puesto que e] hombre ele luch~l diaria y de modestd condición se en 

cuentra en roce contínuo con los riesgos que en forma sorprendente y deli-

mitada se hacen presentes, constjluyendo de este modo un problema de vital 

importancia. 

La Seguridad Social debe organizarse cada 0.1.:1 con mayor certeza, 

con el fin de protegel." la s.:tlud y con ella la capacidan del trabajador ya 

sea previniendo, recuperando e indemnizando la pérdida o reducci5n de es-

tas; con este objeto, es indispensable efectuar la cobertura de todos los 

riesgos que amenazan constantemente la integridad física e intelectual del 

trabajador. 

La Seguridcld Social n() debe actuar solamente planificando su ac

ción, debe organizar sus mptas 0.n pIunes armónicos y convergentes al fin 

que fwr';i<]\lf', psto 0~:;,dar ~1 1<1 ~-;ncicdi1cl una sensación ele seguridad ante lo 
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incierto del porvenir. No es cnncülJlblo E:l concepto de Segurido.cl Social sin 

ninguna plani f j cae ión y, lo que es peor tr -, lavía, sin ni ngura dirección. 

En un sentidu más <.Jonél'ico la Segurídacl Sociul comprende las medi 

das o normus destinadds ,1 d.'..;(C!qutdl" ("ondicinllCS dE vi(Ll ,'::~Llbles 1) satisfac 

torias para Jos e i ucbdanos. 

La Segurido.d Social h.:1 ev,)lucionddo mucho y sequiréi en lo poste-

r iar I porque con sti tuyc una e it:'IIC j d cun un concepto clac tr inario propio cu

yo espíritu Llbo.rCLl el pensamiento universal y orienta la política hacia un 

goce de garantl<'ls élSÍ mismo universc\]es. 

Hay algunas definiciones que por su carácter específico y hasta 

cierto punto doctrínarj(), h,1!l alcanzado mayor aceptación y acogida univer-

sal. 

Arthur J. Altmeyer, al referirse al concepto mismo dice:"La Segu

ridad Social es el deseo univcrsnl ele todos los seres humanos por una vida 

mejor, comprendiendo la 1 ibernoon de la miseria, la sa lud, la educación, 

las condiciones decorosas de vid~l y, principalmente, del trabajo adecuado 

y seguro ll 

Arturo Ortiz Mena dice: "L<l Seguridad Social Lntegra los princi-

plOS y los sistema rectores de Jos que se derivan la salud, el bienestar, 
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la estabilidad económica, la vida decorosCl, en suma, lu saga de valores que 

identificamos como fel.icidad de los hombres u
• 

Las definicj()ne~; dc>ben poseer valor universal, y es sabido que la 

SeCJuridarl Soci,-jl varíd de> un p,-¡ís d oLrCJ. Sin embarq(), en un sentido gl? 

bul se puede occir qU(~ 1.1 ~~(;qllt ¡,l.ld ~~()Ci,-ll PS una. dí<.wipl 'in,¡ <:;0("la1 que 

tiende al bienesLdl culeclivo, frente ,1 L1S contingcnciJ)s y d otras necesi_ 

dades mediauLe presLdci.()JH:~S y servicios. 

La Seguridad Social es un instrumento de 1<1 política social, toda 

vez que esta se propone lOgLI:t' el bienestar colectivo, creando las condi

ciones que coadyuven a la pleno. realización elel hombre. 

Desde este punto de vistd L"1 Segurir1.ad Social se concibe como un 

conjunto de med.idas y l6cniccls tcnd i elltes ¿¡ eliminar Id mi !:-,cr ia I a prope!2,. 

der la atención médica y a facilitar a tO('J la colectividad el alcance de 

la educación general, profesional y otros beneficios de cur5c.:ter compleme~ 

t:ario. 

Coordini expresa: "Si el mundo ha de lograr y asegurar el bienes 

tar por medio de la cooperac j ón, piénsese que esa misi(m incumbe a la Se

guridad Social o al menos se asiqna a ella un papel tan preponderante que 

prácticamente se identjfico. d ]d Seguridad Social con la política social 

del bienestar colectivo!!. 
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En este. ClmplüJ cOTlceph1, el presupuesto de la Seguridad Social e~ 

taría dado por todas las caUSdS de inseguridad que conspiran contra este 

bien6slar, Lales comu la miscri,l, deficiencias sanitarias, ignorancia, in

suficienc;j.~1 e jnequj LdLiv,1 disl )-ibución de las rentas nacionales. 

El fin último ele Ll. Sequrid,ld SociFll estrih,l (~n 1,1 redistribución 

de la renta naciul1al, al respecto FCl.Tari opina que e] objetivo final de 

la Seguridad Social es 1..1 rcd-¡strJbución de la renL.l ndclondl. 

En el Título XV de una de sus obras comienzo. diciendo: "Basta re-

ferirse como aCdbamos de hacerln él. los fines perseguidos por la Seguridad 

Social para comprender por qué razón hu sido presentada úl tim,llTIente como 

una política de redistribución de las rentas nacionales, que tienden a mo

dificar el reparto que resulta del ciego juego del mecanismo económico, a 

fin de adoptar los recursos de cadCl individuo y de cada fJlll'i 1 ia". 

La Seguridad Socia1 es una F1TIlé1 autónoma rie1 derecho, cuX~_s nor

ffiCtS procuran ()torqar a] 1l0mbrc el debido amparo cont ra ] el S necesidades e-

mergentes de las contingencias sociales, mediante prestaciones y servicios 

que pueden ser de carácter provisional. 

Es una rama autém()llhl de] derecho por cuanto posee un objeto pr()-

pio, esto es, e] c"llllpdnl del h{)mbrc contrd lCls necesirl.¿¡des derivadas de Lus 

contingencias sociales; de .. 111 f qu<.' el sujetu de esLl di se ipl.Lnd es el 110m 
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bre y las manifesL1CI.(1lleS dc: :.;U duL()Jl"mía se reveldt1 'i exteriorizan en los 

ámbitos lcgislativn, iuri spnl<¡('!1("j.-ll f doctrinario y científico. 

El Dr. Carlos P1~l.rt_.í Bufill en una de sus intervensiones en el CUY 

so Seminario Ibc l<)<1merlCano {(> ('oorwr,lción en Se<Jur1(Lvl SOc:1.d'l decía: "Te-

nemos que pensc-lr breves m()mc~nt():: ~-;obr(:' qué es 1<1 Scquridad !3!iclaL" Pues 

todo el mundo tiene y han verlid,) ideas concretas del mismo. Pero debo re 

calcar que la Segur id~ld Sac.i.1} no obedece a un concepto determinc1do r sino 

al enfoque que se le de a este c!mccpto, esto es: Que si se refiere al 110m 

bre es un derecho; si se refiero ,,1 EstZldo es una política¡ si se refiere 

':1 la economía c,-; un inslrument" de Id distribución de Id riqucz.cl; y por úl 

timo si se refiere a la sociología como es natural, es una ductrina de paE 

ticipación comunal". 

De lo expuesto interesa la Seguridad Social como derecho, por cuan 

to este es eJ que ha hecho unél carrera meteórica, situándose hoy en la cús 

pide de los OrdCtl,lmientos iurídicos. Por ello que la Segurjddd Social se 

encuentra en la actuClLid<1d nn !--)()lo tormancto parte de las constituciones p.::? 

líticas de los pueblo:::>, ~ino l¡Hllbjón de las declaraciones universales pro-

movidas por l()s organismos inLernacionales. 

lid.J.d. 
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La Seguridad Social siempre ha ampliado cada vez más su ámbito 

personal hasta cubrir a toda la sociedad, en este sentido el dere 

cho de la Seguridad Social no regula la conducta de un deLeLIrtirkldo sector 

social pues su ámbito de protección se exti.ende hasta alcanzar a todo ser 

humano en proc:ura de necesitar ayuda. 

No siempre fue clSÍ. En un comienzo 1.:1 Spguridctd SO(;¡dl sólo ampa 

ró a determi.nados grupos de trabajduures y a los indigentes. T,uego fue di 

latando su acción hasta incluir pr5cticamen'te a todos los trabajadores. 

La vocación actual de la Seguridad Social es amparar a toda la so 

ciedad y en razón de su trascendencia social, el derecho a la Seguridad So 

cíal es considerado como uno de los derechos del hombre. 

La universalidad no significa que la Seguridad Social deba consi

derar a la sociedad como una simple suma de individuos en iguales condi

ciones, por el contrario su gestión obliga a especificar las necesidades 

propias de cada grupo social como también las que em,J.nan de cada continge!2. 

cia, tales como la invalidez t vejez t enfe:rmeuctu¡ pues de estos supupc;;,tos 

dependen el tipo de instrumento a adoptarse, las bases de su financiación, 

la intención de la protección, la clase de prestaciones, etc. 

La Seguridad Social mantiene también proyecciones internacionales, 

en razón ele 1 ;1!IIJX1(O que lWl~CsiL1tl IdS granrles ma::;i'lS migrilntps, y corno la 



- 19 -

lucha contra la necesidad es cuestión de interés común, rebasa las fronte-

ras nacionales y trasciende el plano internacional o universal. Por todo 

esto y por muchas otras razonps la Seguridad Social ho. entrado de lleno a 

formar parte de 103 acción y cumpetencia de los organismos rectores en el 

plano universal, cual es la Orqanizo.ción Internacional del Trahajo (011') 

Por la universalización del derecho de la Seguridad Social debe 

errLenueLse el L'sL<lL>ll!clmieLu de Ull derecho mínimo y uni torme de 1.08 divcr 

sos países. En un sentido más restringido la universalización lucha por 

el establecimiento de un derecho· común y uniforme, que comprenda un solo 

grupo de países. Estos deseos se han visto favorecidos por varios facto

res, tales como el común deseo de seguridad innata a todos los pueblos, la 

solidaridad que sirve de fund<J.mento 11 ] a seguridad social. 

Este principio de universalidad se proyecta vigorosamente incorp~ 

randa la Seguridad Social dentro de los programas de acción de los organi~ 

mas internacionales, como la OIT, la ONU, la OEA 1 la AISS. 

Si de universalidad se habla, dentro del contexto mismo de la Se

guridad Social, debería est~ acoger él todos los sectores, sean asalariados 

o nO I urbanos o rurales, sin tomar en cuenta condiciones de ninguna clase. 

Ricardo Moles dice: "En lo que rospecta al campo de la aplicación 

SO ha formulado como principio fundamental la univers?\lio.?\o OP lél protpr

ción para todas las capas de la población". 
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Carlos Marti Bufill <.11 referirse () es'te tem.] dice que el principio 

de la universalidad venía siendo una cosa gradual, progresiva, lenta, inta~ 

ta, y el tiempo pasa, los pueblos 1":.ienen la necesidad de protección, exigen 

la vigencia de este derecho (le seguridad social, y entonces como es lógico 

pensar, no tienen m{is remedio flue pensar- que el principio de nniversalidad 

no es más que un simpl.e refuqio. 

En fIn la Segur' lOda S<)I. .. ' ia 1 tiene corno pr incipl.o o pi lar fundamen-

tal su ideologíd univers<.11 iS1>l, esto es que pugna aquel 1<1 por una protec-

ción integral, mediante un sistema dinámico y progresivo en bien de toda u 

na sociedad organizada. 

b. Principio de Solidaridad 

La solidaridad ha sido innata en el hombre, pues desde sus 

orígenes buscó aliarse con sus semejantes para sortear en 

grupos humanos Los efectos de la udversidad. 

Así nacieron los colegios y las ~sociaciones romanas, las cofra-

dras medievales, lc)s gremios, ctc. El tr"bajo es el medio normal para a-

frontar los eventos de 1u vid;), sin embargo los problemas económicos que 

disminuyen o anulan la capacidad del ahorro del individuo hacen insuficien 

t.e la remunerdción ¿} los ingresos para contrarrestar los efectos de algunas 

contingencias. 
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Por todo ello, si 01 hombre estuviese desconectado de sus semeja~ 

tes, indudablemente que sucumbiríll frente al peso de ciertas cargas econó

micas o a la pérdida 1) disminución de sus ingresos. 

De estas breves consider,lciones, de estas r0Llclones soci.ales re-

sulta una ley natural, '/ la. SpqurHlttd S()('lal se ha T!(~nnit-id() 0xl-rapr un 

principio: "El d8 Id SuliddI iddd", rnedidllte el cUdl utilizando distintos 

instrumentos llLsll.iLuye lus e[ecLus econúmicos de lds cUIl'tingencias entre 

el mayor número de personas, con lo cual se hace efectivo el deber inexcu

sable de prestar ayuda mútua frente a la adversidad_ 

Gracias a este principio se ha llegado a estrechar lazos de amis

tad a nivel internacional, gracias él ello se ha podido solucionar una se

rie de obstáculos que diari<1mente se presentan ya sea él título personal o 

a nivel institucional. Cabe señalar en este punto que todos los afiliados 

y no sólo ellos sino todos, cuando forman una sociedad deben ser solida-

rios en sus actos, es decir, consecuentes, proporcionando ayuda en todo 

sf>nt,ic1o y ñ r.u<l.lquif>í nivf>l, por {"\W¡ÜO pstp principio es fuente de virtud, 

buenaventura y éxito de toda sociedad. 

Solidaridad en el p.L.J.no rl.e la Segurio.ad Social implica por ejem-

plo que los activos aporten para financiar los beneficios de los inactivos; 

que los sanos Clporten para que se pued.J. ¿)tenner las prestaciones de los que 

están enfermos; los que tienen ocupación o ingresos de cualquier tipo pue-



- ¿2 -

dan otorgar un suhsidio o seguro a los desocupados, etc. 

Cuanto mayor sea el graoo de cobertura alcanzéldo por la seguridad 

social, mayor debe ser la snJ id..-l1:id<1d pues es necesario que se desarrolle 

en forma acertad.a la distribuci(ln de 1<1 riquezu, de modo que él los que ti!:.. 

nen menos se les pued¿¡ ayudar y 1,)s que tengan más COl,lb<lren crJn sus seme-

jantes. 

c. Principio de lnLcqridad 

Así como la Seguridad Socia 1 tiende a proteger a toda la so 

ciedad, también tiende L1 amjJo3rarla resI.iccto de l<xlas las 

contingencias. Integralidad significa también que la Seguridad Social ha 

de actuar en todos los planos que imponga la necesidad. 

Desarrollando una acción preventiva, encaminilda a evitar que se 

proc1uzca eventos dañosos; esta acción preventiva resulta fundamental en lo 

que ¿¡tañe a las enfermedi1des y occidentes. 

En toda Ll política de ].1 Seguridad Social late esa. función pre-

ventiva. 

Cuando 1.1 .JCCiÓll Pll:VUIILivd flUS d/í sus fruto:-¡, 1,) Seguridad Social 

se di.L iye hdCid ld el i.minac iém de los efectoe modianto L1 a.cci(m rpruppran.::: 
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ra que tiende .:11 restD.blecimientu de L~l situación contingente. 

En el D.spec ld econ6nlJ Ce) persigue una función resarci toria r que 

tiende él suplir 1,] pérdida u disminusión de los ingresos cuando estos se 

pierden o disminuyen transitori~ 1) rlefinitivnmente. 

Integrulismo signific'J cubrir en todo su contenido, en todo ámbi

Lo el ri.esgo <.d que esLc.Í. cLlspuesLu el dsegU!ddo, de LdJ modo que ld l.H.esL.=:. 

ción sea suficiente po.r,O\ Id rC,1f}apLlción o rehabilitación del mismo. 

La Seguridad Süciul tiende al amparo de tüc1dS las contingencias 

que contínuamente amenazan al hombre desde su nacimiento hasta su muerte. 

Esta tendencia se advi.erte níticlamente en lo. forma de cohertura de varias 

contingencias, por ejemplo: 

1) En los problemas relativos a la salud 

2) Beneficio d.e ayuda familiar, por la extensión del con

cepto beneficiario. 

3) En las prest.J.ciones económicas ya sea por invalidez, v~ 

jez y supervi vencia, por la forma y cuantía de ] os bene 

ficios, no s(]1.o a la viuda sino también (1 otros familia 

res considel"<1.(-klS como carg<J.s famil iares. 

El derecho a la Seguricl,1Cj Social que tiene el hombre por el solo 
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hecho de haber nacido, exige en el tiempo iJctual una Integridad de Presta

ciones, extendiénoo]as no únicamente hacia las contingencias tradicionales 

y de defensa del infortunio, sino a la instrumentación de servicios de ac-

ción formativa: empleo, vivicndd, ahorre), crédito, recreación y demás ser-

vicios SOCi;-llos, neccs,1rin~; P,-ll-,l 1.1 ft)rm,1r::ión, des.:1rroll0 y bienestar del 

ser humano. 

Por 10 anotado se podr:Lt concluir que 1<:1 funcIón esppcítíCd y CUIH 

plementaria de la Seguridad Social, es la protección integrzll de todas las 

contingencias d las que cst.:í su jeto el trab<ljador, procurando de este modo 

cumplir con el objetivo propuesto. 

d. Principio de uniformidad 

Pierre LaroquC::! tnL,ni ficsLl que uno de l()s C,Jracteres esencia 

les de todo plan de Seguridad Social es la "Uniformidad", 

esto eS I la formación de una sola estructura que contenga todas las medi

das y todos lu~) beneficios destinadus c'1 ofrecer él cuantos viven de su tra

bajo la seguridad que reclaman, reuniendo en todo c:1rmonioso y coherente l 

instituciones y reglas que por 1,) evolución misma de las circunstancias 

presentaban antes un carácter c()ntradictorio y disperso. 

Esu unidad de acción permite mayor eficacia con una menor péLulda 

de esfuerzos humanos, económicos, y lo que es mayor C0LLezcl en cuanto u de 
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rechos y obligaciones. 

La coordinación de esfuerzos es pé1rticularmcnte necesaria, pues, 

con el concursn de aquellos se j)nrl.ríJ sentar bases !::¡ól idus y eficientes que 

conlleven al hU('1l pxi h' de jn que c..;e prC'tpnop i'llcan?'.dr. 

Existe un;l llkl1L:dl},¡ tClldencid haci.l la unio<1d () unif()nnidad legis-

lativa, así como 3. la organizacU')ll eficienLe de los sisLernas de Seguridad 

Social para eliminar desjgu()ld~ldes, cOlltrvdicciones, arbit-r¿¡ri.edddes y com 

plejidades. 

El derecllo a la Seguridad Sl)cial es un fill (ieJ Estadc), p~r~ estl) 

se debe desarrollar una unidad de acción, involucrando a sus procesos de 

planificación, administración y gestiones é1 todos sus organismos, empresa

rios y entidades creadas por él, coordinándoles con todo el proceso produ~ 

tivo dado por los diferentes sectores de la agricultura, industriar comer

cio y servicios. 

Toda institución pública y privüda que participe en el desarrollo 

de las prestaciones sociales r de bienestar social, etc., no deben actuar 

aisladamente, sino integrados en el sistema de Seguridad Social para no du 

plicar recursos y esfuerzos. 
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e. Evolución de lo. Seguridad Social 

Las nociones de Scquridad SocicJ.l ya existían desde los ini-

e ins de 1,J hum':lll i d, Id, ('Ud ndo e 1. hombre tuvo con<: i.ene i el de su ser 

y trató de sa 1 ir con éx i to en su dial io enfrentamiento a la na turaleza y a 

los animales, trabajLlndo, l:dmil1:lnrl\), y viviendo en comunidad. Sin embargo 

recién en el siglo xv se comienza a habldr de Seguro S(Jcial y se preocupan 

ron el contrato de seguro; postel ¡o.t.-mente Francia y Holanda ,:;in constituir 

un todo coherente, en el siglo XVII protcgian a los individu()s contra los 

Liesgos socictles. Luego Inqlaterrd en el siglo XVIII LeconOC0 ciertos de-

rechos de los trabajadores tomdndo en cuenta que se iniciaba la revolución 

industria\ para el reconocimiento real y verdaderamente jurídico del sist~ 

ma de Seguridad Social se da,entel Estado Socialista Alemán del siglo XIX, 

convirtiéndose el riesgo individudl en colecti.vo y del Derecho Comercial 

se dispersaron las relaciones jurídicas para llegar él considerar en aquel 

entonces novel Derecho Social, determinándose el principio del "Riesgo Pr:: 

fesional lt en el año de ]883 en el reinado del príncipe Otto Van Bismark. 

PaS<ll1 J~lS qC'IwrdCi,ltws y le: corresponde a let Oficincl Internacio-

nal del Traba io de sel· la encargada oe diJr incremento y evolución a la Se-

guridad Socia]. 

EIl lu yue se re[Iere d lus IlurLedrnericdHus, esLos Llenen su Ley 
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EII CUclnto a los demás países sudameri 

canos entre los que P')(Ü'ídm()!-; ,,'i tdr d Bol iVjd y Colombi.a han perfeccionado 

las leyes del Sequru S()cidl. En Id actudl id,-¡o los países del mundo se es-

meran por crear " perfeCC.l()llal' sus si:-'itern,ls de Seguridad SocL11, logrando 

cada vez mejon's '1 m,l'¡ures ('''Il'lUist,\~ de-: protección socjal para satisfacer 

1(1 demanda y el (ldmor de ~U!; <Wl1er"h:l()J10S 11eg2lnrlo di C1SO CI)rnrl en Francia, 

en que inclusu los resjdentes cxtr~1lljcros se hallan pn)tegidos con la seg2:: 

ridad Social. 

En la historia del Sequr() SocinJ hay que distjnguir algunas etapas 

1) Caridad 

:2) Rcneficcncid 

3 ) Sequ 1'0 S()e j ,11 

4) Seguridad Soci¿ll 

Es deci)" que en el ~,iql() XX se hu. llegado el. lo que dice y afirma 

el Dr. Miguel Angel Cev¿¡ll,)s al l)"atar sobre el Seguro Social y nos dice: 

"por fortuna he lograd() en muchos aspectos cauterizar 11<1gas, secar lágri-

mas y reponer sonrisas de esperanzus". 

No se puede uetennjndL eX~1ctamentc cuando comenzó él utilizarse 

la expresión "Segurida.d Sncíal f1
• Hay quienes atribuyen a Simón Bolívar 
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quien en 1B29 decLll-~Il)d que "el sistema de q()bjerno m5s perfecto es el que 

engendraba mayor suma de Seguridad Social y mayor suma de Seguridad Polí,ti 

callo Otros afirman que fue exactamente cien años después cuando se mencio 

nó en un Decreto del Consejo de Comisarios del pueblo de la URSS. 

Sin embarqo, parece haber mRs (;oinr:iopnr:ia. pn spñalAr él. lQ:¡S como 

"SociAl Sf"curity Art ll ¡ pronto adquirió carta de naturaloza y pudo verse u 

tilizadD. en la Recomendación de la Carta del Atlántico (1941), en el Plall 

Beveridge (1942), en la Declaración de los Derechos del Hombre promulgada 

por la ONU en 1945. 

Las insti tuc iones de Segur idad Social rea 1 izan importantes pro

gramas para la salud y protección económica y social de sus derechohacien

tes que junto con organismos públicos y privados, contribuyen decisivamen

te al mejoramiento de la salud pública en sus principales aspectos tales 

como: prevención, curación y rehabilitación de las enfermedades; atención 

de recursos humanos para los servicios de salud¡ fomento de la investiga

ción científica; y como complemento muy acertado, proporcionan prestacio -

nes sociales para elevar los niveles de vida; bienestar y salud de los nú-

cIeos familiares. 

LOS programas estám destinados primordialmente a la protección ~ 

conómico laboral que permite garantizar el derecho a la salud y a la segur! 

dad social. de los individuos '/ d meiornr lfls condiciones de vidcl de la fami 

liar considerando no como un ser aislado, sino corno un elemento íundamental 

de la sociedad. El individuo está debidamente integrado a ella, como parte 

de las nuevas qeneraciones que requieren un ambiente favorable y seguro, p~ 
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ra el libre dcs,l.rroll(! de su person,l.lirkld y pnra incrementar su potenciali-

dad creadora. 

La prestación médica integral en L1 seguridnd social está apoyada 

por las pr~st."clnn0.S pc:ononllcas y SnClill(~s, lo Anterlor favorece el rrata-

mlento oportuno y et1.c<lz de 1":15 entermcdade5 y de 1,:1 rehabil.it(lC1Ón de 1.os 

casos requeridos, concediendo interés primordial a los progrdmas de promo

ción y fomento de la :lCllud de la población (1segurada en <]cncral y de la in 

fancia y la juventud en particular. Se instruye a la madre eje del núcleo 

familiar, para que pueda emplear los mejores métodos disponibles para el 

cuidado y la educación de sus hijos, para que utilice mejor el presupuesto 

familiar a fin de lograr una dieta más equilibrada y nutritiva, se realizan 

campañas de prevención contra las causas de mortalidad materna e inmuniza-

ciones contra enfermedades transmisibles de la infancia, proyectadas a toda 

la comunidad, además, se llevan a cabo programas especiales para el aprove

chamiento del tiempo libre de los jóvenes para la canalización de los impu! 

sos de la adolescenci.J. h<l.cia lL'l. recre<l.ción positiva y el trabajo productivo. 

Actualmente, la idea de que una política de Seguridad Social es 

necesaria, es unánime en todo el mundo y los regímenes de Seguridad Social/ 

se fundamentan en bases filosóficils, sociales y políticas de valor univer

sal, en cálculos matemáticos y actuariales, en compromisos derivados de re-

soluciones internacionales. Las necesidades de cada una de las colectivida 

des n<lciono.les han venido confi9urélndo prestaciones en especie o en dinero 

y servicios sociales I2spe~lfi~os a las necesidades 08 la pohlación del país, 

que definen y caracterizan los distintos sistemas de seguridad social. De 
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ahí que el régimen de seguridud soci~11 tenga características y metas pro

pias para alcanzar e] bienestar de la comunidad nacional. 

La protección de] individuo y de la familia por los sistemas 

de segur idad soc ia 1 COIl s L i Luye un ol~ je L i vo impar tante y pr ior i Lar.Lu dE:! 

10G planes nu.cion.::tlc8 par<1 el dc::ulTollo económico y social del país. 

Se protege al individuo por las funciones fundamentales que de 

sempeña en la sociedad, esta protección al individuo en la contingencia 

de enfermedad tienen influencia decisiva sobre la salud, y se constituye 

en elemento básico para elevar los niveles de bienestar y capacidad pro

ductiva de la población, protegida. Por otra parte, con los cuidados rné 

dieos y preventivos se contribuye tll descenso de 1u mortalidad de la p~ 

blación asegurada. 

Se debería conceder especial atención al núcleo familiar de 

los asegurados, por ser un programa para la promoción de los recursos 

humanos indispensables para el desarrollo, por lo que se debería inclu-

ir en los progr<J.mas de seguridud social el tema de las prestaciones a 

la familia del asegurado. 

a. Evolución e Interrelación de la Seguridad Social 

en Latinoamérica. 

El desalTo 110 poi í tico que podemos observar en los 

países de América Latina se divide en tres etapas: 
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La primera etapa del desarrollo político se observa en la inte

gración de la nacionalidad en la designación y consolidación de los esta

dos fldclondles lIlJ.eI?eHUienLe~i ell esLe l!érí0do los esfuerzos de las nacio 

nes se orientan a la determinación! a la fijación de las estructuras juri 

dicas y políticas y también a conceptuar los fundamen-tos de la nacionali

dad. 

En este período también se elab'~)ran las Constituciones y se in~ 

titucionalizan los procesos fundamentales nacionales. A esta altura del 

proceso político se consolidan los estados independientes de América Lati 

na y se observa que la voluntad de un pueblo o de un conjunto poblacional 

se desarrolla dentro de determinados límites geográficos y de determinada 

estructura política con miras a desempeñar actividades colectivas en la 

persecución de objetivos comunes. 

En la segunda etapa ya existen los estados nacionales y empie

zan a preocuparse en la consecución de objetivos económicos. En estos 

instantes existe un despertar de los Estados para definir cúal es el cam.!. 

no más viable, cúal la estrategia para lograr el desarrollo económico de 

sus países. Ya están concientes de que la mayoría son productores de ma-

terias primas y de que al mismo tiempo por esta condición, son depen-

dientes de los países que necesitan de sus materias primas. Consecuencia 

de esta dependencia surgen esfuerzos en estos estados tratando de contra

rrestar la dependencia con una etapa de industrialización en un afán de 

liberarse de estas ataduras. 
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También surgen problemas en los estados cuando tratan de resolver 

los problemas que resultan de la transferencia tecnológica; no se requiere 

solamente tratar de ser países industrializados pnra lo que 3e requiere bi~ 

nes de capital sino que se necesita de la tecnología mÉÍs las inversiones di 

rígidas para obtener la industrialización. Se empiezan a distinguir los 

gré.lndco problemas rclo.cioI1ados con los bienes de capital. Esto EabemoE.: de

pende de la situación prevaleciente en los mercados nacionales e internacio 

nales en relación a los productos derivados de las actividades industriales 

y de producción de materia prima. 

Estas actividades concitan la atención de nuestros gobiernos en 

en lo referente a la mano de obra como un factor de producción económica. 

Existe preocupación por la capacitación de la mano de obra, por la forma

ción de las organizaciones laborales, a través de las cuales se canalizan 

las aspiraciones de estas organizaciones; se detecta la movilidad de la 

mano de obra, hay preocupación por el mercado interno de trabajo, surge 

la gran preocupación por alcanzar la independencia económica; pero al 

mismo tiempo se toma conciencia de que existe un ingrediente que hay que 

considerar y es que hay que dar mayor calidad a la vida humana se conside

ra que existen una serie de problemas sociales, por lo que los Estados em

piezan a tener noción del gran problema del bienestar social. 

Así surge la tercera etapa en el desarrollo político en el cual 

las naciones se preocupan por el bienestar social, se toma conciencia de 

que el desarrollo económico debe ir aparejado a un desarrollo social. Co-
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bran gran auge las políticas sociales como ser las de salud, educación t vi-

vienda, alimentación, vestido t saneamiento ambiental. En este instante, ya 

se considera a la mano de obra como recurso humano de una nación/ya no se 

piensa en ella sólo como factor de avance económico de un país logrando una 

transformación ideológica y concoptual. En este a~_;p(>('l() ,',p COll.(.iidprfl (fUI? 

es fundamental para la Se(jur i<1dd SociAl f:'l mOffipn!:o PJ1 quP SI? 1"0(1117.é'l. pc;ti'l 

Lransformación ideológica, es el momento en que In Seguridad Social se con 

sidera a nivel nacional y como un objetivo (JuP. amerita la acción de la co

lectividad para la realización de las aspiraciones sociales. 

Otras polític,J,s imporLantes que aparecen oportunamente se refie

ren a las políticas laborales y salariales. Las políticas laborales guar

dan relación con el cuidado adecuado que se implementa en las condiciones 

de trabajo de los sectores activos y que tienen que delinear las institu

ciones de Seguridad Social en lo tocante a observar las condiciones de pre

vención y de seguridad en el trabajo. La política de salarios también es 

importante para las finanzas de la Seguridad Social, puesto que los suel

dos tienen repercusión importante para la definición de las cotizaciones 

institucionales. 

Además <1pareccn la.s actividades gubernamentales dirigidas al for

talecimiento de la infraestructura económica y esta acción se despliega en 

ámbitos no sólo de Seguridad Social sino también en otros campos del progr~ 

ma gubernamental que influyen en las condiciones de la población asegurada. 

Al fortalecer los programus de desarrollo o de extensión de la Seguridad 52:: 

cial en el país evidentemente que resulta benéfica para todos los fines so-
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ciales puesto que al realizar obras de infraestructura vienen las posibili

dades de incorporación de sectores marginales a los procesos productivos 1 e 

ducacionales y políticos de una nación. Las obras de desarrollo permiten a 

los diversos sectores oe la población tener acceso a los programas de carác 

ter públicos dirigidos o. beneficiar el la población que tienden a. elevar los 

niveles de salud, las oportunidades de educación y la capacitación para el 

trabajo. 

A nivel nacional hay coincidencia entre los objetivos de carácter 

económico y social y los programas de seguridad social. Esta situación aca 

rrea un nuevo ingrediente dentro de la evolución social y es la calidad hu

manística de los programas porque 10 que ahora se busca es aumentar la cali 

dad de vida de las gentes. Ya no sólo interesa aumentar el ingreso, mante

ner determinadas prestaciones y beneficios sino que el efecto total de todos 

los programas de carácter público y de seguridad social se orientan a aumen 

tar el bienestar de los individuos y de las poblaciones. 

Otra etapCJ. se refiere a los problemas que determinan la coyuntura 

internacional. 
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Los países ya no actúan sólo a nivel nacional, en alguna forma 

reciben y transmiten influencias al mundo exterior hay conciencia de la in-

terdependellcid, de que li{¡ es fdL'Ltble <lJ dVdnce de unos cuantos países, Sl-

no se toma en cuentd el desarrollo de los países que se encuentran en eta

pas inferiores (le oesarrollo¡ el bienestar de las poblacioncfi aún de puíses 

avanzados, depeflde ct .su vez UE::!l LleIle3Ld.t de las poblaciones de los países 

de menor desal-rollo, esLn ('s ln quc' SP 11am,1 la intf'rdependencid e interre-

lación. 

Otra circunstancia. que hay que tomar en cuenta es lo referente a 

la estructura farnilia.r. Aqu1 ha evolucionado la Seguridad Social, está 

contribuyendo en forma muy significativa al asegurar la salud, la continui

dad del ingreso del jefe de familia y al mismo tiempo asegura la salud, la 

tranquilidad y el bienestar de Jos dependientes familiares de este jefe de 

[nmilia trabajador y cOlltribuye con prestaciones sociales que tienden a u-

rientar a la familia para obtener mejores niveles de bienestar y mejores e2 

tándares de vida, adem5s, se fortalecen los lazos familiares contribuyendo 

al fortalecimiento de la unidad familiar, la comunitaria y la estructura na 

cional. 

Es bien sabido que actualmente el mundo marcha hacia la integr~ 

ción ansiada desde hace mucho tiempo en varios campos. Las naciones buscan 

acercarse, forman bluques para su propia defensa y desarrollo, el aislamien 

to con sentido egoista quedó enterrado en el pasado y así como se robuste

cen las áreas económicas, <IS1 Llmbién procede, la Sequridad Soci¿¡l en la de 
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fensa del hombre, de su hogar, de su familia, de Su trabajo, de su futuro. 

2. DOCTRINA DE SEGURIDAD SOCIAL ECUATORIANA 

La doctrinCl. de Seguridad Social EcuCl'torL:1.na parte del pri~ 

cipio de justicia social, la cual impl.LcCl. la forma de asegu

rar a todos los ecuatorianos la participación equitativa de la riqueza, 

mediante su acceso él los bienes económicos sociales y culturales que ofre

ce la sociedad/tomando en consideración que el 50% de la población se halla 

marginada, para lo que el gobierno debe ampliar los servicios sociales de e 

ducación, salud y seguridad social, 

La seguridad social es un derecho fundamental que exige el recono 

cimiento y esfuerzo nacional para extenderlo a toda la población, La segu

ridad social se fundamenta en la redistribución equitativa de la riqueza n~ 

cional al que 'tiene derecho el hombre como generador de dicha riqueza, Tam 

bién se fundamenta en el principio de soLi daridad humana perfeccionado por 

el derecho social. 

Su principal objetivo es la protección social a través de la cual 

se elevan los índices de vida y de salud de la población en forma contínua 

y permanente, protegiendo al individuo contra las eventualidades que le pue-

den ocurrir en el transcurso de su existencia y procurando el bienestar co 

munitario, medianteL:.\ otul'gación de diferentes prestaciones y otros servi-
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cias complementarios. 

Se conoce que el 80?, de 10. pobll1ción económicu.mente activa está 

al margen de la seguridad social (seguro social) sin embargo, de que con

tribuyen de modo indirecto 211 financiamiento del sistema por la vía de la 

dos los c0l13urnidorc8 de bicnc!3 y servicios, en cuyo [indJ1cio.micnto cc h0-

lla el costo del Seguro Social. 

Puede asegurarse que el Seguro Social Ecuatoriano se halla en u 

na etapa de estancamiento doctrin~1riot jurídico y operativo, siendo la ca~ 

sa la existencia de una legislación obsoleta en materia de Seguridad So

cial que determina que la institución y su acción social tenga que supedi

tarse a una lenta evolución incomputible con la dinamia. de las necesidades 

sociales de los afiliados. 

Para dinamizar ]us acciones el gobierno ecuatoriano debe propen-

der al mejoramiento de las condiciones de vida de la gran masa de ecuatori~ 

nos que se encuentra marginada de la estructura ocupacional y de ingreso y 

por lo tanto al margen de los beneficios económicos y sociales resultantes 

del desarrollo del país. Se debe proyectar una definitiva política social 

como el camino m,'\s idóneo pard la consecución de los diferentes objetivos 

sociales. 
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Toda política que se oriente hacia el sector social si es que se 

pretende un cambio social debe basarse en el principio de solidaridad en

tre otros. La seguridad social, la protección al trabajador y su familiar 

representa un factor decisiv() en la obtenci6n de la justica social. El Se

guro Social debe l,royectarse prngreslvamente hasté!. cubrir El toda J¿¡ pobla-

Clón activa tantu en eJ área Urbal'ld como en el sectur rural. J,d seguridad 

social es parte dependiente del prnceso de desarrollo del país, tiene enor-

ffi0 importanria y (>CJ UllO dc loé3 Llctorcs de rclicvancid OE!l par:.,. Es c¡ue 

en la Seguridad Social deben latir las p<?tencias de la o.uténtica solidaridad 

y del humanismo¡ La. Seguriddd S()cl,d cfmLc'mpla la frdternidlld y la justicia 

social en su contenido y en sus proyecciones, valores eternos que dignifican 

a la persona humana y que engra.ndecen a las sociedades y.a los pueblos. De 

allí la importancia de la Sequric1<ld Social en un pa'Ís que canal i.za los esfueE. 

zas institucionales a fin de concretar la auténtica y real necesidad de una 

Seguridad Social. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, proclama que los 

trabajadores son los protagonistas de la seguridad socia.l, con la plenitud 

de sus derechos reconucidos Pi)}" 1 <l ley. El derecho está recJulaclo por la 

ley y los reglamentos para la uniformidad, justicia y equidad en el otorg~ 

mlpnto C1P 1-1."1 pr0stLlcinnes. Tl".lb"jadores y patronl)G octán g.1rantizadoG por 

el Instituto Ecuatnria.no de Sequrioad Social, que ampara a los primeros de

fendiendo el único patrimoni() que tienen, que es su fuerza de trabajo Q tra 

vés de 1 as pn"st ,ll.' i Ofl0S. 
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cial y naturalmente en la armonía entre las dos fuerzas que hacen el desa-

rrollo nacional: el capital y el trabajo. 

a. Trayectoria del Seguro Social Ecuatoriano 

Precisa conocer la trayectoria que ha tenido el. Seguro So

cial y así justificar e]. hecho de haber alcanz~do un alto si 

tial entre los sistemas de Seguro en los países americanos, sobre todo si 

consideramos la avanzada legislación y cobertura de los riesgos. 

En el Ecuador se decretan leyes que dan protección él los telegr~ 

fistas l educadores y empleados del Poder Judicial que obligaron al Estado 

al pago de pensiones. 

El mes de octubre de 1923 se expide la ley que otorgo. rentas para 

las jubilaciones de Instrucción Pública o sea las que correspondían al Ma-

gisterio; esta ley implicaba por primera vez que las aportaciones individua 

les eran de car5cter oblig.J.torio. 

El Seguro Social en el Ecuador tiene su origen o nacimiento con 

la expedición de la Ley de Jubili1ción, Montepío Civil, Ahorro y Cooperativa 

promulgada el 13 de marzo de 19:~8,que crea la Caja de Pensiones, para aten

der el pago de pensiones de iubilación por vejez y montepío de los emplea

dos públicos, extendléndose luego, en el mes de octubre del mismo añal dicha 
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positaria de los descuentos efectuados ti los militares en servicio activo 

para otorgar pensiones de retj r() de conformidad con leyes especiales. 

En el mes de octubre de ] 93 5 C(-)11 la Ley que crea el Seguro So

cicll obligatorio, se establece el Instituto Nacional de fJrevisión y el lo. 

DE;! moyu ele 1936 1111clct su dcLivjddd el Instituto yd mencionado y con ella 

su obra proíícua. 

Posteriormente el 11 de mayo de 1936 se integra la Caja de Pen

siones al régimen del Seguro Socjal Ob1 igatorio, perrliendo liJ.. estructura 

que tuvo al inicio de Ca ia de Ahorro y Cooperativa. 

El año de 1937 ocurre la creación de la Caja del Seguro de Em

pleados Privados y Obreros, que protege a los trabajadores asalariados y 

comienza a darse cumplimiento a los preceptos de dicha ley. 

Cobra relieve con la Ley del Seguro Social Obligatorio, hecho que 

ocurre el ] 4 de iu 1 in de 194;~, Ilac i éndnse eco de 1<1 recomend<1c ión que hic ie 

ra la Organización Internacional del Trabajo al Instituto Nacional de Pre-

visión y especialmente con la vigencia de sus nuevos Estatutos hecho 

que ocurre ello. oe ,lbri 1 dp 1 CJ44 . A pArtir de Pc;t,l fpc'ha, lEl Caja de 

Pensiones cobra mayor impul:so en su estructura Técnico-Jurídica, pues afian 

za el contenido de su 'función social al principiar con la cohl?rt'ura 0.e las 

prestaciones c1e inv,llidc>z, vc"jez V mucrtc~. 1\ continlwción se realizan re-

formas ampliatorias y se expicien 1 eyes de contenido social en el área del 
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Seguro y la Previsión Social. 

Las Cajas de Pensiones y del Seguro, fueron fusionadas en la Ca-

ja Nacional del Seguro Socia] r mediante Decreto Supremo No.517 de 26 de 

septiembre de 1963, dependiendo del Instituto Nacional de Previsión, QUf2. 

tenía a su cargo la dirección supe1.iuI., la vigilancia, fiscalización y con

trol del Seguro Social, que se aplicaba a través de la expresada Caja Nacía 

nal y c1ul Departamento M0diao del Seguro Soc:inl. 

Por Decreto Supremo No. 9 de 23 de junio de 1970, el Instituto 

Nacional de Previsión fue suprimido y por Decreto No.40 de 2 de julio del 

mismo año, se encarga la aplicación del Régimen del Seguro Social Obligato

rio al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social la organización administra 

tiva. 

Este Instituto tiene muchas metas a cumplir y los principios de 

protección social han encontrado su expresión en el Derecho Constitucional 

de acuerdo con el ascendente progreso humano. 

3. DOCTRINA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 

CAMPESINOS 

La Segurioad Social Campesina, como tarea acuciante del 

mundo de ayer y hoy, es objeto de la atención y preocupa-
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ción de los gobiernos, efectivamente porque se tra-tade algo que presenta, 

visto con una óptimJ universal, L1S méÍs diversas fases de realización y 

todas ellas se encuentran con pocas excepciones a gran distancia de lo 

que podríamos llamar una soluci5n adecuada. 

Desde distintas fire,1s geugráficds en lds que se hcl ctlCclIl:¿cH.lU und 

madurez que sosiega en este aspecto las inquietudes sociales de los resp0E: 

sable.s oC' ln polític.?l socia,1, hasta amplios espacio.'? tprritorléllp.c; pn los 

que la implantación de la Segul"idad Social él favor de los campesinos es un 

objetivo urgente e improrrogable, hay toda una gama de fases intermedias. 

Salvo en pClíses que h,'1 evo]ucionudo, que son muy pocos, el resto 

de los que integran la faz de la tierra tienen o mucho que hacer o bastante 

que mejorar, que para el caso que nos OCUpD., viene él ser lo mismo, Países 

que tienen una gran t;-t:t:ea por oclZ"lnte porque la Seguridad Sociéll, que ya 

se aplica al sector industrial y al sector público, le está por sí misma 

marcando cuáles son las metas. 

Nos encontramos ante un fenómeno universal de cuyos efectos nin

gún país se ha salvado aunque algunos, que aún Son pocos,lo hayan superado 

ya. La Segurjdao Soclnl n favor d0 la pohlación campesina siempre ha estado 

a la zaga en el aspecto cualitativo y cuantitativo, de la que ha venido di~ 

pensdudose el fdV()t (k, 1.-1 p()lddl ¡{jI! txabajéldora del 3ector privado y públi-

CG. 
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Este es el qran espacio que hay que cubrirlo para igualar los 

dos sectores urbano y rural ele manera que después puedan avanzar juntos. 

Esta situación no se 1 a ha descubierto recién ni se la plantea 

rpC'i entf>ment.p. (";OInO h"\nderd dc .lUChd; csUl descubiert<1 ciesde hace mucho tiem 

señalan las grandes metas a sus países miembros, como uno de los primordia

lC3 retan u la :'"!oci0rl.ao CJ\l0 nntro otras cosas está seoienta dp iusticlR so

cial. Asr el 25 de octubre de 192] en Ginebra la Confederación General de 

la Organización Internacional del Trabajo recomendó: 

lIQue cada miembro de la Organización Internacional del 'rrabajo 

extienda a los asalariados agrícolas, el beneficio de aquellas de sus 1e-

yes y reglamentos que instituyan un sistema de seguro contra enfermedad, 

invalidez I vejez Y otros l-iestos sociales análogos I en condiciones equiv~ 

lentes a las aplicadas a los trabajadores ele la industria y del comercio 1l
• 

Resulta innecesario cualquier comentario a esta recomendación. 

Sirva más bien como demostración de que, desde hace bastante lus'tros, ha

bía plena conciencia del probJema y se señalaban de unl1 manera concreta y 

directa, incluso con algunas puntualizaciones técnicas, las metas que peE 

seguían. 

Muchos años después, ellO de diciembre de 1948 las Naciones Uni 
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das procl<un,J,¡¡ cnH qrdll ~;()lCmnllidd y Cllilnnc ,llcancc ,1unquc sin referirse es 

pecíficamente al sector campesino el artículo 22 de la Declaración Univer

sal de los Derechus Humanos que dice: Toda persona como miembro de la sacie 

Pero ser5 el P,lp,) ~1uan XXIII en su encícJ ic.1: Mater c~t Magistra tl
, 

quien realiza importantes puntud 1 iZJcioncs, quiz5 l.d:..l m¿ís cumplctus sobre 

el problema del. cZlmpesinndo. Esto ocurría el 15 de mayo de 1961. 

En esta encíclica al esturli,lr el éxodo de la población campesina 

a la ciudad, afirma acertad<1mente que "el sector agrícola casi en todas 

partes, es un sector depr 1.mido ll y comprendía el denominador común de una 

serie de circunstancias que se dan en el sector agrícola y se señalan cla

ros objetivos <3 obtener entre 105 cuales vale la pena mencionLlr algunos: 

un problema de fondo que se plantea en casi todas 

léls comunidades políticas es el siguiente: cómo proc~ 

der p3ra que vengCl <l reducirse el desequilibrio de eficiencia productiva e~ 

a. " 

tre el sector agrícola, por una parte, y por otra, el sector de la indus-

tria y los servicios . .. " 

b. que el tenor de vida de la población agrícola ru

red se {listancie ]0 menos posibLe del tenor de vida 
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y los servicios ... " 

c. ((ue cuantos trabajan la tierra no padezCLln un cornpl~ 

10 de inferiuriebd¡ antes al contrnrio estén persuadidos 

de que también dentr(-' del <1mbicnte aqríco 1 ,1-rural pueden afirmar y perfec-

clonar su persona mediante su tra.bcl jo '1 mi.rélr confi,Fli}fficnte el 1 f-!orvenir 11
• 

El respeto o. la digniddd humana y la expresión de ese respeto 

con el mejor calor humano, son LIs dos notas destacadas que se pueden cons

tatar en la lectura detenid':-l r}p est:as notas. 

La nüsnkl encíclica en el capítulo l1Seguros Sociales y Seguridad 

Social!! señala el importante papel que lo. Seguridad Social desempeña en el 

ámbito de cada país. "Los sistemas ... de Seguridad Social pueden contri-

buir eficazmente d U!1d n:-distri)¡ucjt;n de 1,.} tcntil CoLd} de 1<1 cumunidad l?Z 

lítica, según criterios de justicia y equidad y puede por tanto, conside

rarse uno de los instrumentos parLl reducir los deseCluilibrios en el t.enor 

de la vida entre ]as varias categorías de ciudadanos ll
• 

]) Problema Primordial. 

El reto está lanzado desde hace mucho tiempo y 

J ,1S c()H1unldades políticas han emprendido la ac-

ción con rndyoI u menur :Lmvelu, cun mas 0 menos meuius, curt difeLE:m'Le clsl~ 

tencia procedente de otros ~~cct(Jl::-es, pero siempre con l(1 mirLl diriqida ha 
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cia la solución del problemCl. De al gunns c-¡i10S ac5 (' J problema de la 5egu-

ridad Social en n"ldcl,:)¡\ '"-'\,1\ Id f.,,)bl '¡C1Ón cdmpesind se.' hallé!. en el primer 

plano de atenci6n. 

El progrRm¡'¡ de 0t tawa ele Seguridad Socia 1 para las Améri,cas 1 

adoptado por la OctavCi Confet"ell( id oe Estados de Amé'( i C,j en ~';0pt iembre de 

1966, explica bastante cuando en e] punto 8 de la resolución cldoptada dice: 

"Debe concederse máxima priorlddd ,-1 la extensión de la Scguri(Lld Social al 

ámbi to rural, dando protece i611 él 1.1 S pob lClc iones campes inas dentro de las 

características propias de sus estructura s económico sociales r me jorD.ndo 

el nivel de vida y cubriendo todas las contingencias que afectan a dichas 

poblaciones. En la medida Ljue fuere necesario debería determinarse una 

nueva orientación o un concepto más alto de la seguridad de ingresos de 

los campesinos buscando formas apropiadas para su realización. Dentro de 

los programas de reforma ClgrariCl deberá considerarse la protección social 

de los trabajadores rurales. El objetivo debe ser 1.0.1 protección integral 

de los trabajudores l"ULllcs, pero si fuera necesario deberían ensayarse 

soluciones parciales t.Jnto en CUélnto él las contingencias cubiertas como 

al campo de aplicación de los regímenes. Si la Seguridad Social de los 

trabajadores rurales no puede autofinancidrse con recursos propios de las 

zonas respec ti vas, deberá recu:r:rirse a la sol idaric1ad ndciona l" . 

T.n TV Asnmb 1 (~,) de L \ Orgt1!l i Z,lC ión Tbcroamor iC;lnél de 1.1 Sequr idad 

Social, celebrada en marzo de 11)0/, en Bogotá, consideró la implemen'tación 
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del Seguro Social Campesino en nuestros países latinoamericanos. se adopt!". 

ron acuerdos concretos que se relaciona con la asesoría técnica que puede 

prestar la O.T.S.S. en estos cnsos y se puntualizaron en un programa de ac

ción que quedó posteriormentp pstructuran.o en su reunión de marzo de 1965 

en Quesson, FilipillClS. 

En otros ambientes geográficos, también el tema de la Seguridad 

Suclal l\.y1..uLid :j(~ lid siLUdU() l!1l Ulld pi i.mufd 1 fTlea de ,¡tcnción. Así, Grecia 

convocó en abril de 1967 en Atenas a una Reunión de varios países europeos 

en la que se trataron exclusivamente sobre temas relacionados con la pobla-

ción campesina. Quizá seo. la primcret ocasión en que en una reunión de ca-

rácter internacional se traten asuntos exclusivamente relo.cionados con la 

Seguridad Social Campesin.1. 

cobra 

Este aspecto p~rciaJ cte 1.1 política social de todos los países 

interés y Ctctual.id<ld y as) posteriormente hubo una reunión en Bu 

dapest r en abril de 1970 de la Asociación Internacional de la Seguridad S~ 

cial y en la agenda de discusión sólo figura un tema de debate: la Seguri-

dad Social Agraria. El ponente K. Noell hace constar en su informe lo si-

guiente: "Se confiere gran importancia al simple hecho de que se proceda, 

por primera vez a un examen, en el plano del conjunto de Europa r de los re 

Hay pues, uno. concienciJ clara, sin discusión en el 5mbito uni 
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versal, de los princ1IJi()s biíSlcns (~n los que se fundamenta toda acción que 

se emprenda con mjras (1 C'nnsequj¡- la implantación, meiora y pel~fección de 

la acción tuto)',.¡ que la Seguridad :-;()ci~ll pU0de confcri:t:- il favor de la pobl~ 

ción campesina.. y bdV ddem5.s una creciente inquietud en todos los países 

toro 

En el V Conqresu Ibcro,lmerlC,l!lO de Segurjddd SOCiClI reunido en 

Buenos Aires en Llbril de 197:":, Clsí mismo se dedicó el tiempo y la atención 

necesarios y extract<1ron valiusas conclusiones que se proyectaron en favor 

del sector de población agraria. 

2) Infraestructura del sector campesino 

Se ha escrito mucho y se ha comentado extensamente 

en reuniones, comisiones de trabajo, labores prepa-

ratorlas reallzd.das por equipos LécTl.LCOS Lodo lo relaLivo a lüs circunstdn 

cias que presento. el ámbito campesino frente a la. cuestión objeto de estu

dio: la aplic.=lción de la Sequrid,1d Social Zl la población rura]. 

Seríu muy conveniente ()rdenar y exponer cuantas situaciones de 

hecho pueden ser útiles parCl conocer, en su conjunto, lZl infraestructura 

del sector, advirtiendo que sólo se trata de considerar aquellos hechos 

que puedan scr de funddTIlcnt.ll interés en orden a la apl.icación de la Segur~ 
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dad social, como parte integrante (le la polít:iCrt económica y social en el 

sector campesino. 

Las notas que nos permitan conocer la indic,lda infraestructura 

puoden quedar o.qnJjJ,"I'l.\ (.'1) l"s :·~j'-¡Ui(>!lt(·.'-; epÍqr;1fc'(;: 

a.) S:i..tU,1ción c;cogr¿lfica y población 

Por hipótesi s se trata de todo el ámbito te-

.lTi tnrjal, oxclusj6n hccht:l ele Jos núcleos ur 

banos en los que pl-edominen otras dcti vidades que no sean las típicas cam

pesinas, entendiendo por tales la agricultura, silvicultura, gu.nadería y 

pesca. 

La actuación que la Seguridad Social Campesina haya de emprender 

tendrá frente a S.í una gran extensl ón de terreno que {"·¡barcar, mientras que 

la Seguridad Social General SOL1!llente actúa en espacios reducirlos donde se 

concentran servicios comunes, medj,'ls de comunicación y transporte y muchas 

más ventajas () su fdvn}'. 

En consecuenc i Ci 1.:\ pnb Lh' i (Jn a pr, d eger 50 encontrará c1iseminéld,-t 

en núcleos más o menus pCqUCi10S (k-l ,'ÍmbitC! geográfico tot<ll susceptible de 

algún uprovechumienLu. 



b) Profesionalidad 

Así como en el sector de la industria y servi 

(' i ,')S h,lY una qama de act i vidades muy grande 

y que sigue sIendo crC'ciente debidn.1 1'-1 división del trabain y él los cnnti 

nuos avances de la técn.ic.l, en e'] scct()):, rurdl son jJ(}C<l~"; 1,15 profesiones ,J. 

considerar, y estas él su vez no se subdividen en much<ls Labores especializ~ 

das. La inmensa mayoría de la población campesina puede concepturarse bajo 

su denominador profesional común, que permite el fácil intercambio de mano 

de obra, h<lciendo a su vez m,í!':5 dcs<lrraig,ldil a la población trabajadora, y 

por tanto más susceptible de sentirse utraída por las fuerzas que mueven 

laG corricntcG migr<1tori<ls. 

c} Nivel de vida 

La conclusión sobre el nivel de vida de la 

población campesina yn lo afirmó el Papa Juan 

XXIII que resume y compendiz¡ este importante aspecto: " ... el sector agr.íc~ 

la, casi en todas partes es un sector deprimido". 

Con esto nos basta paY,) subrayar los efectos que de tal hecho se 

derivan, que influyen e influirán en cualquier actuación que se emprenda 

en orden <J. lo. impl o.ntación, rl.cs<¡ rrnll o y perfeccionamiento de lo. Scgurido.d 

Social Campesina: 
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a) La economía cLlmpesina no podría soportar los 

qastns que serían necesarios para financiar 

una Seguridad Social tl1 mismo nivel de la que 

disfrutan otros sectores. 

b) l'nnstituye el mayor estímulo par'! los movirnien 

t0S migratorios. 

Pero además del hecho de ser un sector deprimido ¿qué manifesta

ciones tiene que puedan ser de intC::l:és ]).:11J la Seguridad SOCi~ll que se pro-

mueva o realice d su favor';' Entre l~l.s m/ts importantes encontrarnos: 

(1) Las c()ndiciones de viviend.:l y urbanismo 

son muy inferiores Ll las razonablemente 

exigibles en un planteamiento mínimo de 

higiene ambient<11. 

(2) Es posible que no llegue a determinadas 

zonas toda la acción de medicina preven

tiva que beneficia al resto de la pobla-

ción nacional. 

(3) Puede hasta carecerse de asistencia médi 

Cll o pLlramédica en sectores geográficos 
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más lJ menos amplios. 

(4) La Ll.limcnLlción n() tenga una ordenación 

racion~ll que permi ta el mejor <J.provecha

miento de los medios con que se cuente. 

y en consecuenci,l, un,) mayor aproxima

ción él su dieta mc'Ís beneficiosa. 

Las circunstancias quc seguidamente se enumeran pueden entre 

otras servir de base para éldel.l.ntar una teoría dc aqravio comparativo, .1-

plicRbl€' al sector campesino en relación con el sector de la industria y 

servicios, porque estando las cosas como están planteadas se llega a evi

dentes perjuicios que gravitEll1 sobre aquel sector frente a correlativos y 

evidentes beneficios (]ue rCCden ,-' LIvor de la restante población. 

(a) Los precios de las materias que 

culLiVelIl o recogen los hombres del 

campo, por set- qenCl"dJIllC!lte de primcr,l c(11icl.Jd, n() jucq<111 con la libertJd 

de mecanismos C,11-~icterfsllcd de: l\)s de la industrie). Los gobiernos de al-

guna manera los frenan y mantienen los precios en niveles que consideran 

convenientes, de todn lo cUdl se del~iv,J. un benefici,o ,1 favor de la totali-

cL:H..1 Je 1<.1 puL 1 de l\:':.1l '/ Ull L.'V i dell te per julc J o pcH d 1 O~:i cdmpe s i llUS en gene-

ralo 
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(b) Ld misma eslructura comercial con 

sus condicionamientos especiales, 

sus rutinas, sus inten:~ses cre-:Jtlos, cClnstituyen el c"mce por el que la di.2 

t.ribución de !>C'l!('fli'j,l:-1 nI' 1 (,.,-,l::::t [> tlll 0X,lmf:n cr'ítlcYJ sori.o, siendo la par

te de mayor ! ucro ,l 'lue Ce T 1 ("~l'-ll"\(id d sector comeYC 1 (~d en d" t l-lmen to re! t1 

ro está. riel '-3E.'ctOY de prnduct ir,!). 

(e) En un mundo en el que 1,) planifica-

ción económica parece que va consti 

tuyendo una base de p~lrti(b insustituible, 105 planes de des~lrrollo marCiln 

su acento en el sectol- industrial con evidente olvido, a veces de la parte 

que correspondería considerar en justicia de los intereses y evolución del 

sector agrario. 

(d) Comparación de gastos estatales a 

favor de las zonas urbanas con los 

que se dedican Ll las rura 1 es. 

(e) Hedios de enseñanza a disposición 

de una y otrn zon~s. 

5) Nivel de cultura y receptividad. 

LJ ¡x)bLl.ción campesino es prota.gonista de un 



ambiente sobre el que pesan mucho.s inercias. Claro es que existen zonas ge~ 

políticas que yEl han superadu l.dS 1. imi tucioncs que impedían su puesta a pun-

to en el mundo de los avancos snciales. PC1'Q siguen siendo una pequeña frac 

ción dentro del ámbito universal rl.cl problC'ma. 

un clima propicio pC'lra entender las ventajas y la necesioao oe la acción 50-

cial de que es portadora L:-I Sogurida(1 Sncial. Por otra parte la desconfian-

za que los campesinos llevan en la médula por tanta~j prom(~sas que se les ha 

hecho y se les sigue haciendo a título gratuito, completa lCts causas, por 

las que la receptividad de e~;t;l pob 1 elC ión en relQc i6n con 1 a s que cuanto pu.::: 

da serIes ofrecido por la Vla de la política social, puede en algunos casos 

Se tratR de un dato previo que habrá de ser considerado en cada 

caso, según el ,tlc¿¡nce y 1a qr.lvec1ad que presente, Jlues de lo contrario po-

drían quedar frustrados los mejores intentos. 

7) Servicios en marcha 

LCl población protegida por la Seguridad Social 

de 1.1 industri;) y servlci.()s cuC'nt:t (;on la posi-

bilidad de un fácil montaje de l..J.s instalaciones en las que han de hacerse 
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efectivas las prestacj()J1o~ ll') ec,mómlcas. En las cjudades y cm los núcleos 

de población de a1gund imporldl1Cla, que 0:3 donde habitan las personas prot~ 

gidas, hay recursos personales e instrumentales suficientes ;1 estos efec'tos, 

se cuenta con posibil idad de reclutar)o~3 y orqanizo.rlos o cre¿ll:-los con rela 

tiva rapidez. 

Pero hay muchas znnas rur~11es C'11 las que se C.:1rece de todo y en don-

y esto sólo sin íC'f(,l"C'll('i,l~ m:'í!", <1\](' ;1 lFlS in:-,ralaC::loJ)(-';-; inmohi 1 l,q

rias y al instrumentol técnico de centros en los que pueda hacerse efectiva 

la asistencia médica preventiva y curativa a favor de la población campesi

na. Porque a todo ello habrL1 que anticipar un plan de higiene ambiental 

sin el cual las acciones sucesj vas dE:' prevención o l;urdciólI ct)llstiLuirdIl in

tentos fracasados antes de ¡laCero 

4. ACCrON PROTECTORA .~ IMPLANTAR 

Ha de lleg~lrse <1 impl¡ll1lar para el campesinado l~l qama COmIJleta 

de prestaciones que la Seguridud Social comprende. Pero hasta tanto puede 

hacerse una selección de esas prestaciones que en conjunto marque el nivel 

de 1 él primera meta él al C,lnZ,"1r. 

¿Con qué criterios aebe hacerse la selección? 

Se puede ,¡PUlll.-U_- e'Sl.oS: 

2l.. Que las prestaciones cubran necesidades básicas. 

b. !)ue eSdS neceSIdades básicas sean las que exigen una 
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más urgente (ltención. 

c. Que puedo! e :jlerdr:::,c; de un,1 C~riCdCid un,] adhesión com-

pleLa de su población protegida o protegible. 

d. Que se trZtto de prestaciones inmedJ,¡Ll!:;, no ;-;(')10 porque 

son las más urgentes si no también porque est_o ayudaría 

a los campesinus .:1 conocer miis prunto lo que es y repre-

sent3 la Segur idi"ld Social. 

e. Que no frenen ],.1 expansión económica r más bien que la 

impulsen. 

Un primer y L'lC'lfH?nLll ljrupo de presL,lcioncs que poclríd ::;8r pro-

puesto para constituir el mínimo de acción protectora de la Seguridad So

cial Campesina en la fase inicial de su implantación, puede estar constituí 

do por el cuadro siguiente: 

0.. Pru!nnc ión de Se1 1 ud 

b. Protección de salud. 

c. Prnteccú)1l !ll,lternu infantil 
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€. Rehabilitacj6n 

f: . Pensiones por inva 1 idcz 

El indicado esquema no es otra cosa que una muestra de lo que pu!:: 

de ser la primera metCl de los inici;11cs pasus de aCLtF1Ción. Pero no l1i-¡br:la 

congruencia en la línea. general de orientJción de esta ponencia, sino se ad 

mitiera a priori ct"Ue habrá otro.s soluciones distintas que convengan mejor 

en las cambiantes circunst.111c1Z1S que puede ofrecer cada supuesto concreto. 

5. EL SECURO ~lEDICO DEL CAt1PESINADO 

El Seguro Social del Campesinado se inició por la resolución 

A-91 del ex Instituto Nllcional ele Previsión en el año de 1968, en cuatro 

comunes campesinas que son: GU~lbug f en la Provincia de Chimborazo¡ El Pal

mar, en la Provinr;ia del Gua.yas¡ YFlnaY{1Cll en la provincia o.e Imhabura¡ y 

La Pila en la provincia de Mallnbf. 

En estas comunas residÍ<-l.n y trabajaban cU<J.tro auxiliares de en-

fermería, una por cada dispen:::;ario. Los médicos que atendíéln en los dis-

pensarios trabajaban seis horas por sernan.:l de acuerdo a horarios pre-esta-

blecidos para cada comuna. EstCIS médicos eran tratantes de las clínicas u 



- S8 -

hospitales del Seguro Social que estaban más cercanos a las comunas. Los 

dispensarios y en general el Pldl1 Pi.l()tl), que así se denominó el programa 

estaba controlado por una oficina en Quito que se llamó Secretaría Técnica 

del Seguro Social del Campesinztdo, en 1.:1 que se llevaban est<1dísticas de 

los servicios, de LJ p'blacit)l1, de los costos y de todo 10 referente a la 

Dirección de este 1-'lan !'ilotn .. 1-\ pdrtir de 107¿t se form() und c()misión de 

Estudios y ampliación del Seguro Social del Campesinado. 

él. Finallciaci~n del Plan Piloto. 

Este Plan Piloto, se financió con los aportes del camp~ 

sinado que pagaban once sucres mensu.:1les por cada jefe 

de familia. En lot,11 ~(~ rcccluddbd un prolTlcdjo de ochenta mj] :;uc:res ,J.IlUd-

les, con una contribución del estado por s0is cientos mil sueres anuales, y 

con los intereses que producía el capiti11 propio del Seguro Social del Cam

pesinado que ascendía i1 unos novecielltos mil sucres anuales. 

b. PrestrlCiOllCS 

Por intermedio del Departamento Medico del Seguro 80-

c1nl SP COD('POi.ó l?ts .siguipntp,c; prpsi-f\cionp,c;: 

Medicina Preventiva, Enfermedad y Accidentes, Maternidad. Además, en el 

Tnstituto Ecuéltol"iano OP. Spquriddd Social, se concprlfa el Seguro de Tnva

lidez total del jefe de- Llmi'! le! Y ,luxi.lin de funcr .. l\es d }r)s deudos, cuan 

do este fallecía. 
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En la actucdidad pLll"d mcj,)rdr las condiciones de vida, el Seguro 

Social proporc ionar5 ~;el-vic ius de el tención médicd, fLirrnacéu Llcd, l10spi tal~_ 

ria, dental, al campos.ino y ,1 lns miembros de su familia y otorgélndo cier 

Las pl-esLdciulles monetZlrias que ,11 i.vien sus neccsid,vies económicas a.l pr!:: 

En E-; 1 EC'tldoor, Ll. pr()te(-'ci(¡n ,11 c<1mpcsino ha sido caSl nula, no 

obstante que este rCjn-esen t.J. un d ll:n porcentCl je de ] d población total. Es 

te grave vacío se llenó en parte con ID. creación del Seguro Social Campe

sino. 

El Plan de Extensión de LD. prestación de salud -no seguro de 

enfermedad- a los campesinos, esUi bJ.sado en ciertos principios doctrina

rios internacionalmente aceptados y que conviene destacarlos para com-

prender alquna s l:-ecomr:nd,lc i onc's y proqri1m,l. c; i nr:ln i do,'-; 0n 0StC" pl <in. 

El principio primordial es que In salud es un derecho de todo in 

dividuo, que debe ser garantlz<lJo pOl" el estado, con el criterio de que la 

sa lud exige e iertCl s acc iones que van desde el control de 1 medio ambiente, 

hasta las prestaciorles soci(lles y econ6mlcas, incluyendo entre ellas las 

acciones Uf;! pruL0cci()I!, [~)J\\ellLu y repdL:lción de la salud del individuo_ é:s 

1) 



- GO -

salud de acuerdo a las necesidades presentes y a los recursos existentes. 

Lo. Segurirl~1.d S,-K'Lll f\)nnd parle de lo. pnlftll.>l. sClcin-econÓm.l.Cd 

que tiende a resta.hlp(;E~l-, mediante LIS prestaciones la cilpacioad vital dA: 

los asegurados y sus t lmll )dS 11 ¡lid,) ¡-un perrl.ido J,¡ "dpdcldad di} produGlr; 

adem&s, tiende a restituir Cl l(,:~ trabajadores a la vi(-I.l ,lctiv,l, en el menor 

ti0mpn posih10, P,lLl :ll1m011t-dl" (,1 n'llldimi011to y 01 d('~;,11-rf)11o ';r¡c}o-cC'on(mli· 

co de la comunidad, para lo cu,J! se necesita de una poblsción suna, activa 

y vigorosa. 

Los fondos del Seguro Snci,.ll CJmpesino, en l,1 ':lc:tU"ll ic1ad, son a-

portados en forma triparti'ta por el empleador, el trabajador y por el Esta-

do, en último términn por los campesinos ,t través de un aporte h.:tsta cierto 

punto simbólico, con l.o que se demuestro. en este aspecto, el principio de 

solidaridad y se ve por primera vez en el país la real distribución de la ----
riqueza. Si esto es asJ. se lustificu el sistema tripartito de los fondos 

del seguro social cJmpcsino P,lf,l fin,lnci;ll~ 1,lS prest¿1cin!1cs necesarias en 

cualquier momento, en reempldzo del dntiguo sistema de capitJlización. De 

acuerdo a su normd ti;',Cl.ción técnica, los programas de sal ud de 1 campesinado, 

van a mantener la autol1omío. administrativa y financiera. 

guro Campesino, estableciendo normJS técnicas uniformes, procedimientos 

administrativos lx1ra ~lument,l.r la cobertura de la población beneficiaria 
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de las prestaciones IV) solamenle en l()!:i aspectos curativos, sino más bien pr~ 

pendiendo a las prestaciones de salud integral que cubran a la familia del a 

filiado para no <1nulClr Jas posibilido.des de acciones médico-sociales o epi

demiológicas. 



11. CONSIDERACIONES SOCIOLOGICAS 

El mundo contempcJt"5neo h~l ccnt racio su vi sión con profund.J. intensidad 

en los problemas socio-económicos que en ebullición incontenible r ag.:!:.. 

Especiulmontc LdLln()dI!l6ricd es Ulld rerji011 (';()J1vulsi(!11dda por in-

termitentes movimientos sClciales. Ldo L'uIIcliclunes del (lesdrLul.lo históri 

ca ayudan a comprender estos problemas que se ven o.grav.J.dos por la he tero 

geneidad étnica y biológica del hombre americano. Las tensiones sociales, 

por asociación ú reflejl), ilT<lCii.:tn sus efectos él l1jvcl contillcntal. 

A pesar de los avances (le 1 (l teoría socia 1 en Latinoamérica, aún 

queda un largo camino por Clnddr. P0clr íam,)s Cl. segur':-ll: que lo. v ía correcta 

parece ser la indisciplina, que lograría diagnósticos globQles y de conju.!:l.. 

to que superarían las deformaciones conceptuales. LoS estudios méc1ico-so-

ciales están 11.Jmados o. ser un val ioso o.porte en el conocimiento profundo 

y exhaustivo de] hombre y dp. su~~ pro})] ('miJ.S en Latinoamérica. 

Estas inquietudes son las generadoras de pensamiento enrumba

dores de lo que debe ser el nuevo pensamiento ecuatoriano, debemos orien

tar nuestras inquietudes hu.cid 1':1 invesliq.J.ción de }os problcmu.s medico

soc iales que afron t,"l e 1. hombre ecua lor iano pertencc j ente a 1 grupo indíge

nt:1, que constituye p,lrte impo)"t,;1ntc oc lCl poblélción l:tlt¡\l de] país y que 
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hasta hoy ha servido a la tem5ti.c,) artística, literaria, sociológica, an-

tropológica, etc., de varios matices y cillidades, pero no penetrado aún en 

una investigación sel'ia y básica (1e los parámetros socio-l.lfltropológicos r 

médico-nu tr ic iona le s, (~!l1 tropométJ, j co5 de 1 hab i tante dU tóc tono de 1 Ecuador 

a fin de llegar d conclusiones quo puerl.an conducirnos luego el concreLiza-

cianes severamente científica.s. 

AsurnD.t'd cómo el habitcJnte indígena de nuesLrus campus lldycl J?od¡

do sobrevivir por lo menos binlñqicdmcnte después de t-res siglos de colo

niajes, sujeto a la más abyecta explot<lción y subyug<l.ción¡ y más de un si

glo y medio de independencia lImeric<Jn.J., lapso en el cual el grupo indígena 

ha sido sustento de demag()qi~ts LJuDcrnat.ivd~-;, jnspiraci/jn comercidlizada de 

l1 ar te indigenisto. lI
, argumentación brillante o mediocre de la novela y la 

lírica indoamericana ,pero nunca hasta hoy h¿¡ si.do trat¿¡do como hombre en 

el sentido humanístico de la pJl~lbrCl. y pero aún, cuando se ha incursiona 

do en el campo médico-socidl, ámbitu en el cual se han hecho comentarios 

no pocas veces erróneos. 

Si en algo logremos alcanzar con la Ley del Seguro Social Campe

sino sobre todo en L-::l presto.ci6n de salud, determinl.tndo la situación nutri 

cj()l!dl, rncnt,ll, cultUl,!! '/ !;(,("!(l-("("(Jll('llll(:,l (le· IHl imp(lt"ldIlLc sC'cl(lr" incliqc-

na ecuatoriano, mucho habremo~ obtenido en el encuentro de valiosas políti. 

c¿)s que nos señalen met':-lS más CCrCdllJS .l la. rectlidad (:!Il Ll sul.uciún del 

problemo. indígenCl del Ecuador, que no es ni mucho menos un probl.ema aislado. 
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El conocimiento real del problem<1, podrá servir en algo para im

pulsar a médicos, goberrúl11tes y cntid:ldcs cul turales, hacia la incorpora

ción del habitante autóctono de los Andes, a los CdUCf.:!S de la cultura uni

versal, dentro del propio medio de su eco]ogía,su historia y su estructura 

sico-bio16gica y social. IncnqHJtdt.:Lt')n drmónica y s.in paternalismos. 

La preocupación por el indio ecuatoriano cobran gro.!1 actualidad 

por la nec..e~icJu.d de integrar elJ U;nnlnns armónicos a L\ vi.du n.:Jcional esLct 

gran masa humana; las actuales condiciones socio económicas de la población 

indígena-campesina de la sierra ecuatoriana hCicen que el indio sea un indi 

viduo de muy limitada producción y más limitada aún intervención en las de 

cisiones de la vida nacional. 

En el aspecto nutricionetl V.G. Garcés tiene un comentario: IISi 

el indio se alimenta mal, es ~ldmisible, lógjcamente que pierda paulatina

mente la pujanza que fue y aún es pese ti todo, su caril.cterística". 

Estudiosos de varías rl.isciplinas se han ocupado de distintos 08-

pectos de la vida del indio Ccu,lt()}'ldnn. En ,) Lgunos de estos traba jos se 

hace mención a la a.limenLlcion di?!' indiu, coincidiendo en la trascendencia 

biológica de carácter negativo que la mala alimentación pueda tener en su 

organismo. Si tornamos en cuento. el duro trabajo que debe desarroll,J.r en el 

campal 1.:1 luch.:1 tenaz CUlJLL<;1 el frío andino que requiere un mayor consumo 

(;olórico y la acción nocivLl de oLro~ [dcLu.res externos, no puede menos que 
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sorprendernos el que un (jl"UpO lm!n,llVJ, L1n numeroso en nuestra serranía,sea 

capaz de desempeñar durd~3 fdlJn,1!0 eTl C<l]1(!jr_'i_{)TlC>s inhóspi L,l~;. LaS Llbores c1 

grícolas que cúnsLiLuyen la tare,] principal 0.81 indígena de la sierra, se 

desarrollan mUchtls vccc[-; ,) m~ís de' ~nl)() rnetr{):~ de llltura sobre el nivel del 

mélr. 

La innegdble illferjprid,ul s()cin-económicc1 éle] qrupo indíqcnu del 

C.J.lJeJón Interandino Ecua tt)r:i.anl r J dehe s(-> t HsLud i (H..id d0JI Lru de las relacia 

nes que unen a esta comunidad campesina con la estructura productiva nacio 

nal y mundial. 

Existe un desarrollo desdrmónico nacional, que :-3C explicél por 

factores hist6rico5. Desde 1\1 CO](lnLl se' formó una c;-;tructura 50C1.,,11 yeco 

nómica injusta que benefjcia él grupus minoritarios y paupcriza J grandes 

mayorías. 

LoS indios estf\n inmprsns en relaciones sociales concretas den-

entre la c:i.udéld-merC~ld() y C' 1 II j nL ('1-] ,llld i I1cLíqena. 

dujo al indio de la autarquía a L1 dependencia. 

El réqimen colonial con-

Le embriaguez, lo. InendicjcL:.ld () el robo, son resultantes del in-

justo sistema y no tendencias l"':lcidles comu se cifiLInd d véces con ligere-

za. 
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La dinámica participación de los grupos indígenas en la torna de 

decisiones, sería una forma operativa de romper con los moldes paternalis

tas y de desprecio a nuestra cul tur~l 2l.bori'Jen. 

El Gobierno (kl ECUddC:lí c()n la expedición de la Ley ,1(0!1 Seguro 

tura económica y social del EcuZldor. Conociendo la importancia del campe-

sino par2"l la aCOll(/ro:í.a 'r' ]¿¡ vid,-í, l()dd de lcl ~()<...ll!ddd ecudLuL idtld, lo!.) vl--

cias de la estructura p()liticn se han reflejado en las instituciones socia 

les del país, a estas se ha prolongado un trato poco justo en las relacio

nes entre los hombres que intervienen en el proceso productivo del país. 

Al ser modificada la base jurídica de dicha estructura comenzó así el seg~ 

ro Social Campesino, el Gobierno pone la piedra fundamental par<l levantar 

el nuevo Ecuador armonioso, justo y dinámico. 

El Gobierno del Ecuador ha aceptado con entereza y decisión su 

responsabilidad en la políticcl de desarrollo económico. Es necesario es-

forzarse por dar a Ll ecuIlomí,) el impul so que necesita para p.rugresar de 

modo contínuo y acelerado. El ecuatoria.no debe disfruta.r de un nivel de 

vida digno y tener Id oportull i cbd de cntl~(~CJ(lr a la socied<1d el dporte de 

su trabajo en las tareas para las que sea más apto. Este es el objetivo 

supremo de la polítíca de desarrollo económico y también es el ideal de la 

sociedad modcrnCl. En c()nsccUCnci~l ebdo. la complojido.c1 do la vida oconómi 

ca y la organización social hace falta un gro.n esfuerzo metódico que debe 



o sólo actuar como un motor de impulso de la actividad sino corno un factor 

de remoción de obstáculos y cambio de viejos es'tructurClS. La política de 

desarrollo implicZl unn acción tantc¡ 111<'1.:; profunrla cuanto mayor sea la debi

lidad de la economía y m5s di f'ÍeiJos los escollos que se oponen al progre-

so. 

El Ecuador necesit,·l un,l ,¡cci6n profunda e incisiva. El país ha 

progn~sndo . El pr()lTledl() (lE! lIlyrt~S() pUl.. 11dDl.LdI1Le lid crecido, lo que se 

ve corno índice de mejoramiento ell el nivel de vida. Ciertas actividades 

económicas se han expalldinn considerablemente con la apertura de vías de 

comunicación, poco a poco¡ en Lodos los :rincones de la ljatria se aprove

cha su potencial productivo. Ld misma sociedad ha adquirido un grado más 

alto de dinamismo y la clase media adquiere personalidad e influencia¡ se 

nota ya las señ<1Jes de la ~lp,lrición rlcl espíritu de empresa y L1S motiva

ciones sin las cuales el dcsdlTollo es imposible. 

Sin embargo los precios de ciertos bienes inician un ascenso inso~ 

ten ido reve lando U!1,l de f i e j ene i ,1 de Ll produce ión f ren te <l la demanda y el 

éxodo del campo hacia las grandes ciudades, ha repercutido en un aumento 

de la desocupación con las ten~i()nes posteriores. LLlS condiciones de vi-

vienda se han .:lgravado y de un moon ,11arrnclnte han crecido las zonas de su 

burbio l sin tener en cucntd !I)!:; SCrVlc.lns indispensables, provnc,lndo dril a 

dra, el aumento de la miseriJ 11uc es característica de las principales ciu 

ucl<.1es l<.lLlnudIf1éllcdllds, l.'oIlsLi LUyélldu Ul1 pellyroso hllc'inamientu humano co· 



mo en el nlClrrnante C'::iSO de la cjudad de Guayaquil y Quito, situación que 

el Gobierno se halla empeñado en modificarlo, pero atacando las bases mi~ 

mas del problema cuyo origen o!-;tá en los defectos de las es'tructuras econó 

mico-sociales del pa:ís. 

Es por ello que el gobierno considera como principal objeto de 

su gestión y su máxima responsabilidad actuar sobre la economía y la soci!::. 

ddU. VdLd LesLdULdL lus esLimulus ue su creclrnleIlLo y elim.Lnar Luuos lus o1Js 

táculos que impiden que ellos actúen sobre la economía. 

Si bien el progreso del país no depende sólo de la exportación y 

sus actividades conexas, hay que reconocer que de ellas se derivan sus ma

yores impulsos económicos. Al respecto cabe señalar que luego de haber 

soportado el país una tendencia hacia el estancamiento del ritmo de sus ex 

portaciones ha comenzado él cilmbidr tal situación como consecuencia de la 

serie de medidas económicas, sociales y políticas establecidas por el go

bierno. Pero, lamentablemente estos importantes impulsos e incentivos a 

la economía ecuatoriana no son aprovechados en buena forma, debido a la es 

tructUla misma en la que se desenvuelve la actividad productiva del país. 

Por esta y,lZÓn 0] 'lob] crno se halla empeñado en la apJ icación del 

Plan Nacional de Desarrollo ya que sólo así será posible capacitar a la eco 

nom:ld pdLd que pueud dpl.uvec11dL los esLlrnulos decldldos ue Id dCC1Úll decldl 

da de 3U gestión impuls5ndolu hCiCiCi el dC3Ctrrollo. y C8 jU8tamcntc el cam· 



bio de la estructura social uno de los más destaco.dos aspectos del Plan eu 

yo proceso se ha puesto en marcha cnn la Ley. 

La estructura soc,io-ec\Jnómicd en el Ecucldor ¡ ha perpetuado for-

mas de producci6n y mncbl id(1des de rel,lción social que son al1.3crónlcas y opues 

tas a los ideales de 1.: sociedad de] cst.ado moderno; :-;e ()bserva la concentran 

ción en pocas manos de qr<1.n pdrrc de los recursos del país. 

Esta situación hCl dado luq,lr el !TInoéll.idades ele estructura agrícola i

neficaces en las cuales f;:l.l ttl toan incentivo al cnmbio tecnúlúyicu y por lo 

mismo a la elevación de Ll pruductividad. Por una parte nos hallamos con una 

oferta abundante de mano de obra que se traduce en salarios no compatibles 

COn la realidad y formas de producción que no utiliza en forma armónica los 

recursos. En estéis condicjones lLl explot<lci8!l no es buena y con ¡-uja produc-

tiva que frena el desarrollo del país. Lo sucedido en Manabí en que una pr~ 

longada sequía causó serios desequilibrios económicos es el presagio de lo 

que puede pasar en todo el país, sino se pone remedio a la situación. 

En cuanto d L-¡ distribución de .ingresos es poco lo que se puede 

añadir a lo mucho que se ha dicho sobre la situación de miseria en la que 

viven los campesinos de gra.ndes ZCll)clS oel país. Si el nivel promedio de 

ingresos del Ecuad(lr es bajo, aquel que prevalece en Jos campos espccial-

mente en la sieLld¡ se dcerCd al mínimo absoluto para la subsistencia bio-

lógica. Hay 5rC:L1s dunde el dlldl fabotismo es qeneral, donde lclS tClsas de 
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mortalidad particularmente in(antiles llegan a niveles alarmantes, donde u 

na degeneración bi ()lóqicv. ava.I1:~ .. "l ,1 pd:·'OS r.:1p,j oos como consecuencii1 de los 

graves déficits nutrici,)ncdes ':' (,1 vicio generalizado del alcoholismo. Se 

trata de las regiunes d lsl,tdd:::> de Id CCUllnl1lía monetar la y aquellas en 1,"1. 

quP rnf>110C; se siento y co vive Id lld,;]onalirl.ac1. 1'arJ 1I j<,I~ eslddn no sólo 

eS UIl 1.éfJ10Che él. las p.-lsada:-; 'lC'Jh;I"'-¡Cl(meS de ccuatorl,lt1r).'; quP Iffll,)raron su 

existencia I sino un llamado ('I~pre.mi ,1nte él. la acción. 

Por todas eSJS razones es parte esencial y urgente de lo. polí,tica 

de desarrollo económico y soc ial 1 ~1 ret11 j zación de uno. reforrnCl económica-so 

cial suficientemente int.cnscl }X!r.l c<1mbi<1r la estructurt'¡ ~()ci<JJ. Esta debe 

ser más propicia a la eficacia del esfuerzo productivo y el la armonía de 

las relaciones entre los hombres. Con el Seguro Socia] Campesino, como un 

programa destinarlo ¿l a]ivi~r l~ ¡Jt"csiAIl en las regiOJ1CS rle conqesti6n huma-

na y ampliar la frontera social creando nuevas posibilidades de producción, 

es necesario avanzar el1 los programas de bienestar s()cial. 

Para illc,-lnZ,<.-1r los fines mencionados se hLl cUllcebido <JI seguro So-

cial Campesino en sus justos ..:ilcanccs y proyecciones, considerando que para 

el Ecuador su acción debe ser encausada a poner en marcha un meditado y pr.::: 

gresivo proceso de cambio de la defectuosa estructura y promover una racio-

na 1 a ten e ión m6d i co SOC' i ,-11 . 
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El propósi to 0S lograr por Ulld parte la democratización en la dis-

tribución de los ingrc!:;()s y j),_,r i>f:rd p.lrte, promover una movilidad social 

que brinde iguales opllrtunid,ules ,) todos los ecua tOLla nos , para arribar en 

un futuro próximo Ll la torm¿:¡ción de una verdadera sociedad democrática r in--

i,1¡1r)1(¡qí,lS extrañas contrA. la rliqnio¡:l<'l dp 

los <lsoci<ldos. 

Al adop-tLlr medidas socidlcs se demuestra und vez más que no se es 

tá comprometido con intereses de ninguna clase y el objetivo es promover e 

iniciar las principales transformdciones socio-económicas que requiera la 

nación, una de l.élS cUdles C's el Seguro Social Campesino. 

El estCltuto jurídico que respa1cla ln implantación de 1,_1 nueva po

lítica en materia de Seguro Socia.l Campesino se funoamenta en el principio 

de la función social ele la sol iddridad que es el que viene ti regular el nue 

vo concepto de derecho a la Seguridad Social. 
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IlI. ASPECTO DEMOGRAFICO 

En forma sucinta se ]),11-5 el enfoque de algunos datos cuantitati.vos 

y cual.it¡¡Livos de la j)\)bldción ,1filidda campcsi,na desne el inicio 

de las acciones del Seguro Social Campesi.no hasta Ja fecha de 1980, ya que 

en este lapso de tiernp') h<'l tCTlld,) vlqencia lu protccci(lll del Se'cJuro Social 

a grupos cada vez más significdt'lvos de l.-¡ pobldción. 

A. SEGURIDAD SOCIAL 

En el país L.1 ÚllÚ::2i institución que da protección en Seguri

ddd S<lci,ll cunstituye 01 IESS y que en el lapso de 54 años 

ha alcanzado a otorgar sus servicios aproximadamente a 610.000 dfiliados, 

cifra que comp<J.rar1a con la población ecuatoriana de 8 1 644.000 (1981), da 

una coberturD 1eg:'I1 de 7.1":, y que C(!UiVnlC aproximaddmente al :~3.7't de ID. 

PEA Y de ésta ¿¡ los trabajadores con dependencia patt"onéll principalmente. 

La. ampliación de la cobertura institucional se la realiza mediante el Se-

guro Social Campesino, que p(Jr modio de su servicio dél una cobertura 112-

gal del 2.3Z, de la población rural para 1981, estimándose que para dicie~ 

bre de 1982 se otorgue un<.-1 cobertura del 4.51, de la población rural, con 

lo que el IESS alcanzariJ un~ cobertura del 9.3% de lo poblaci6n ecuatoria 

na. 
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B. INSTRUCCION 

Dp. ac;uerdD con las proyecciolles del INEC pdra ]980 en ld p~ 

blación mayor de t8 ai10s existe el 21.0'1> de analfabetismo, 

existiendo en el 5rea urbana el H.H~ y en el área rural el 31.4%, situa-

ción ésta que determilld un,} f,¡lld (le; i.nstrucción en c¡¡si un tercio de la 

población r con su COJl!_,igu icnlc dc:.;c()nocimiento de h;íb i tos de h 19iene y s~ 

lud, sobre la prevención y lo rccupcrClci.ón; este ba "10 'Índice de conoci-

mientos da oca s i ón c-¡ 1 () apa r j e i /;n de mallO ele obra no Cc1 1 i f i c,ldd, con ba-

jos ingresos económicos y por ende bü.jos niveles de salud. 

c. NATALIDAD 

Para 1978 el país registra unJ tasa de nataljdad del 29.5'1-, 

siendo pLira el medio rural de 29.6% lo que equivale a que 

57.5 9" de los partos se produzcan en el campo. Para el Seguro Social Cam

pesino se registró una tasa ac 24.90:]" ci_fra relacion,.da con el número de 

cdnasti11RS mRtf':rnas elltl'pg,ld,ls, por l() que la tasd re,Jl podrLl ser ffi,-1S e 

levada. Del total de partos ocurridos en el país el 64.0% fueron sin a-

sistencia profesional, pero en el ~rea rural esta cifra crece al 85.4% y 

en la población afiliddCl dl seguro SociLll C,.mpesino y pura ese mismo <1r10 

el 46.5% de partos se produjeron sin atención profesional. 
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D. FECUNDIDAD 

Se aprecia que la tasa para el Ecuador varía de 6.8 en 1970 

a 5.2 en 1980 hijos Ilétcidos vivos por mujer, tasas notable-

mente altas y r18 l .... H:; (>1.h'l.l('~-' (,1 q').c, p()r mil se presenta en el qrupo otáreo 

de 40 a 44 años y el ~,n.() pill' mil el! e) grupo ettí'rc'{) d(' 15,:1 1') a¡-ws (prc-

coces) 1 edades consideradas de alto riesr:'"o en el embarazo y en el parto. 

E. EMPLEO Y SUBEMPLEO 

L~1 desocupac i ón ex i slente en el paí s es cada vez más cre-

ciente; así se nota que los niveles salariales reales han 

disminuido considerilblemente en relé1ción con el salario nominal o salario 

real que recibe el trabajador. JI. esto se agrega una falta de definición 

política por parte del estado de la utilización racional de los recursos 

humanos que posee. 

Así para el Ll.I10 de J19 jr.J el ~~G de la población económicamente ac-

tiva del sector urbano era desocupiFla, esta situación .se ¿¡centúa más en 

el medio rural, por lo que se ocasiona la migración de] campo hacia las 

ciudades y la concentración de los campesinos en los grandes polos de de-

sarrollo industrial urbano!-5, d,1nd() corno consecuencia el. apareci.miento de 

los tugurios y suburbios. El campesino se ha vuelto minifundista, debido 
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a una deficiente ap'l iC,-¡cj(ln de' 1,1 n:-f(lnna Zlqrariu., ha hecho falta una po-

lítica gubernamental compJementaria de la reforma agraria él fin de acomp~ 

ñar simultáneamellte sistemas clediticios blandos y una oportuna asisten-

e ia técnica. La fa] ta de estos incentivos huce que también exista el de 

sempleo y subempl(>() ell 0.1 ",lmpo. A mcí:-; de esto en () 1 c(\mpo hacen fa 1 tA o 

brils de infldl",tnlctul-,l lJ.í:,¡("<1. 

Cuadro No. 



Al observar el cUJdro anterior se objetiviza que el 5% de la deso 

cupación se ha mantenido en el período estudiado sin que hayan existido 

mejoras, en tant() que la sub,;curxlci¿)n si en verdad disminuye,en cambio 

los porcentajes penn;1l18cen ,11 t<.Js dando una cuarto de la P.E.A. 

Otro asp('ctu ({ue incide en Ll. prvscncia del :-:;\ü¡emplt:,¡ '/ desocupa

ción es el escaso nivel edw.;,1cional y cultural, dando como consecuencia 

la presencia ele una m¿ill(J de olJr.l ni) cJliflcL!.c1a; e] dl1dlfabetl:::;mo y la de

ficiente prepJrnción técni.co} :-;c presenta en form<1 m/Ís crític,l en el área 

rurJl donde el lndjc(> de dn,¡!f,!l)(!tl:-;Jlll) 0:j surnarncnL(-, clC'v~H:l(). Esb)s f de tu 

res frenan el desarrollo del país. 

Cuadro No. 2 . 
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F. URBANIZACION 

En los úlL.iJn(¡s diez anos se hd desdrrollo.do el sector indus'trial 

el de la construcción y el de los servicios, razón por la cual 

la pobl0.ción se ha conccntrdd.() en i)ui lo y r;uayaqui 1, princip,1lmente como 

polos de atracción industrial '( generador de empleo y como yd lo dijimos 

ocasionando la formación de cinLurones miseria alrededor de estas ciudades 

con viviendas del todo prim_1LlvdS y cudjmentarias. Los cuadrus 3 y 4 nos 

demuestran las variaciones pobLícionales dentro de este aspecto. 

Cuadros Nos. 3 y 4 
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G. A1'ENC}0N PHENATAJ. 

El Seguro Social Cdmpesinu, proporciono. ,-1 la madre campesina 

atC!l(:.i(ln prenaLal (~H f\)nnd periódica realizada por el médico 

to ]0 realiza 1.1 VdrlurjenLl eJl (:!l Dispensario u en :311 domiciliu y si el 

caso amerita pcn su cnmple:iid,hl !Se lo transfiere a Id unidad hospitala-

ria más cercana. 

Cuadro No. (). 
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H. MORBILIDAD 

La princj,p,lles causas de morbilidaci en el sector campesino, se 

relacjUl)lln con cd medi() ,-lTnoiente 0n el que se desenvuelve, de 

la disponibi,lidCld de jnfr'10:.-;trl.w'lurd s'Jbre todo sanitari.a, de la clase de 

vivienda con que cuenta I deJ qTdclo nutr.icional y de el i :.,ponibil idrld de ali 

mentos; predominan las enfermedades infecciosas y pélra~itarias, junto con 

una 

tasa de morbilidad general de ~)) 3 f 3 por mil para ] <) 70 Y de 203,3 para el 

al10 de 1980. 

Cuadro No. 7 . 
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1. MOR1'ALIDAD 

En la población pl."otegida por el Seguro SQciRl Campesino, la 

müYL11 id,ld jlJ"e!-:;¡~llt,-\ slmi l,Jrc:'~, dUS,IS que ld:--; de ](1 morbj 1 idad, 

'onr0nt"rá'ncl(),'-1(' ¡qlLl]íTH'llt(' ('ti ,1(~fi('1('n\(> ,.-ll1eami0n!r, .lInt¡10nl(l], p6<-:;im.--J;-.) 

condi.ciones de vlviellda. j\.'luí se debe resaltar el llf:'cho de que dentru de 

las diez primcr,:¡s caUSdS de mnlt",111dad, hay una que (;oyresp(;ndc al sector 

urbano y que correspunde d l\,~~ d('('idcntes por vehlculos d m(¡t()y. 

Cuadro No. 8 



- 81 -

En los últimos años en que se ha llevado en forma ordenada, 

los servicios médicos 0.1 5mbito rUl"al, las tas<J.[] oc morbilidad ce han ro 

ducido en los grupos humanos proLegidos por vo.rios dÚOS, presentando au

mentos notables en sus tasas los nuevos grupos por ingreso en situaciones 

se expresan en el siguiente cuadro: 

Cuadro No. 9 
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J. MORTAUDAD MATERNA 

En lo que concierne a la mortalidad materna ha descendido de 

54 por mil nacidos v:ivos en 1940 a 14 por mil nacidos vivos 

en 1970. A pesar de la notable disminución apuntada, todavía una de c~ 

da 700 mujeres que se embarazan mueren en el año por c:nmpl.icac i')nes del 

c~)arazo, parto y puerperio. 

Las defunciones maternas en su mayoría son evitables y son OC~ 

sionadas en gran proporción por la toxemia en el embarazo, las hemorra

gias, la sepsis y a veces por el ({borto. 
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IV. LA PRESTACION MEDICA EN EL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

l. ORGANIZACION 

La presL.lci.(m médic,1 cnrnd una extensión de los ::;ervicios que el 

IESS Ol(H"(j<1 d Jos SC,('tl)j C'~; lnc1rqinalcs del ¿in..:-,.) r'uro.], se ld expe-

rimenta desde el ai10 de 1968 husto. la presente fecha y durante este lapso 

la lnstitución hel idl) élcumuJ,1ndn experiencias y c()n{)cimicnto~; en cuanto a 

sus características peculiares, viabilidad de su aplicación, coberturas 

alcanzadas, los costos que se h,111 'wtlsinnado y las limitante::; que han fre 

nado el programiJ.. 

En el Ecuador existe ya un claro conocimiento de la necesidad de 

extender la protección de la sequridild social hacia el sector rural, las 

generaciones sucesivas de ecuatorianos han ido cambúll1do su patrón cultu

ral y han tenido la visión y la valentía suficientes para desarrollar en 

el país esta necesidad. Así se Cl'CÓ un sistema especial de seguro, toman-

do en cuenta las eventualidades del habitante del sector rural y se lo lla 

mó "Seguro Social Campesino" cuyo fin elemental es el de ofrecer protección 

al campesino en m.J.teria de s0qurid<ld social sin que tenga dependencia patr~ 

nal. El cumplimiento de esta pres~"1ción se halla a cargo de una unidad ad

mini stra ti va que de 1.J i e la rqu f ti de DCP<l r tamen to depcnd i ente de] 5rea admi-

nistrativa de la Institución, en la ;Jctualidad de acuerdo a la ley ha toma-

do el cuerpo de Dirección Nacional. del Seguro Social Campesino. 
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El campo de aplicación O.e1 Seguro Social Campesino se refiere a 

Id:"::' p8.LSOna~ con un sent.ic1o universal resto e3 que 1Z1 ufiliación tiene que 

ser a todas las persoJ1Cts que viven en el área rural y que no tienen cober-

tura legal ni perLenecen d (,lr(\ L "LlJ!) <H~cgurador. 

A diferencia riel segur() ~:()t.::i"l general que úlllCdmentc afilia al 

trabajador en forma individual, el seguro social campesino afilia a la fa-

un mismo hogar, tiene una renta común y que está constituida por el jefe 

del hogar, la esposa () conviviente, 10s hijos, los padres, allegados y re

cogidos/ quienes Clportan al momento presente la cant:iddd de $40,00 mensua 

les por familid. En esL.l forma se da cumplimiento al principio de solida-

ridad y universalidad. También el Seguro Social Campesino aplica su pro-

tección a las orcpnizzlcicmes campesinas, rcpresentado.s en este CdSO por la 

Comuna la misma que agrupa a los campesinos que participan de la tenencia 

común de la tierra que est5 regentada por el llamado Cabildo. 

Esta organización estuvo en vigencii1 hasta e 1 ano de 19/9 desde 

su inicio, para posteri¡Jt-mente (:-<mH?nZdr a o.filiar a oLr<1 cla~->e de organiz~ 

ciones campesinas, corno lLls Asociacú)nes de Agricultores y las Cooperati

vas que tienen carácter jurídico y"'son reconocidas por el estado ecuatori~ 

no. También se ha ampl :Lad() 1;1 c(lherlur~l ,J otras organ i 7.aciones informales 

de acuerdo al programa de extensión ,-lel seguro. 
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Como ya se indicó, los campesinos aportan con una cuota mensual 

hasta cierto punto de tipo simbi'il icor J-lero u trLlvés de las organizaciones, 

en las cuales sus directivas re¿llizan las recaudaciones respectivas y opaE. 

tunél.~, cornu ~l [\1(:1 di) vercl¡¡dcl.~os pa trono~-; y aqu.í C.1h8 destaca r 121 cumpl i

mieIlLo y ],1 llllne:"tid,)0 ('(Jn 'lUP 11,111 "j,l() C[('(~tll(l(iOS !ns pagos mensuales P5.: 

ra el Seguro Social lRmpesjl1(). CI jfllO C'~ lóqico po.rd ,_ umplir con los post\]-

laoos (lp lusticia social, el seqtn-() Social Campesinu c')llcedc diversas pre~ 

taciones con su respectivo findl1ciamiento. Entre estds tenemos 1il presta-

ción de Enfermedad, ll,:¡mada así a la atencDn de la salud con estrategias 

que comprenden la pr()l1lociñn y l:l rnmcntn POl- medio nf) la educacifm; de pr~ 

tección con control del nii'ío sano, inmunizaciones, alimentación complemen

taria. r detección oportuna de c¿~ncC'r; acciones de recuperación de la salud r 

mediante las consu1 tas médj ctlS, {1 tención farmacológi ca, primeros auxi 1. ios, 

atención odontológica que comprende el examen buco-dental t profilaxis, ex~ 

doncia y atención quirúrgica dental; mediante referencias e interconsultas 

a unidades médicas de mayor complejidad, se realizan consultas de especia

lidad, exámenes complemenLlrios como laboratorio, de Rayos X y si el caso 

amerita I la hospital ización de 1 p,l.ciente referido_ También se cumplen ac-

ciones de rehabi li tac ión en esta s unidades especia 1 izadas. 

con el concepto que se tiene de atención médica integra.l. 

Así se cumple 

Se ha coordinado con el Ministerio de Salud Pública, let implernen-

tación de las actividades de jnmunizc1.ción, el programa leche-avena como a

limentación complementaria y el saneRmiento ambiental. 
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Otrd actividad que ('umplc el Seguro Social Cdmpesino es la prote~ 

ción a la madre a través del contrr)l prertdLdl, d'tención del parto y del 

puerperio, que si es normal se }() re,].] .lZ.:l en la mjsma comunidad y si el 

parto es di::-;tósICO se lo tl",l:--:Lld,,"l ,1 Id pu.rturientd d le! unidad hospit.:tla-

Td!111)j(!f! :~C' lc~-, ::mminisi:.r,¡ L1 canasti 11.1 maternal 

se xedllza la planificación familiar. 

Otras prestaciones que c0ncede el Seguro S()c]¡¡l Campesino es la j~ 

bilación por invalidez, de auxilio de funerales. 

Aquí es conveniente definir lo que es UDd comuna cZlmpesina: las 

comunas campesinas están constituidas por un conjunto poblacional rural com 

puesto por no menos de 50 familias (todas sobrepasan esta cifra) que se de 

dican principalmente a la agricultura, ganadería, pClstoreo o pequeña indus 

tria artesanal. Posee un territorio determinado y bi.enes colectivos como 

tierras de labranztl y pastoreu, acequias de agua pür,l fines de il:Tigación, 

herramientas y semovientes, eslélblecimientos educaclonales, etc., cuyo uso 

y goce se adecúan mediante reglamentacitm dictada libremente por cada comu 

na paro. su ,ldministración. Est:i regi.da por un Cl\BILDO que es un órgano 0-

ficial y representativo, inSC1'itó en el Ministerio de Agricultura y Ganade 

ría, compuestl) por un presidente y cuatro miembros m5s. 



2. HECUHSOS lHJHIINOS 

Cada una de lds unidades operativos de carácter médico, para la ~ 

tf>nc:ión dI:; LIs elJ fc'rc'nlcs cnmun,ls,cuentiln con un equipo primario 

dE" salud, el mismo que (~sLí illL(~qldd,) p(Jr un profCDinn¡d médico tratante 

con carácter de itinc">l"dll"t-P, qlll' se: refiere ,) que su lr,¡}Jajo se rcL:1ciona 

con número de hor;ls-médico, (!L" dcuerdo el)!) Id cCintidad de poblaci6n afili~ 

da a atenderse y 'fue ser,-'i ele \, d <~(l hor,:¡ s semana les y qu i zá mEs de acuerdo 

i1 las circunstancLds camLi,lnle:'i dc' ITIrlynr inqreso de cnJnUIl0.S. 

Como se puede observ.1.r, el salario obtenido por el médico en con-

cordancia con e] número de sus horas de trabajo di~lrio o semanal, tiene un 

amplio margen de fluctuación y subestimación, lo que hu dado lugar a que 

esta remuneración se constituya tan solo en un mínimo aporte económico com 

plementario, Cm unél pequeña ayudél a su presupuesto Llmj 1 iar y dentro de 

sus ingresos normales y que por lo tanto de poca o muy discreta importancia 

a la atención médica de las comunidades a su cargo, siendo esta una de las 

tantas razones por Ji1S que se decidió determinar la zonificación del sector 

campesino, a fin de poder lltilizdr el recurso médico en la dLención de va

rios dispens,lrios de 1<1 7,(Jll,l, lleganr10 a comprobar que en esta forma el mé 

dico tenía 30 y más huras de Lr,)b¿Íjo semanales, por lo que el pl~ofesional 

ha dedicado su interés y su actividad médica en forma exclusivas a la aten 

ción de los derechohacientcs de su zona. lo que ha redundado en beneficio 

de est.J. poblat..:ión y Sl.' ha lXdducjdl) en una apreciable grado de motiv.J.ción 



para el medio rural, rdveles Me l:<:?ndimiento médico satisfactorios y un real 

conocimiento de L-l p.t:oblem5t1.l;'¡ del sector agrario¡ también el profesional 

se qaran tiza f Li one CCll1ci ene] d de que l i cne nldyor es l,tb 1. Li.dad burocrá tica 

y hay mayor oferta y dcm,lnd.:1 de :-:;U~j servicios. 

campesino, también se cuenta cun pr()tesiuna!.es de ld Oduntoloqía los mismos 

que realizan la atenc ión bUCf)-denta 1 de 1 af i 1 iado. Estos profesionales co-

menzaron su atención del dispensc1.rio desde el segundo trimestre de 1979 y 

primero de 1980; se pensó que 8 profesionales odontólogos y con el mismo 

criterio de zonificación podran cubrjt- la.s necesidades presentes y actua-

les de la población campesina. 

El equipo de salud télrnbi6n cuenta con una c1uxi.l lar de enfermería 

residente y con ocho horas de CiLención diaria, esta persona es la encarga

da de atender en form¿:¡ empírica por supuest-,o, pero con un entrenamiento 

previo, los partos que se presentan en la comunidad, lA atenci6n se reali-

za ° en el dispensario 1) en dumicilio V en caso de complicaciones realiza 

la transferencia y lo remite ~ la ullidad m€dica más cercana. 

Por otrcl pa.t:tc, se ha péllpac10 1<1 necesidad de increment<l.r un nue-

VQ tipo de recursu humano quo ~.;e lu conoce como lIPromotor de salud" en vis 

ta de que las numerosas Cl.ctividac1cs actuales de la auxiliar de enfermería, 
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han limitado su <1cción al recinto dispcllsarial, sin que las acciones de fo 

mento para la salud puedan .llegar en turma efectiva a la vivienda de la fa 

mili:. afiliada, él la misma comul1idad. 

Hasta el ai10 de lCJ¡r\ Jos 3 ¡' di;:~jlensarios E'xlst0nt.es ell lcl::i Jiferen 

tes comunidades a dispo,:;ici(¡ll d(·l Sc>gur'-) S()cial CamIJ('!,I!l(), eran ,ltc...!ndidos 

por 37 médicos tratantes. En la dctual tc1ad, se han dUHlentac10 el número de 

dispensarios que 110go.11 ,J Jo~ \!h '-luO esL'í'n sjendo cuid.ldos por 33 profesi.z 

nales. 

En lo que dta.i1e al aspecto administrativo, hast<1 el mes de marzo 

de 1.981, el Seguro Social Campesino funcionaba a nivel de Departamento Na

cional, pero a partir de esta fecha mediante resolución No.413, se crea la 

División del Seguro Social Campesino pues el Consejo Superior del Institu

to Ecuatoriano de Seguridad Soc.LL1l considera. que la gestión ddministrativa 

para cubrir las necesidades de nivel nacional tanto actuales corno futuras, 

hace imperiosZl la. creación de la Divisi.ón del Seguro Social Campesino y la 

descentralización operativa en regionales. Por lo tanto, resuelve crear 

la mencionada División ].1 mismd que depen<'ler& de lo. Dirección Nacional Ad

ministrativa y contará con Departamentos de Planificación, Prestaciones y 

f'I..bastecimientus, con sede en Quito: 

Crea. Centros Reglr¡fhl1C's en Qui to, l\mbato, Cuenca y GuaYL1quil, co-

como unidades operütivJ~; del Seguro Social Campesino. 
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Tamb 1 éll :-;e L'ue n Ll c'u! I subpr()(p <lID() s ele Gn f errner í ~l Y de educación 

para la salud a cargo de profesionales de enfermería y de trabajadoras 50-

ciales. 

'T'od() l(J (-'I¡Ulil'idd() ('{1I1!-;t i Lu,/o \lil conjunto g1ob.]l de recursos humd-

dades en forma eficaz, de lLl.s ~lct.jvidades de todas las unidades operativas, 

que en último términn repel'cutc' con Ll entrega sin lfmi tes de] beneficio de 

la seguridad al ~fili~(il) campesin(). 

3. INFRIIESTRUCTURII 

La prestación médica y odontológica se realizo a través de unida-

des operativ(1s que se llaman Dispensarios Campesinos y que consti 

tuyen las unidades de ,.1tención médica de menor complej idad dentro de la 

2 
Institución; estos dispensarins funcionan en una área de 72 m ., de una so 

la planta y con una Cdj)dc.iddd ()perativa de hasta 7000 pcrson,,1.S derechoha-

cien tes . 

La construcción de un dispensario se lo recl.l iza una vez demostra-

dos el interés y aceptución de 1 d c"'omunidad por el servicio, entonces se 

debe proceder a la construcción de un local para el funcionamiento del di~ 

pG:nsurio, en dOllde Id (,'()ll1unid,Hj pdl"Licipd en forma directo., medicmtc lo. do 

nación de un lote de terreno f la mano de obra no cali fi cada y los materia-
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les de l.~l ZOHcl. 1,,] lll:-;Li l\l\ ¡,-;ll C'n c,lIn]}i<), dporta c()n la rn'::Ulfl ele obra cali 

ficada, la estructUl:.~a metáJ iCd y el recurso financiero necesario para la 

compra del rc!St[) de lllatC!ri,l]\.~.'-; 'lUO hdq,lll f.llLl, esto h,lce que el presupu82 

to de la instituclnn dism.inuy;' C'll un 1;0'\ '! como contrapartida los campesi-

gar. 

n.lstración direcLl PUl" lJLlrLL' de.'! Dcp,lrLlmcnt() a través de las Delegaciones 

en las provincias; este método solldar.i.o hd hecho que l.d edifi.cdción se 

termine en un lapso dprox:imadu ele r10s meses o sea un tiempo mínimo en com

paración con las constt-uccio!1cs ':-l.dmini.strado.s por e1 Dcparto.rnento de ll1ge-

niería, en que a causa de normas institucionales se realizan contratos cu 

yos trámi tes y fiscal j zdciollCS l1(lcen que demore el por'íudo de construcc ión. 

Para el funcionamiento de estos dispensarios se ha contemplado la 

dotación de mobiliario, equipos e instrumental médic() básico y necesarios 

para lD. prevenci6n, fomentü y n;cupero.ción de la sa1ud. 

Una vez desiqIlLluo~; los profesionales de la Oduntología se ha dot~ 

do así mismo de equipos, instrumental y material necesarios para la aten

ción odontológica de los 16 dispcnsClYios. 



Al inicio del progrmnu. se contó con 4 dispensarios, en la situa-

ciólI p.t:esenLe se CUCllld c:un (,(¡ di:4pcn:,;drjn:] en funcillll.dlni.cnto. 

Para la prestación f.:-¡nn<=lcológica se ha asignado un arsenal tera-

péutico 148 mcdjcalnCnt'l:; ill,ií:;Il(~'Il~;dhl(',; y equipo de \'inlflía lní?Il{)j" juntc) con 

material de curaciones. 

4. COBERTURA 

Habiéndose determinado que 1.:1 m\lrginalidacl es la actitud concien-

te o inconciente de pretender cxc 1 u ir ,1 una persono. u duna 1:JJr te de la co 

lectividad, de los beneficios socioeconómicos que la sociedad ofrece, es 

decir, que las person,l.s tienell dC':n~cho ,1 recibir los beneficios de los bie 

nes y servicios, pero que en la n~ülidad social estos bienes se limitan só 

lo a determinados grupos poblaciunales, la ampliación de coberturo. de la 

prestación de lo enunciado anteriormente 0.1 sector mo.rginado, sólo será 

posible y así se ha demostrado que estarÁ. asegurado eminentemente por la 

decisión del gobierno y por el recoll()cimiento del precio social que debe 

otorgar el resto de Id población económicamente pudiente en provecho de 

las clases necesitadas. 

Tomando en cuenta Id si LU¿lción socioeconómicd del cdmpesino y ha-

biéndose realizado el diagn6stico de las necesidades médicas que la pobla

ción rural necesiLlbd, el DeI'olrtamcnto del Seguro Soc:1.·11 Campesino, se fi-
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jó un gran objetivo, cUdl er<1 el de tratdr de ampliar el r.:tdio de acción 

de la cobertura ne pr(Jtección de ld SC<.Juridad Social al sector campesino 

desprotegido aún y en esto. forma mejorar el nivel de vida de la población 

dcrechohaciente CU¡",l] 

Para conscgu i1" esta:::; d ::pi rae iones prccautcla t( ir las eh; 1 d población 

rural se d,pr;idifi seguir con 1.1S ('()berturas siguientes: 

a. En el programLl de 1981, se decidió aumentar 67 nuevos 

dispensarios médicos en las diferentes provincias del 

país él fin de seguir con el programLl de las prestaciones 

méd.icas. 

b. Se decidió incorporar 175 nuevas organizaciones campes..:!:. 

nClS al plan de cxtcnsl(íll. del Seguro Social Campesino, él 

fin de oturgar los ben(:ficios de este tipo especial de 

seguro. 

c. CUl1sidel:.-lI1dn que se debía seguir aumentando el número 

de af ilictdos campesinos, se proyectó increm.entar la co

bertura legal a "'}3.565 familias del sector rural, con 

lo que al terminar el período de 19B1, se cubriría un 

total de 7J .650 campesinos. 



d. Se dccidi/¡ dDljJl ¡,lY el programa buco-denti1J ya existen-te, 

con el incremento de 8 equipos móviles de odontología a 

fin de rCLll izar una cobertura real de aproximadamente 

1\1.000 ~filiilrlllS. 

0. FinCllmellte, ('t)mu un aspecto de cnldl)')raci(Hl ¡' C'oordina-

C(jllvcnius bi J,ltOl·d]C~' CI>l1 instl l"uCl(lfleS l1dci()n,'¡les e in 

terllacioJ1J]CS, C(ln el fin de recabdr de ellas la provi-

sión de recursos materiales o económicos si el caso fue 

se neCeS¿lr]O y oportuno, todos el Los encamino.dos a 501-

ventar los subprogrom,ls de infrilcstructura, vacunación, 

planificación familiar y capacitución del personal. 

En el cUddn) que se prcsenbl a cont inuación, se podr5 observar 

las diversas coberturas que el Seguro Social Campesino ha realizado en los 

diferentes períodos en todo el po.ís, desde el año de 1968, fecha de su ini 

cio de la prest.J.ci6n do salud 0'Tl las cuatro comunas, jElsta el logro alcan

zado en 1980 y luego se puede observar la proyección que se pretende cu

brir con el programa de amp!. iat;jón O.e la cobertura de es'te seguro has'ta 

el año de 1984. 

1\1 m()!Ilcnt() ~;e tiolle' i !l~;L,lI¡¡dns y funcionando ('ientn dos dispensn-

rios comunales, 10s cuales son servidos por un médico itinerante y una dU-



xiliar residellte. 

Aproximadamente doscJentJ\;-, sesenta y ocho orq,lnizacínne:.,; campesi-

nas se encuentran 3.filLtdas:11 Seguro Sucial y esto equivale a 21.051 fam~ 

lias integrada!.., ¡x'r lIYJ. 11 C,, indiv·iduns. Se LUHtfJrellde que Loddvld este nú-

país, aproximadamente, pero, (le c'lJmpl ir la meta fijdrLl, <1 fin.llcó-; del qui~ 

quenio se encontr~lr~í prutegid() m,í:: de un 10'1 de la [Jlj})L"H:ión lural. 

A corto plazo, el Segur,) :'-:;()ci,::¡] Campesino inst,llará 9B ci.ispensa-

rios más e incnrpnrar.'í :~")2 ()rq.llll7.,lCinllcs cdmpesina,j ellt! una cohertura de 

20.839 fami]i~ls que Ll integrdll ! L~.(HV) indivi.ouos. En J<.l cunstrucción de 

los nuevos dispensar ios part i. e i pdr[¡n ,-¡et:i Vdmente los propios comuneros, ta.!: 

to con la mano de obr<l no cel1 j f i cddd como I:on la provisión de materiales 

de la zonn, esta es una Sdna ('()~,;lumbre desde los comienzos del programa y 

se trata de fortalecerld como el mejor sistema de combate en contra del p~ 

ternalismo y 1 el me jor maneLl rle cre.Jr un sentido de responsabi 1 ídad social, 

auto ayuda y resolución ne lt'lS problem,'ls sociales. 
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v. ASPECTO .JURIDICO EN EL "H\RCO CONSTITUCIONAL y DE LAS LEYES SECUNDARIAS. 

1. RE"LAMENTOS 

La C~lnstituci(l)1 PulÍticd del Ecucidor entró en vi.gencia desde el 

cuerpo legal IJyogres.iv(lf pues c?<'ntcmpla algunos cri tCL10:'i en ¡-dV()r de las 

clases marglllJJcS. 

De estos considero. lo.., :-5iquientes: 

a. Todns los p,c;uat-nridn(l:':; tipnen oerecho d la previsión social. 

b. El Seguro Social procurará extenderse <1 toda la población, 

dClndo facilidndes p.:lra la afiliación voluntaria y de los 

trabajadores élgrlcolas, concediendo las prestaciones de sa-

lud, maternidad, invalidez, vejez, muerte, etc. 

c. L,1 previsión sCH;jal "demás del Seguro Social comprende 

1,1 ,1 t elle i 6n tl 1,¡ ;-';,1! ud de 1. pueb lo ecua tor j ano I e 1 de sarro-

110 de obras de infrªestructura sanitaria sobre todo del 

campo. 

d. La Socia lización de la medicina y la Asistencia Social 
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e. Viqenci,-t de !d pr(Hnoción popular. 

f. Ues.J.rr()ll,ll- }Jl()ql(lmds eh:- vivieu(L;l, LklldLd. 

Tomando An c;,)nsideLl¡ Ji;n e:-o.t(lS principios de cArácter social y 

1981 se expide y publicd la Ley de Extensión del Seguro Soci...d Cdmpesino. 

y decretos que dieron (lrigen él la presente norma jurídica. 

En el Ecuador la evn} uc ión ideol/)gica ha progresado <1. f in de que 

el individualismo seD suplantado por el socialismo y se incorpore al Dere-

cho Constitucional actual. Pero para esto ha tenido que atravesar por di-

ferentes etapas y gobiernos, que en su debida oportunidDd han editado le-

ves! han elaborado decretos, ordenanzas, etc. El 15 de noviembre de 1954 

el Congreso de la República del Ecuador, dicta el Decreto LeCJislilt,ivo No. 

5655 que en su Artículo primero dice: A partir de mil novecientos cincuen

ta y cinco, el Correo Nacional entregará un aporte anual de $600.000 a la 

Caja del Segur() SocLd, dc"'C\ic,¡d() .¡ la defensa del c~)mpesinac1() ecuatoriano, 

reformándose en este sentido el literal d) del Art. JI de la Ley del Segu-

ro Social Obl igatorio de cato¡"c(> oc jul io de mil novecientos cuarenta pub1l 

cado en el Registro Oficial Nll. 574 de veinte y cinco del mismo mes y año H
• 
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Posb?rinrmE-'lltc se rlict,lll nuC'vo:; oecrctos con miras ti conseguir la 

protección de los trabajJdoroc cin relación ele oeppn(JpnC')a y (Tu€" I?spp.c1fi

camente cubriría la protección a los trabajaclores rurales. Así tenemos 

que se dictaron los Decretos Supremos No. 517 en el ai'i.n de 1963 y luego el 

No. 12]2 en el ano de 1()()6, los misn1()s que dieron lw.Jdí d que :;c' elduule 

la ordenanza A-29 dictadJ en e 1 mismo ai10 de 196G por pdrte rl.<: J entonces 

Instituto Nacional de Previsión; en esta ordenanza so dictaminaba que los 

trabajadores agrícolas debían estar amparados por el régimen deJ Seguro s~ 

cial él más de la prest,~ción que se clan a los trabajadores de 1.:1 industria 

y del sector público. 

Posteriormente en la adminjstración del General Guillermo Rodrí-

guez Lara, el 27 de marzo de 19873, se dicta el Decreto Supremo No. 307, 

mediante el cual tomando en consideración que los sectores de población m~ 

nos favorecidos entre ellos los trabajadores rurales deben ser atendidos 

extiende el Programa contemplado por el IESS, en el Plan Piloto de Seguri-

dad SociCll Campesind, ,h)ntrn del Pl<ll1 Quinquenal de Desarrollo. 

Luego en la misma administración del General Gui.ll.ermo Rodríguez 

Lara, se dicta el Decreto Supremo No. 507 en el cual en las consideraciones 

dice: lIQue par<:l la defensa ele la sa-lud del trabajador rural y de su familia, 

el Plan Piloto de Seguridad Social Campesina a cargo del IESS, contempla 

sistemas de protecci6n física, educativo, económica y técnica; decreta en 

su artículo :2.- "Asígn,J,se la sumd ele ocbo mi llones de sucres al IESS para 



- 99 -

la aplicación dentro del transcurso del año 1975 de su programa de exten

sión del Plan Pil(¡t() de Segurlebct Social Campesina, en favor de 30 comu

nas distribuülas en di fe rentes provincias del país". 

qanizativo del sector rural ('XI.st011t0 opc;(lp 1,,. coloni,¡, () .sen ,¡ Comuna 

Campesina, lo que facilitó la prestaci6n social pues eJ traba;,'¡ctor rural 

se siente ligLldo ~li grupu !::i()ci,¡l. puf L..lzu~; culturales, s<.tngulne()s y de mú

tuos intereses. 

Inicialmente los menci\)nddos decretos indicaban que el Seguro Ca~ 

pesino era de carácter especial y su financiamiento se lo realizaba por: 

1) Las comunas campesinas, mec1iante las cuotas aportadas 

por los jefes de familia. 

::!) El fondo prupio del Seguro Campesino que existe en el 

IESS. 

3) Las utilidddes provenientes de dicho fondo. 

ci,Sn fideicnmisaria del Banco Central ordenada por el 

Decreto Supremn No. ] 07 . 
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Los beneficios que otorgaba este seguro eran: 

a) Asistenci.,l m¿::'dicLl con acciones de control de mater 

nidad, auxilio en caso de enfermedad, vacunaciones. 

h) lnv,11 ¡de? tOLll y absolutu, mediante Id pensión al 

jefe de fz:¡mi 1 ia úniCClmente en una cantidad de cua-

tro cientos cincuenta sueres mensuales. 

e) Auxil jo de funerales que comprendía la cantidad de 

$bOO, ')Cl que se otorgaba por una sola vez a los deu 

dos al fallecimiento del jefe de familia. 

Este sistema funcionó hasta el 13 de noviembre de llJBl en que se 

expide la Ley de Extensión del Seguro Social Campesino con el Registro Ofi 

cial No.124. 

Esta ley tiene gran trascendencia puesto que es una forma de que 

los individuos asal.ariados, los ernple.J.dores y el Estado paguen un tributo 

social de desagravio a los trabajadores ma.rginados. Además es más flexi

ble en cuanto que facilita. la. c1fili'ación del trabajador al sistema. 

En efecto, el artrcu10 l. de la ley prescribe lo siguiente: 
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"Extiéndese pl-C)gresj\;amenLe 1<1 protección del Seguro Social Camp~ 

cino él todos los miembt-OE de las f(llTIi lias pertenecientes a comunas, coope-

rativas r asociaciones, comité::; (1 cu,desqull:rd otras formas similares de ar 

ganización popular c,lmpcsin,l¡ y ,) 1.1::; Llllll1 las que sin pertenecer u. ningu-

na forma o.p ()rqilni7.d(~i{m pnpul,ll 

ro Social Campesino" 

En 10 referente a ]aé-> prcst,lciones, se <lmpl r~Hl algunds: 

"Las prestaciones por enfermeilad, maternidad y atencióll odontoló-

gica se extender5.n él todos 10s miembros de Id famil iél campesina afiliada" 

"El auxilio para funerales se concederá al fallecimiento de cual

quiera de los miembros afiliados de 1(1 familia, en una cuantía del 25% del 

salario m.ínimn viLll" 

"Las pensiones de l.nvul i.dez total y permanente otorgudadas al je

fe de familia ascienden al 7S'~ de) salario mínimo vital, con doce mensuali 

dades durante cada ,lil(). Se cn.',l 1.1 pensión de vejez en favor del jefe de 

la familia campesina ll 

Para cumplir con estos modificaciones se busc6 el financiamiento 

siguien Le: 

I 
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Se e18vd en el 1 'fe, lns aporte:,:; al IESS prorrateados de esta 

forma: 

El O. 3 ~% a Jos emp J cadnrcs 

Además :-;c fija lue el jefe de familia dfiliacld dI Seguro 52. 

cial Campesino, contribuya con el 1-;, del salario mínimo vital de los traba 

jadores en general. Este aporte debe ser hecho en forma mensual. 

De lLls reforma0 l eg,J,) es <1n<11 izadas, se infiere l.os benefi

cios que se están aplicando en forma práctica y su buena ejecución permit~ 

rá que se otorgue ,J,tención hast~1 ,1 un mi llón de personllS marginadas. 

Para un mejor conocimiento de las leyes que favorecen a los 

campesinos me permito t.ranscribirlas textualmente: 
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DECRETO SIJPHEMO No. 307 

GENERAL GUILI"ERMO RODRIGUEZ Ll\RA, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

o N S 1 [1 E R l\ N D O 

~!ue L.t Fi.l,'!::,u[Ll qUt~ ,udmd al l"Lm elo }\ccII,n cjpl C()!II~'t"no Na
ciaD,1l i~-',L1 y Hcvoluclnn,ll-i,() de lds F'uerz(~!~. T\rrn~ldas 1.'1) materia 

de Seguridad S<)cÍ<tl, prevé la 8¡:tensión pn;gresivil de los be
neficios del Sistema de protección el Loda la población del p~ 
1 s. 

Que 1.3 justiciJ Sncicl] impone el pn;gramd de rlesarr{)llo por 
los sectores de p()bl,)ci(Ín menos favorecidos, uno de los cua
les está constituido pnr lus que lübori.111 en el árecJ. rural, d~ 
biendo cansi derarsc al propiu ti cmpo él la fami lia com() unidad 
y no exclusivamente al trabajador como individuo. 

Que el financiamiento de lo.s prestaciones que debe otorgar el 
régimen de Seguridad Social parel los estratos menos favoreci
dos, debe descansar en el principio de solidaridad colectiva, 
posibilitando así la redistribución del ingreso y la elevación 
del nivel de vida. 

Que el dctuúl PL1n Pi lotu de Seguridad Sociol Campesina, posi 
bilita la extensión del Seguro Campesino a las comunidades 
que reúnan 1<1S condiciones requeridas para el objeto. 

Que el mejor instrumento para implantar progresivamente un ré 
gimen de Seguridad Social Campesina compi1tible con la reali
dad socio-económica del sector rural, es lu ampliaciém y ro
bustecimientu del PL1l1 pil,)lu de Seguri.dad Social Campesina, 
el mismo que aparte de hZlber cumplido con la fase meramente 
experiment.J.l, ha propo)'cionado ya los datos estadísticos y 
más elementns de jUlcin que permiten orientar y posibilitar 
su desarrollo. 

Que el Conspjo Superior de] IESS ha emitido dictamen favora
ble respecto de1 Pl an de' Extensión I a base del Informe de la 
Comisión EspecLll, Estudio y aplicación del citado Programa y I 

En uso de las atrilJucl.oncs de que se ha].L1 investido, 

DECRETA 
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Art. l. Extiéndase, en Livor de nuevos qrupos de población 
rUl~<l] I el Pl-(lgrclnld contemplado por el IESS cm el Plan 

Piloto de Seguridad Social Campesina, dentro del siguiente 
Plan ~]uinquen<11 de L>esarrollo: 

a) En 1973 se incorporarán 10 comunas 
b) En 1974 se incorpnro.rán 1 5 comunas 
e) En 1975 se j nCOl"pCll'ar~í.n ¿O comunas 
d) En J97h se incorporarán ., e .• o comunas 
e) En J~)~"I ~,c~ i 1!\_'1 '11)( 11 ,11 ,í!1 1() ( ()mUnd~" 

Art.). Pol ¡PoSS ofmtro OC los primeros 1 meses de cada año, 
efect"_uarfi la selp.cción de: las Comunidades Campesinas 

previamente sensibj lizadas y a sol icitud del Cabildo correspo!:: 
ctiente, (-"1 Gplp.nh-' ("':;PIH-!rd! del TESS pI.UCede.ld d suscribir el 
convenio previste) pal'" la i.mplantación del sistema de protec
ción constante en el Plan mencionado en el Artículo anterior. 

Art. 3. El C,-msejo Superior del IESS, (1 base de los datos e.§. 
tablecidos de los estudios sociu-económicos y del cál 

culo fin<1nciero que efectuar5 el Departamento Matem5.tico-ACtu~ 
rial,señalará la nueva. cotización que corresponda pagar a cada 
familia, é1 partir de J978 y en atención fundamental el. las con
diciones económicas de cad,) COmUJ1,l. 

Art. 4. Como aporte de 1<1 clüectividad nacional en el Presu
puesto General del Estado figurarán las siguientes con 

tribuciones fiscales, durante el quinteto: 

a) 
b) 
e) 
d) 

e) 

En 
En 
En 
En 
En 

1973 $5'000.000. 
1974 $5'000.000. 
1975 $7'000.000. 
1976 $10.000.000. 
1977 %15'000.000. 

El B<1ncu Central del Ecu.:ldor acreditará los fondos señalados 
en una Cuenta Especial denomin<1dCl Seguro Social Co.mpesino, de 
la eua] tomar5 el IESS los valores correspondientes para incre
mentar la cuenta acumuladora No. 0363 que mantiene para tal fi
nalidad. 

Anua.lmente el IESS efectuará un an5lisis fi.na.nciero y una evalu~ 
ción estadístico. que permita conocer el nuevo nivel de contribu
ción fiscal desde 1978 en adelante, la misma que no podrá ser i~ 
feriar d $15 1 000.000 dnuales, d fin Je pusiL1I1Ldl let cunL1Ilul
dad en 10 clpl ic;u:ión dcl Plan. Si del anli1 isis financiero se des 
prendiere que hd lld\)id() supcr5vit, se proceder5 el. la incorpor,:¡
ción de nUCVdS ('{)lTIU!\d:"; () ~.C mc:j<Jr'lr~í.n tas prestaciones y caso de 



- 105 -

producirse déficit, Este ser&. cdrgado al fondo acumulado de Id 
mene ion(l(1c! cuenta N(). 03h3. 

Art. 5. El IESS suscribir:i con el Ministerio de Salud Pública 
el contr~1tn () contratos que considere indispensable o 

convenientes para la coordinación de los servicios de salud, a 
fin de que las prestaciones del Seguro de Enfermedad contemplen 
nccOS~l.rL1mC'ntc sorvicios de Medicina Provontjva y Rop,-l.radora, 
dentro de programas de saneamiento ambiental, higiene, salubri
(1.;-Hl y (··dw'.l('itíll P,l!d ld <",ilud. 

Art. e). El IESS SUSCT ibir/i cun el MinisLe.t iu de Educdción Pú-
blica cuandu las circunstancias y condiciones lo per

miten, contratos tCJldielltes a coordinar, rlcIllro de lus servi
cios del plan pj loto rio Seguridad Social Cdmpesina, los de ca
rácter educativo <l CdJ"'yo de dicho Ministerjo. 

Art. 7. El presente Decreto de cuya ejecución se encarga a 
los señores Hinistros Secretarios de Estado en las 

Carteras de Previsión Social y Trabajo, salud Pública, Finan 
zas y Educación Públ lea, regirá desde esta fecha sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 27 de marzo de 1973. 

f) General C;uillermo Rodríguez Lara, Presidente de la Repúbli 
ca. f) Brigadier Ccnerdl Avc. Luis E. Morejón Almeida, Minis 
tro de Pl~evjsi(lf1 Social y Trabajo.- f) Corunel E.M.S. Dr.Raúl 
Maldonado Mejía, Ninistro de Salud pública.- f) Econ. Enrique 
Salas Castillo, Ninistro de F'inanzas.- f) Gral.de Brigada Vi
cente Ancla Aguirre, Ministro de Educación Pública. 

Es copia. - Lo Cert.i f ieo: 

f) Carlos Aguirre Asanza, Crnel .E.M., Secretario General de la 
Administración Pública. 
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No. 81 

U\ C' AMARA NAC lONA!. DE REPHESENTANTES 

(' O N S T D E R A N D O 

Que es debel fundcll1lCntCl 1 de 1 Estado propender al desarr~ 
110 de la Soguridad Snci,t 1, ampllanoo su c{)bertura al ma 
yor núme ':0 de miembros de la comunidad ecuatoriana 1 baj;
UIW o.clecuc1da rec1istl-ibucitín do la renta n,1cional. 

Que la población cdmpesin¿1 del país es parte c1ctiva e im
portante de la colectividad nacional y fiJetar decisivo de 
su economía, pese él lo cual goza de un seguro social lim2: 
taclo en su ámbito de protección, alcance y proyecciones. 

Que por lo mismo, es llcccs<:lrio y urgente vigorizar el Se
guro Social Campesino, amplLlJ~ su campo de pl:otección en 
una línea de .:lec ión que permita mejorarlo cualitativa y 

cuantitativamente dotándole al mismo tiempo de una mejor 
organizuci(TI en los aspectos técnico y operativo. 

Que la Constitución política vigente en su Art. 29 consa
gra el principio de }<1 Universidalidad de la Seguridad So 
cial. 

Que los Decretos No, 517 de 19 de septiembre de 1963, 1212 
de 5 de octubre de 19GG y 307 de 4 de abril de 1973, han 
iniciddo en el paí~:; 1.1 üpl LC~l.ción de dichl):; propósitos en 
fOl"mu incipiente aunque importante. Y, 

En uso de las o.tribuciones contempladas en la letra d} 
del Art. 59 de Ja Constitución, 

EXPIDE LA SIGUIENTE LEY DE EXTENSION DEL SECURO SOCIAL 
CAMPESINO: , 

Art. lo. Extiéndese progresivamente la protección del seg~ 
ro Social Campesino a todos los miembros de las 

fami 1 icl.c portcnccient"C".<.:; <1 eomun,l.S, cooper.JtivCls, asociaci~ 
nes, comi tés C) cua 1 esqu iera otras [armaS simi lares de org~ 
nización popular campesina.; y a las familias que sin perte 
necer u. ninguna ¡-orlllel. de organj zaci6n püpuld1., rnclnif leste; 
voluntad de afiliarse al seguro Social Campesino 
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l\rL. l.~lS preSLdCi{)J}(>s por cnfermedad, ITldternidad y atención 
odontolóqiccl se extenc1erlín a todus los miembros de la 

familia campesina afilir1da. 

Art. 3. El auxilio pal-,l funerales y las pensiones de invalidez 
él cargo de] seguro Sucial Campesino se oLorgarán calcu 

lddu~ subre l~l bd~;C del calario m'Ínimo viL1l para los trabala=
dores en qeneral, vi.gente a esa fecha, ~n las proporciones que 
se selldLm el L.\Jnt iml,1c ir;ll. 

él. E!. auxil)() p~Hd l"Ull(:ldlcs se conccdc).í .11 fallvt:imle-nto de 
CU,)lqul,er':l de ]'):-:i mlembru$ .\[i liadr)!.; <1(> 1,1 f(lmi 1 j,-¡, en una 

CUnntí<'lopl 25% de] salario mínimo vital. 

b. Las pensiones de inva 1 idez total y permanente !--:;e otorgarán 
sólo al 'jefe de f.:1mil ia en una cuantía del 75'?:. del salario 

mínimo vital por 1:: mensual idades durante cada año. 

Art. 4. Créanse las pensiones de vejez en ftlV()r del jefe de la 
Ll.mil io. cL1mpesiru oe 70 o más al'i()s de edad, en el mis 

mo p'_lycenldic que 01 o~;i,d)lccldn en el lih:'r,11 b) del !\:r;-t. 3. 

Art. 5. Para gozar de las pensiones de inv<Jlidez y vejez se 
requiere que los afi liados hayan aportado un mínimo de 

60 imposiciones mensuales dentro de este sistema. 

Art. G. Para el financ'lzuniento de las prestaciones contempladas 
en esta Ley elévansc en 1211% los aportes tll IESS, pr2. 

rratcados de la manera siguiente: el 0.30% al Estado; el 0.35% 
a los asalariados afiliados al r~gimen del Seguro Social; y el 
0.35% a los empleadores. 

Se fi~ja el apurte m8nsu,11 de los jefes de Camilia afiliados al 
Seguro Soci~)] ClmpC'sill{l, rC(jidn por esta ¡,ey en el 11, del sala
rio mínimo vital de los trabajadores en general. 

Art. 7. Lil. contribución del Estado establecida en el primero i~ 
ciso del Art. (,. se pagará en efectivo, dentro de cada 

ejercicio presupuestario y se prohibe la consolidación de cua1-
4uic::!L obl igi1.ción pondi,fJn,!=e por p,st0- concepto. 

Art. 8. Lt,s fondos elel Seguro Social Campesino serán adminis
tl',1dn:5 pC\l~ 1.1 Cnmisün Nacional del Seguro Social camp~ 

sino, ld mi:";!1l,] que 1»).-q,1nizar5 pdra este efecto su propia conta
bi1 iddd. 



- 108 -

Art. 9. Para las prestaciones de salud y auxilio para funer~ 
les se uti 1 izará el sistema de reparto y para las 

pensiones de .1nva] jdez y vejez el de capitalización. 

Art. 10. Para el otorgamiento de las prestaciones estableci
das en est3. Ley no se sumarán las aportaciones si

rnultáneo.s. 

Art. 11. cléd!";C 101 Uil·cCc.,ión NdcionCLl del Sequro SocLl.l Campe 

SillU, t_jw:' telldlJ d su Cdlqo ld Dirección Ejecutiva -
ue E:!sLe lJluqrdtlki, l'U\lO lrluldl se.r.d c1esjqlldd ' J pUl 0] IJirecLo.r: 

General del IIlSS. 

Art. 12. Créase la ComisiJm NClcional del Seguro Social Campe
sinu, Id llIjSInd que esLora inLeyrddd pur: 

a) El Director Cener,].l del IESS o su represen"tante, quien 
la presidirá. 

b) Un delegado de] Cn!1sc'io Superior de1 TESS, y 
e) El Director Nacion,ll dol Seguro Socia] Campesino. 

Art. 13. Son atribuciones de la Comisión Nacional del Seguro 
Social Campesino: 

a) Fijar las políticas de aplicación del programa 
b} Aprobar los pIunes anuales 
e) Conocer y JprODJr el presupuesto de g':lstos e inversiones. 
d) Conocer y aprnbilr los convenios interinstitucionales. 
e) Conocer y aprobdr instructivos, normas y reglamentos. 
f) Conocer, ,1prn}¡,n' y ,-tUtori 7.<1r el progro.mil de adquisicio

nes. 

Los asuntos a los que hacen referencia los literales del pre 
sente artículo, luego de ser aplubados por la Comisión Nacia 
nal, serán sometidos .1 conocimi0nto y aprobJción de los org~ 
nismos competentes (1('1 1nstitut'j. 

Art. 14. PacGltase al 
programa del 

IESS para. que las adquisiciones del 
Seguro Social Campesino se realicen en 

forma prioritetria e inoependiente de las adquisiciones de 
los deméis proCjLlmds, e()1l aplicación al propio presupuesto 
del Seguro Social CampCSi)10. 

Art. 15. Para efectos del cálculo y transferencia por parte 
del IESS al Seguro Social Campesino, del rendimie~ 

Lu d~ ldS .te:::.él Vd!:;. (le cdpiLll d~ E:!SL8 úlLirnu, se lu lwd:i. con 
forme el más alto lndicc de rentabilidad conseguido en sus 
opera.ciones finZincieras. 
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Art. 16. Para. el l.ltorgamicnto de los derechos consagrados en la 
presente Ley se considerarán las aportaciones realiza

dilS ,1.1 Seguro SnCl<ll C'.lIupcsinn, conforme 1.1 modalidz¡c1 estableci 
da ún ter ionnclllc. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERl\. Las pellSJ,)lle.(~ d(> 1 11v(\l idf'7. y r1r: ví'je'7 detennilldudS en 

1,)5 Art. 3 lítGl"<ll b) Y 4. en su urden, se !)LuIydtclIl 
sólo en el 50% durante el año 1982, y en el (¡:~,5% en los años 
de 1983 a 1986 inclusive. 

SEGUNDA. D.L:-,])()1l8!:..(' 1.1 dp()rlación inir.ial lnm0,diatil p,-lya este 

pr,)gramd P()l jJdrLe del IESS, de ('!.I';N MILLON1::S DE' SU

CRES 00/100 C. ($100.000.00) que se emple~r5n exclusivamente 
para establecer las correspondientes reservas matemáticas y 
para el efecto se fl1cU 1 ta al IESS a tomar estos fondos de las 
utilidades de l.3s lnversiones del año 1981. 

TERCERA.La contabilidad propia a la que se refiere el Art. 8 

de esta Ley, deberá quedar debidamente organizada en 
el plazo m&ximo de 180 di~s. 

Dado en Quito, en la Sala de Sesiones de la 11. Cámara Nacional 
de Representantes, a los veinte y dos días del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. 

f) 1ng. Raú] BacCl C':lrbo, Presi.dente de la H. Cámara Nacional 
de Representantes.- f) Dr. Francisco Garcés Jaramillo, Secre 
tario de }a 11. CfÍmar,"l Nacional de Representantes. 

Palacio Nacional, en Quito a trece de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno. 

EJECUTESE, 

f) Osvaldo Hurtado Larrea, Presidente Constitucional de la Re 
pública. 

ES COPIA.- LO CEHTIFICO 

f) Oc C. Al fred" Neqretc T., Secretario General de la Adminis 
tración Pública. 
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VI. LA OPINION PUBLICA y L,~ PRENSil EN OPERATIVIDAD DE LA PRESTACION 

MEDICA CAMPESINA. 
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:\'Iste e' uno' de lo, primero. ~nt!fgaP.o a lOs ,Oa 
dlllen~. ,Comuna Camp~¡ina ~n,Q¡h4a,' del Cantón Se in<;orporarpll ~ 
~\lS·l.&l1eficiol de 1ft' seguridad ¡QCÚ\1: ¡,. preieA¡e gráfica Carnet del cam-

: pe¡jpo Víctor Manuel farina!lgo.' Lo~ afiliados al lnstituto Ecuatoriano de Seaurjqad ~ 
fj~I" IE~~ de !JI menciona44 Comunidad C<lmpe,ina, aportarán la cantidad moniual de 20 

, ¡t<;J;l(Úán ,derech'O de utiliz'lr )¡>& ,erviciOli qUe desde el Viernes pasado, está preslan. 
Médico~ " . 

" 

: 
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1 INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, 

IE55 

"II. ,(~lir,,'IO" JJ <.1,' A'I,,¡,LV dI' !<)Il] 

tAument~~á~-~~p~~t~~ de afiliad~s , 

para financiar seguro c&mpesino 
Para finatlCldr 1/.1 extemlón 

del Sesuro Socí .. 1 hacia Jos habi· 
't ¡¡Wles del campo, será /ildl~pen

sable, a más de Ja conlribución 
mensual de JO ~ucre~ por cada je
fe de familia, aumentar el aporte 
Que )alisfacen los acluale¡ afio 
Jiado~ al IESS. el 4ue entregan 
sus palronos y lambll~n la contrj· 
bución del 8obulrno, ¡;mmada en 
240 millones de ~uae~ por ai1o, 
~eHun fue reveJddo uunUJh" el 
programa de televisión UNA HO· 
RA. 

~I~nlc.llo ti "n.hm fn 10m,) de 1 .. p,c~um. lit que .e 
14 4mple"u)n drl S~~ur" h.ha. lu, ,""HI.'In'l>. l. fMmlhl 
4t lo; 111114''':1>. /u. 'lt~hMd<l(Jfh IIlll./ItluJleIU" ~umu lo. 
4101.1 •• y lo. venllt<lu,e. ~Ulhul .. nlo>. "fl'CJd~ por. l. ti. 
IIIlI.I. "~OJJHrllen~l. ¡Jen1lXrill" del CO!lM,tiO ""Idom' 
,*,U Il~u~rll~ <lemu.:(allL~. dern(J~I .. "ij popullfl n uu 
",J.Jeru PIO~/C.O ¡, " h_ll. eu pm,b,lell .. del de OrllllRMI 
I¡ I!.¡n"."u" tlel 11;!:o~, <110 IUII_' pMl~ "ue " ,uno,e", 
.;¡¡.~n.ll""4' tle lond" Id4"U!I~d~, <'Ul ti OrW411l~mO, ~I 
~ .... 'f .~hlk.o ,'umu d "de JU~' ,muplclM ,¡lImIllIIIU':II:ln 
ft¡ t"'¡u ti p~t." 

~", d \u\41 del (u¡J.elu ~up"¡(JI lIel 1!.:.sS. do.:lOl 
IIm,1 ¡'¡.b.u.d WUI, ,en.lo 'Iuc el b~I.'K[ ~l,lu~fI~1 ell el 
~""" ¡/rl<""Ul411 Id ... IUllc' .nue 101 1 •• ur.O\ 'Iut .'. ob 

, "",<~.m d In,"lIlIo Y lo. I"':U"O> I(ue IIe,e,Uijl.l pdt¡ .~ 
1101"" 1", ple,I •• tulle. {Jub,14I:'OIl, n"HllcptU. !RuJ¡dc" 
a. e <k "" ~fIIIKtlU •• 010 'e 'e~hw '0 1~41, ~ .. ,u~hiJnllo 
"rn I~Jb, ti. \Uef.O \jue d.,I.Ic hol"e un .U,,¡IO de .. ¡jI\. IIU .",* ",b¡,r ,011 ..... Wull el II;!>~ ,. ,"u,¡ceón 'JII.~c'.'1I 
.., 1, ~U. "' .1I,:u.'III. Oe 1011". lII"do •• l •• "".1 ,,11111111' 
• ,,1(,,1110 ulfe ... cnllc~"f IIn b~ldn,e de ~.,u IUdul •• ~ 1, 
.... Jol ~IU.llle .(¡tI 

1\ •• Hf. el tlU1X1U1 ~clI.,..1 dtl H '>':o 1'.""lu 1\.11. 
.... tl¡) '/ •• d •• llo ha.e do.: •• no, IlU .e hKII I.n,,,~do lu. 
~"'I"h 01.0.1 .. "" lle h¡, hu.pU~I .. , \lue c.l~ 01 purelO \le le 
11"1" l. lulull. de hJI '1IluclIH en ('UCII, .. ) 'Iu, e.lo ~. 
""NI~ e" IlJOb~u,b., \jUO ,. ~~ UII4 "lIwu>lio.~ ,uu~~u'm 
te , ... ~l <n ,u4nlO 11 l. d"puUlbtUd~d tle m.lIl~m., 

lhll1 lo. da,u. nllo m.oluu. ,.nllludo. 1'01 A.,l. '" 
.... rUHIU" 14 ""lImr., ... e4 110 "Uf. IIU uh.I.III. I~ f~IHI d~ 
•• A ... p", .I<I>lIel 41u. <llIellllU\ ~II el hO'IlIIuJ Andr~d. 
~I."", .J.>I.Ie I%~ h~ e'l"do ,<11.,1" 'U.. ~II p4benón 
J~~~r ~41 "P ... iil4d p." ~1(lIdtr. 11.2 p~,"JlI.'. OIIf~IO 
ri p<h"Mh' del OI~.I]I .. no ,.nel op"."J,' ~ ," p.honoll 
'O" 1111$11"4 14 mll~d <1< l., •• 111.' .J,u'. , .. " .. ,ulI"n~ .... 
kll' ,1 WlnU'U~' .. ,. 4110. lo "'''"1<1 'lu. 1 .. ,IU/flldClÓn 
~ ~U, 110 ¡orrU<l' IIIde'llIu.l .. le'I""" ue lo. ~Pufl" dt 
lo, "111.0.1"., c'ltu ~U.,,,dll" 1II~IHCIII"Jld,lIc h>I~' 'Olol 
~U ~e.ltlll/l,C~. I~n. lo <I"e nph,~ ~n ~140 metllll.14' 
_"'" "\ lo. "'nule. I.ududu .c lorruulu ull~ ,ulr"IUd 
~ \t(~'Il, )d I(ue • m,nu d.be 11 ¡¡."ond",. l., R., •• ~r1d 
"r"¡,I"u:m 

!'¡¡klun •• '4111I<1Uo.l .Jel 12 .1 1l~1 de 14' upCf'''CUlln 
ptU .«0111' • .1., uJ¡."."~ .. ,,, I(ue 'IIII~ I~~b Y ~1. ~ 

habr' UeMudu ~I u.o tI~ >I.!(JII~' ~h.¡""u,," '<'I''''','.Je 
un volumen tleJ 70 ¡¡J UO~ dd nll.l'lnm"l" de I~ ,ul,~~d 

l:1 \'lupre'lIlenlf d,1 {"un~le.o y hl!rl dd hj"'llle lul 
du.;l>l~ en JII Colmara. du.;ror kcm~lll,. \~",h~p~" (4" 
du. dlju IU plI"e Que eu uua ubl\l <le e". ",. ~¡il,"lIcl ti 
!itju/o S\KlaJ 1I1u~ ClmpC~lnu. ~ 4"e. "" 1 "'~IIIU, .d,,, 
,·uenlc. COIl ti rnand~1O 4ue IIU. 0.1'0 el ""d Iu. c.le 111<'._ 
1l11n1u debCflil eu" t~ wpJldndo'e" ~~O~I¡) "". <U m.",,, 
\le file 4Jlo, lue el (Jublcroo tle J~JllIe ku/du. d "ue en"" 
.1 CUR.re.o el proyeClO InIH! .. "~U ~ ,,,~,"k.'<l l. <>1'''.'' 
ti! de que, lenleodo d ¡¡r~~'dt"" Huu~.r" I~ IIII""~ fIIu 
\OlId, ¡j,n¡rll dr po'o u~mpo \t lo (mll"UII. ~" 11011114 

ob[¡~~lOm 
AdrnuJO ",Ut h.y probltll1~1 e'Olh"""U' p~l. ~I,h,~, 

el U~(HI SelilllU, PClU 1001U'u I/uc "4 P<'4' de l •• 4url~' 
del M"II.,ru lle flm~n~~., \obl<' I~ r",I\fI ,Ir IC,U","'" 
CI!. e~ UII obl~ll>u qu~ debe lenel "r<o"d~.J <1< 1. 4"W"~ 
,1011 tle lo, fOlldul pubhcui No .e!l~I" dt 1II~l)<". "I,r"l, 
,~~u'le. ,ClltO Ih futUI~~ lle tlrnClu p~, ... 1 (,u¡,,~.II"" 
1m de cublll el HU"O e.p ... J!eu ,\J~I<. ""~" I~, r"<",,, 
tic 1I,IIffO $1.'4 el (jtlb'C,IIO M /IU ,Ir ""hlll <1 ""e", <~,< 
\O. ni rwmpn'o l. hllllll Je Inl(lecho "ut el 41u 11. / .. , 
..I'ulle • .Jf PMII""O')" IIlb~IMdo/C\'f OI.II'¡'C,le eJl <1 .¡'4 
0.1,' lo. plf~J1J' ) el cmpc"IMIIII~llIu llo I~ ,"11 .... ,11' 11,,,,,,,1,, 
'IU, b~Jllf 1M> 10llnul., dd .. ~'u " ~""',U ,k "" <. "1 .. , 

d,,,I~., $1010 " lullu'U 'I"e "h!> """ " .. ~d'c" '~>I.II"c ~ 
,0IUf!bIlJr p41M "'e uh/cUlII, pOIUU' ~f 1" ,,"'11""" .," 
Peol"IAn lo •• be\lllu. ,u.;e~Ju en el I'~h \ "". el ,ell • 
PMlldMll1 ¡jo ell~¡'k'~e 1.111 ulI/lunl" 'Ijl< ¡'"~'''" ¡~ •. I~, .. , 
pulI'clllc>. ~ 1m dt IHIJ/u .. ell' ti 4¡lUllr ,Id (",¡",."", 

(,1 ':4U\lIJlu de ¡'\lulel~1 Iknw,j,'j<t ... J., ... " k.,J"~,, 
U"IN C •• ~U"., qUien plntul.,. ti 10 J .. "11'''''' I,~ ... J" 
lu, prtry ... 1o, 0.1<, ",,"plll .. lon~. tld ~o~'"'' .. """,be e Jc I~ 
"""fI\CIMell(14 d<I1l<l.ldl', .. ". \C "lIel" de ~oJ. d U ~~, 1< 
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- Notas de andar y ver 

El Seguro Social del Campesino 
, , 

Por Alejandro Carrión 

El director general del less. Patri- lándolo desde la fundación de ia Caja 
cio Avila Rivas. ha dicho p.B,labras muy, del Seguro Social de Empleados Priva-
raras en 8StOS tielllPos: pjilabralLJia.op~_.dos.y-Obreros.,·Pero la verdad'es'queia _u __ , 
UmisJñO:"Tásnaoiclto refiriéndose al conciencia de los ecuatorianos no se 
Se~uro Social del Campesino. cuya ley alivió. porque sin duda el huasip\lll80 
se avecina: "El SegUIP Social del Cam- no era una cO)llpensación. sino-la pe-
pesino está finaucj¡¡Co en su totalidad y queda parte pos~l;lle de un derecho ma-
no habrá problema en su aplicación .. , yor. . 
Con certeza puedo enfatizar ,que el Se- Yo tengo la impresión. que me fi-
sura Sóclal del Campesino. tal como ha gur.o compartida. -de-que los ecuato-
sido elaborado. estudiado y concebido. rianos hemos puesto ahora el Seguro 
no fr~r.a8arl\"-, Las.palabras del alto di- Social en buo'1un manan. Mo ho diGho 
rlgentll se caract¡¡¡:lZan por su firmeza. que en las Que estaba antes. las de un 
Por su optiminmo. Y porque parecen activista polltica. ocupado no en traua-
realmente trasuntar una realidad. jar por curar de sus males al seguro. si-

La falta de este seguro ha venJdo no en fundar un partido polltico. eran 
pesando sobre la con~lencla de los las manos menos adecuadas posibles. 
ecuatorianos. y desde el gobierno de En cambio. ahora hay sintomas de Que 
don Federico PAez -el Que estableció por ah! anda gente seria y espero Que 
la Caja Nacional del Seguro Social de este optimismo mio sea ampliamente 
Empleados Privados y Obreros- se ha comprobadü. Un paso más grande. en 
'verudo intentándolo. Se ha chocado el plan de completar el seguro y de eli-
siempre con su COmplejidad y con su minar siquiera una de las mil Injusticias 
dificil financiación. Si es dificil operar sancionadas por la costumbre. es ésta. 
si Seguro Social del empleado público la de establecer en firme. con rentas 
y privado y del obrero. ya pueden uste- suficientes. el Seguro Social del Cam-
des juzgar la dificultad de operar el del pesino con las prestaciones de seguro 
campesino. Pero,Áepüo. su falta pesa- de enfermedad y materrudad. auxilio de 
ba sobre la conciencia de los ecuato- funerales y pensiones de invalidez y ve-
rianos y de vez en cuando se daban pa- jez. 
BOB. generalmente poco frucliferos. pe
ro Be los daba. Desde el afio 73 viene 
operando un plan piloto. Que supongo 
ha proporcionado algunas enseñanzas. 
, El remordimiepto Q4g nQl! pusaba 

por la falta de estll segurolllZo Que él 
ex-presidente Carlos Julio Arosemena 
Monroy. con la ayuda técruca del fa
moso abogado Juan Isaac Lovato. pla
neara una compensación al campesino 
por no haberlo asegurado: fue la Ley 
de Liquidación del Huasipungo y más 
formaB de-1enencia precaria. Que se dio 
en BU Boblerno y Que posteriormente se 
Incorporó a la Ley de Reforma Agraria. 
En BU axposición de I¡Iotlvos se decla 
Que era una compensación. al darse co
mo pauta para calcular el valor del 

. hu~slpungo a adjudicarse. el totalizar lo 
Que ese trabajador habria recibido si 
hubiese existido el Seguro Social del 
Campesino: Se le dio en tierra lo Que 
en aportes no se le habla dado. calcu-

Es verdad ',Que lo van a pagar los 
otros trabajadores del pals junIo con 
los empleadores y el Estado. prorrate
ado al 35'l'o cada uno. Hay en este 
prorrateo también un acto de justicia: 
los Que teruan en su favor el seguro. 
los obreros y empleados públicos y pri
vados contribuyep ahora para Que lo 
tengan Quienes nunca lo tuvieron: los 
campesinos. La colaboración de los 
empleadores y la del gobIerno se expli
ca por si misma. El empleador tiene in
terés en Que la población ecuatoriana 
báslea lenga las prestacionea del' segu
ro: mientraa máa injusticias se elimi
nen. los empleadores tendrán mayor es
tabilidad. un campo más seguro para su 
actividad productora. La colaboración 
del Estado es obvia. Yo he respirado 
con esta noticia: siempre me amargaba 
la boca la situación de absoluto desam
paro Que afectaba de la- cuna -a ia' lum-

(Pan. la 5· pag.) 

. El Se~uro ..• (Viene de la A 4) 

ba al campesino ecuat9FJ!!lO. al melor 
acuatoriano. E1~ aporte lomado de las 
utilidades del Seguro Social pw;a la re
serva matemática del nuevo seguro 
entra en este orden de justicia. d~ cola
boración general para hacer pOSIble la 
justicia. . . 

Que las palabras de optlIlUJlmo 
," dichas por eL director del Iess se hagan 

realidad para bien de una enorme pro
porctón ~e la población ecuatoriana. 

• 
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INSTITUTO E e UA lUf\I~'NCJ" 
DE SEGURIDJ\,D _'~OCIAL 

- - - -.--~ ·tr&-'fl-b-~ F "i>t:-¿-..,-----
It,~ '! r''',j~" Í' ···V ,í(~~.,I¡,J'_l.,.r'·r' 

-¡ / DI 11 1:.. , J'- ,', 1 ~l r.' Ji ,\' 

1l".J t l! L', ,,-,¡O h' ''':10>- . '\it'II,.~~ ft,ll t11t~J\ h._ 1-' . 

P). " \ .. "'.... ......:l .4" 

"EL TIEMPO" 12 Novieabre d. i9Si'···"····· 

, . 
• '- 1 ... falta de financiamiento y la ulópir.a realización 
del servicio médico campesino hara fracasar la aplica
CIón ~ proyecto de ley de extensión del seguro social 
~o propuesto por e1lESS, afirma la Cámara d. 
Comercio de Quito. 

De acuerdo con un estudio efectuado por técnicos 
de las Cámaras de industrias, C<>mercio y Agricultura, 
el auevo servicio implicara un gasto de 738 millones de 

. surres, cuyo financiamiento adolece de inconsistencia. 
Ei proyecto de ley introduce la pensión de vejez 

. eqújvalenle al 75 por ciento del salarlo minimo vital ¡¡e
-, ner41, o sea '.000 aueres, en favor de loa jetes <le fami
r, Ita de 6Oañoade edad Que hayan pagado 60 cuotas men

-: .susles de 40 sucres. El estudio cuestiona Que con un 
.. aporte de 2.400 sucres se pueda dar renta vitalicia de 

3.000 sucres mensuales. 

CA,lm' ALIZACION 

Respecto al método de capitalización Que financia' 
-. la. pensiones de vejez e invalidez, la técnica actuarial 

implica Que un conjunto de aseguradOS paguen imposi
ciones por un periodo de :ro años en el régimen general, 
para acumular un fondo Que, invertido en negocios ren
tables, sirve para cubrir un costo de las pensiones de 
ro. asegurados Que se invalidan o jubilan. 

Sin embargo. no obstante preverse en el proYedO 
un tiempo-perentono de 5 años de cotizaciones para ad
quirir este derecho. el llamado estudio técnico ac
tuarlal asigna para el financiamiento de estas pen
siones el 0.032 por. ciento de los sueld05 de los trabaja
dores aseguradOS al régiinen general. con el exclusivo 
objetO de cubrir eslortadamente la situación hasta 1988 
In' Que los jubilados campesinos son aun pocos y las 
pensiones, seglln la dlapoaiclón transitorj~, no son 
compJetaa, 

Desde 1987. el serVicIO Quedará.sin fmanciamiento, 
por lo que resulta peregrino que tiC hable de un sistema 
de capitalización en el Que las reservas se esfwnan en 5 
años y ciertamente cuestionable Que se haya propuesto 
a la legislatura la aprobación de un beneficio técnica
mente mal concebido y financieramente vacio. 

ATENCJON MEDICA 

En lo que se refioce a la atenciÓll medica. el pro
yecto de ley de seguro campesino pretende cubrir has· 
ta 1\186 a un millón de personas, para cuyo objeto debe 
ran construirse 798 nuevos dispensarios Que. sumados 
a los 102 existentes totalizan una red de 900 e;tableci
mientos. sin Que se haga constar en el estudio finan
ciero actuarial un Bolo centa VQ para construir y 
equipar tales locales. 

Por otra parte, la atención hospitalaria para el 
millón de campesinos se darla 'en los actuales estable
cimientos dellESS, ubicados en algWl<i8 ciudades del 
pais, centros""llU'-hoy no alcanzan a servir a los ac
tuales afiliados. 

FINANCIAMIENTO 

El proyecto de ley"" basa fundamentaimente en el 
aumento de los aportes de loS actuale~ jloogurados en 
el uno por ciento, valor Que será cubiBrÚ> en un 35 por 
ciento por los trabajadores, en el 35 por ciento por los 
empleados y el:ro por ciento p<1r el Estado. 

Tal como se presentan los hechos; este unO por 
cientoseryirá a duras penas para financiar algunas 
prestaciones hastaa986, y provocará el total deslinar-ciamiento a partir de 19876, causando la frustración 
campesma, o la necesidad de Incrementar en el futur 
la carga sobre los trabajadores urballO.'\., . . 

' . 
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El seguro eUlllpesino 
.~ 

Por J u I ilJ J~ra;;o 
: ~ \ 

- "Niño indio. runo ¡ndiv. conmigo 
ven a jU8ar; I~dos los !JiñOS de América. lo
dOf:¡ nog hemos de amar". Estos versitos de 
pie Quebrado :.t1 n05 hdL:Ía recItar anti
Buamenle en primaria 'y, en la escuela rurat 
donde es""Jie. jamll's fue lelra muerla. B1an
COIJ. mestizos. mulatos:"'morenos e indígenas 
formábamos una soja unidad. pues parece 
que" loa profeso",. anllguos no les inlcre
.. ba 1" lucha enlre semejanles .ino el Iraba-
10 armónico de lodos, ¿Tiempos idos Que 
no volverán? 

-Tal vez por esta razón, cuanto se re
fiere al indigena o al campeSino suele inte
resarme sobre manera. y más si el artículo 

. 25 de la DeclaraciOn de los Derec nos del 
Hombre ¡¡seg\Ua Que. "toda persona tiene 
derecno u loa ses UfOS en caso de de
tiampltto. onfermedud, Invalidez, viudez, ve
j .. u otro. caaoa d. ¡UlIdida d. sus medioa 
de subsistencia. por c'lllIlancida Indepen
dieol •• de au volunlud ' 

-Parece Que, al fin. se han acordado 
de qujenes - en Hampas remotos- fueron 
loa duenoa de esla. tierras y de eslos 
reinos. Parece, Que al fin. se ha establecido 
al SelÍuro Social para el campesinado del 

¡ PIII.. eo lo Que serla una me'!i~~la. 
eQultallva Y •• ludable. PjUlce,gue -fin, 

, ou •• troa pobres y sufcidóa Indios podrán le
ner una vejez medio pasable. Parece Que. al 

. fln¡.Duestros' hermanos campesinos -como 

1 . , 
les llamamos en visparas de elecciones
podrán tener aigUD alhriu en sus dolores y 
aJ~lIna ,pócima para f:U~ !¡!'uHüS ::ic¡;lil~J t:b, 

" , 1 -" Parece" n~da mas, porque a 
idegría del pobre siempre dura poco. Y no 
bicI. ,d-ido este servicio' para el caro
peslllduu. sÍJIe,n ti relucir las infaHables obJc· 
ciones, "Que es utOplOU -e irrtnduéthle por 
falta de financiamiento. Que carecemos de 
infraestructura médica para una raLlOnal 
alención a los enfermos del c&rnpo.' Que si 
en 50 Hnos de eXistencia el Sesuro apena~ 
pudo asegurar d medIO millón de afiliados 
urbanos. resulta quimérico suponer que en 
los próximos cinco ailos se incorporen mas 
de un millón de nuevos afiliados, pro ve
~ente8 del campo. Que, i~uar a la jubilación 
de las mujeres, esta nueva ley quedara 
bellamente escrita en un demagógico va
pel". Y mil razones más JJi!ra JIl0VernOb í:J 

seguir jguaJ Que siempre. Es IOgico. si de 
"campesinos no mas se trala", En vez de 
ayudar a buscar soludones Que eviten uni! 
nueva frustración popular. es hermoso dedJ: 
carse a propalar negras profeclas, ¿Es Que 
el Seguro...no está. en eslos tiempos. en 

. buenas_ manos? ¿Es Que no se han hecho 
adecuadamenle los cálculos acluariales de 
rigor? ¿ O es Que deseamos Que el rigor de 
la marginación siga mordiendo las carnes 
del siempre olvidado camllcsino? 

" 
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\~:&Kl: '¡'!iNS'I'UT(frECU'AT(fRIANO"lJ~ ~ 
~~;~ 1:~;~~J~,(;r; SEGUlt'IDAD'S.OCIA\L f2! ~,~;.: 
I~~~\, j;~~H:::NÓiíFICAc'íot/ A ''Ú¡pfEA;DO{RES y 'AS'EGiÚÚ\DOsf~':r: 
~~1i1~. J," • "'::#" . \'t . _, .-,. 111 • 

~:"r"·Y>·<"~.'\,,,,)/l"/.·~'~~"'J "1; :,.1"-4 .. !.::",', ~.'~., t v .' ':- .... " .. , ,:!_'1 ti' .Y~ rr,~:-... t'~. :..r-:i 
lA ~t.a de que l. ley que establee .. la IIxtl>nsión del Seguro SocIal Campe'/rIo, publIcada ' 
"~lÍo Oficial N° 124 do 20 de novIembre 'del eño el) curso. determina .. I financiamiento 
~ ilt! .E~tadO~ 1~~ asalarl"rloa afiliados al Sag~ro Social y los emploadore~; se Imparté laa.' 
L~ lJl'~~lo?~a~ ~.~focto" ... ~el pago allESS dQ '~! é~tizacio,~~s i~dividuale~ ~ patrona:."i , 
~~~,~26y,~~< •• ..:~ ''t ~.J.~.,¡!~~~.!nv~.J-4{l ~t~!JJ'G!).}.'~~. ~.(I1.I, ~ '. j¡:r:\·i'~·i'l'r<J .!¡~f'···¡C:·'rL;'~ : .. ...,.,' 1 

Jt-1H' ~\1, l'1~rJ ... >,,~ .'"' . ,~lh~.a~~.!.V":'A\ ~cl .'r JlJ ... t';t..¡1¡ ..;0 .. f -, U/ i~' 1·,;1 -{I li·,,\l '~,;íJ 'g !"~I, " ... ¡~.) . 

- htl aportaclón'adlclonal se'inlc¡~rá'con las"que'cor;espondan al mes de diciembre de, 
.' "'l,'cuyoplazo 18gal p ... r~ el'pagq finaliz¡¡rá 81"15 de enerO de 19B2.·" .. ·~,·,',· 1,:",,,1',· 
i" 1I~'lo en mención deter,mina que la a'portaclón adicional para el Seguro Social Campe-,' ~ 

..... I.nla··.1guhinteP¡.()p{)rcJón;' .. ~ ... t .... :~ :.I .. :,~ .•. :~. ~ . ¡'" oJil",,!:. ,,' ·'.,-,;.4·L!'· 
."~ IItIO·30OJ. 1,. -' lE d ,;,U" 1,' \.l~~ld.::...,}t \>l.'1.J. "1; 'l" ~t· 1:1.1 ih.!l. .. t, )'':'1 .. n~~- ~JJ,--.t 

t'"¡"" "JO. carga da .s~a o"'! ,·rI,,~":'''., ·J~,b.~<rl~ I.., • ..J. :1' " .... , \~,,; .. 
.. -r fJ 0,35% a cargo de los asalariados afiliados; .v,. ' E .' ' " . ~,"'.',I' ,:" 

• 1, • • , ..... ¡ j , 

:-. V 0,35% a cargo de los empl~adores .. ~'" l,' ,j .;¡ .' , 
~ '. • ' ! 

. ~¡ '". ".J-.':..';'~ ~ .~:;;:I I 1.;, I .;. 

, De .cuerdo a la disposición transcrita, los porcentajes indicados se calcularán sobre' 
..... kliPldol o .alarios de todos los afiliados a los diferentes regímenas dellESS y seran pa· 
'~manlualmante en forma conjunta con las demás cotizaciones individualas y patro-
~~':...:...:--_~-;t-'-·"':··' ____ ~''' __ ~_' ____ '~:.!-_· ___ ~I .-",'.',' .. ~:. , 'l' > 'o:: 

Utvllot .. corr8spon¡lientes al 0,35% de 'aporte individual y el 0.35%.¡1~.!lllorta patronal 
" ~'" Inclulrsa respectivamanta a 'los porcentajes Individuales y patronales constantes 
: r.~.'p't¡'nlllal.1!e .~¡'ortal[; debiéndo,,-e 'p.!oceder I! ra.ctificar los porcentajes impresos en 
-- planlllaa_ '... -"" . " " 1 , 
~ ~ IDS valores corresp,?ndjentes ~ esto! porcentajes adicionales, sumados a los 
~ d. 1 .. demás cotizaciones: deberán hacerse constar en el comprobante de depó.i-
11.'-"110 dal ;ubro, APORTES: .... ~ :--·'t ~~,. ,(. '-\ I ','", ..' . ,:. 
e, ~ conlulta o Información adicionál. podrá ser solicitada en los Centros Zonalss de 
~ Pation." y 'en lo~ Dapartamantos de Inspección Pátronal de las ciudades tle 

; Wa<I Y Guayaquil;"} en pró,:,lnCl,;s óri las respectivas Delegaciones o Inspectorias del 
""~.' ... :¡'~·I~~:-.h~J.,.:;":~¡¡;l..:;.;:.!,<·"1.!.~It:·c,;f·.!..G!~04-~'JJiJ l· ... 71/ !'$;.¡ .•.•.. ; ¡~ : . 1, 

',", .~: ·1',.... "',"'.' ~ ,t.J},,~1~1 .;' .. ': " .' '. 
' .. ~. • .. '_ ;; '.' # I '~:'_ l-: l"o, I"','J '. QUIto. [úclsmbre 1981 

• " •. ¡.., ~. ,~, •.•. ..r ..1: ... !I! .'. 
DIRECTOR GENERAL DEtIES~, 
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'wxo Social Campesinw.--

tAL RESCATE DE ·1 
Los MARGINADOS 

_, tJl v' ~4 T l' _ J:l-....:;.-...,¡'iil--._~.:..) _______ p_o_r:_P_A_TRICIO CARPIO MENOIET A . 
• 

. L a profunda brecha que separa a la 
Ciudad con el campo se ha expandido 
progresivamente en las últimas déca

""", nuestrO pals, hasta el limite de definir 
,,,,.,.n8n1e dos polos contrapuestos. en el pri· 
..", de los cu11es las condiciones de vida de 
tJI haMantes son relativamente llevaderas: 
_ttaS al segundo la caracteriza una laceran
"J/t<J8clón de abandono Y mIseria - No obstan
• 106 problemas sociales que a¡jobian a Jos 
""tr06 urbanos. la cruda .realidad del agro 
",,81OlIano es mayormente conflictiva v dolo
.. a. dada la crlllca e infrahumana condición 
,la Que mIllones de habitantes sobreviven. 

Es IncuestIOnable que pese a los reiterados 
tontos de los gobiernos que se han sucedido 
~ 'el Poder. sean éstos democrátIcoS o de fac
•. por atender las apremiantes necesidades 
I exienso sector campesino del pals. ,nada ¿ 

, 

poquisimo se ha hecho por rlldimir de sU postra· 
ción V olvido al hombre del agro. quedando las 
promesas y ofrecimIentOS en meras consignas 
electorales de ocasión o en unafi cuamas res
mas de amarillento papel que soportó la .iku
yesca planiftcación que jamás fue llevada a la 

práctica. 
Ante esta realidad. la Camara de ReprEÍsen

tantes legisló Y el presidente Osvaldo HurtadO 
elecutÓ una ley Que extiende el Seguro SOCial 
Campesino en benefiCIO <;le alrededor de un 
millón de campesinos marginados. balO el prin
cipiO solidarla de los demás ecuatorianos. 
Quienes dt:lJt!n aportar ecoo6miGamente para ti· 

• nanciar este programa. que se implementará 
desde el presente allo. Lo elabot.cton a 

,jet .. "ato, fem 



, ¡ 

" l' 

... 
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f"·"¿A, A:'~d~i9ate de ~~I~'"~.~~~!~,~,9,~,~,~'",fI,'" 
_ tCll'lIOrmo so dosprtl['lde dol Informe quu sirvió do baso ti 111 mtisdo 220 millamUlaa campesinos del par •. 
~"I.,(m y 1I[llOhacl{m do la loy. olslslemm/l del Seguro Sorlal ledesme Glnetlll, tras anaUzlII lalmpoltancla dI 111 1ft)'. IIIOQU
Amr,,~,no 9U InlCla en 1968 como plan piloto V programa O~Porl, 16 categórlcamento Que lo mismo no puede ler tildada do demaQÓ. 
~ .. r!~I. rn 18B comUnAS do Plllmnr, en lo prOvincia del Guayas, glca, por Ires razones lundementoloa; 1) POrtlUO t!BU! do lIor'o'lr • 
',uMlUj'I Chlmbornto. YanllYOcu, ImtJOuuro, y, lo Pilo, Manllbl, alrededor de un millón de campesinos mOfglnadoa; 21 Porque 0816 
"Y' 1\ 10 lamlllnr. Inscntus y un 10101 do 3,077 paisanas 50rvKlas. debldamanta Ilnanclada sin atantar contra los UI(,urS08 oconóml 
¡ "'¡" ~I'orls nl'sPUt'ls, fJ~nClflmflnlO 01 4 do abril do 1973, SH oxpl· cos do otros soCloros; y. 3) Porquo sfl-tratl da una ley QUO ha sido 
.,.. ~I O~nPlo SUJlromo 307 mndlllhto.al cual so dlspono 01 inCfe· oloborada y estructurada técnlcamenta, raepod1ando a 111 actusl 
~,"'Ifl r!~ e~1Il SISlflm;! con la Incorporación progresIvo ej(. hllsta fonUrlad soclo·econÓmlca dol pala. .' 
... ', flmUllas, mljla 11 la l1ue noblo lIogarM hasla 1977 El porlamontorlO monlfostó quo, en tocio C8S0. hay Qulones 

~f1 ,fe, ho 1~II~O ~lllll'ln IlIs f'sladl!lticas. se im[lll'menUlfon 60 ataCan con razón. pero también t\Bv QUlenos lo hocon con 01 exclu 
1"('W·~~,,,Iú'l'fr!'!d!Cos \ ~'; Incorrororon 139 comunas. con un 10' SIIlO Iln de eVitar Que en 01 pals se prodUlcon rolormo! socloles 
• .., l~ 1 J 6A6 lamllHls nrolllgidil5 V 75.968 personas Pü'.lflIlor por hn Que so pronuncIó 01 puoblo ecuatoriano en troa ocallones 
""" .. ¡" P'I'l es, dps¡j() 19 lB hilsla la lecha, se (.onl1/1u6 um el fio Crar que. en definlllva, osto es un conflicto de orden ooder entrr 

, 1>1,1 1I~'gltr ¡] "'.111111 a 264 romunas, con 20.922 lalTl1!Jas los QUO QUieren Que las cosas so Quooen como eMén V rus QUiI rl( 
, lnn ')17 p"lsonns protegidlls, que además se boneli· estamos de acuordo con QUO ro.inJusticie rolna en et pela. aubtayó 

.' ""'" ln2 n'<'!11'r)o;nI1OS médlco~, con iln pels()nal OSpEltlilli Agregó Que hay también una derla conlul)6n en 01 eerllldo do ( JI 'J' ,I~ 41 latulMllYOs. 105 alJ~lhares.dEl enlermmla y!] CJcJCJh!Ó ('{ln (lste prourama so Va a bcnchclar 8 un millón do cempeslno! 
.. . dejando a un lodo o aquellos QUO ya tienen 01 servicio dol Sogulr 

SOCial Pero en realidad. se trala de dos financiamientos dlstlntr' 
OhlllllvlJs"prostadones dilO 

'1 baMllclarlos 
l~lo\, !lqcntc e~/(Iulvce como prtnc,lpalea objetiVOs o~tender 

,. 1,~1r'l\1I111 hwlmmlW CUfUns(uto a lilS comunas campesinas. a 
~'''''IW¡ tllrf'G rUlilll".f}U" IOUalfTlflnle. trahaJan sin ",¡ac'ón de do 
f"'·Il··""a patronal, Adf)m4s,:>e mantumo la Idlla do IralmJtlr nm 

l' "'.11 "lnt\S y $1\ pl,1nlCa la Inr.orpO/aclór'l do las coopt'rallllas y 
"~' 'HH"IlIIIlIlf> ¡I¡¡¡k.olas, de las aSOClaClonas. Cornil!'!!. o do 

""1 J r" Uh.l 1001Tl,' rJu.orlwnlziH;lón comooSlna - -

<¡,. '"! .... pSIl IISlmlr.mo, 10gr;lr la ¡ncolporaclón II !os banall· 
... 'Ir· «~If'lna un 10lnl de \JO mlUón de habitantes del SoClor ru 

.,. f'l~ mN,' 'lf> ¡lrhl'/ó aknoNU eo 10lmn [Jradlml. h"hl('mI05o 
.... ~. I""UI1 fllill:J dI' (Imo aflos pOla cumplir con el obletlvo pre· 
r>! ; ¡,nnlmOlllr V! pretendo 5ellllr a los SitiOS mé,¡ nllol!1l1dos 
"lo t· 1· ... n l~ lurlll(><;, uhlCados más alié do las cabecerllS cantona. 
.. , • !-ll1nQll>alrs, clrJlldll actualmento no e~l8te atención olguoa. 
o;,. I'~' I f'~llI'clhCnml'nlf!. drl enserfo. el reclnlo y 01 cumrm abler 
I ~." 'r"'~I"\JY{'f\ lillona !J(1ogrMica do mayor margulacI6n en al 
'. ,1'1", 

!lo'llrrla a Ii!<; r)lr:~lIlc!Ones, se mantienen en esenCIS llls miS' 
,. .,' 'JI,,, W hnn IIrO,{lo tI,mllo. lIorenándoso solamente \Inu nueva, 
~,' •. lo, la dI' flrf'lSIt\n dI' V(1lf'l la otonclón médica será !JO roO/VI 

r !""'IAr"!'nllll Sr IIl1rnl'nlará la ponsión por Invalidol dll 450 o 
1 fI(¡O ~urrl'~. (''llamln P'OIlI$to un nuevo If1Cremonlo u flnrw do 
'Il~ 1 ',~ otnrqHr;'i nylHln dI! lUrio/filos, eloll¡\ndose su fuanlla de 
I PO '1 t 000 SlJttt's. e~lendl(mdola a los domés mlemblos de la 
"'''''''11 T.'rnllll\n <;~ ('~t,lhlll(;e Ilutl al ImpOrto do lo ponSlón do va· 
'1" I~ I1Hlill n lO rlf' lOV,lhrl('J' 

R 
(1 Sonwo Soclnl Campesino" SOflun ge o~overo - bf!nlll1clllrá 

1{1I1o~ 10'1 mlf1mhro~ dI! las lomillOS pertenecientos o Iw: comu· 

. 

" f('lOpPfIlII'iH~, BSOcjaclon05, comités o CU."IQUler alfa lormo 

l
· ., ,IUI dI' o'glllllonón poputor campeSino, Este nuello serVICio 
l' ",tf'm!1' rtJhlll.1 1 973 comunas reconOCIdas )urldlcamento, Que 

PAt'tan (on Un,I\Hlhfuclón estim~da de 600,000 hallltdoles. tro· 
f, .~I"Il~f! flflflfl¡J.1l',wnl(' do .'lec lo/as lndlganos ubicados en lo 
l' 'W<'fI Y en lO (I.>""U Tnmbu'!nablllcará il corca de 1 600 tOopefilll 
I '11"111l'(,11I~ n,o lJ" total oproxlmado de 70000 SOCIOS Y uno 

flVlCl()11 dI' C~'IC.lllp 280 000 pe/50nílS , 
No es damag6glca 

Antp 11"'., Ol'lpnl.III()<; hct tlO1; pOI diversos soclares pn el sen· 
10\'16'11'111 11. ",JI 'VII h'Y ¡lo f'lltúns,o" dé,1 <)f>qwo SoclOl (Ufl,puslno 1'" .~ ~'" "ln'I" " ""nnlll"llrnhlp pi Il'ljlsllI<101 XavlI'I Lpdl'sma 
r .... ".f"' ,.t, '.1, l" 1I '1I1"'.'ljn P,'r,n¡Jnl'nlf' dr> lo Sor 1.,1 y lnho J, •. ~ 'dQ'HJ, •. 1" ',II""¡j.,, el ,,<;llJdlÚ d,s. u ... ,On v ap",! • .], Ión ¡)pl 

_ .• ~ ~ J.' r·: .. "~,, "n Rp{\lr","I'I,¡nlps 

Paso trascandentlll 
\ Por su parto. el doctor Galo CordorQ. Jafe Neclonal r,lol Sogun 

Campesino. a quien conesflondola rospon!abUldad do ojecular • 
llevar a la {}lóctlca oste progromtl on baneflClo dalsector merglno 
do del pals. consIdera quo la lav 69 el paliO mlh traaOef1dOflll'lf eliJo 
ha riada el Parlamento y el Gobierno Nacional en lavar do! Clmll. 
smado ocuatonano. 

Cordero manifestó o El Tiempo, al lar consultado sobre el por 
tlcular, Qua lB JelalUftl Nllclonaltlone un programa be8tante ciar' 
y lB oslructura necesorlo pora dar cumplimiento exacto 11 la Lo\' 
"Nosotlos pemramos QUO hasta 1986 le cumpJ!fd lolalmento ,,, 
motas trazados. Hemos dlvldidó IIi e~truct\Jra nacional dol Sogur 
on cuatro roglones. con carácter estrlctemanta oparnllvo, PifO d 
esto monera raclonDl1lor an un SlgnlflCDllvo porCDnlojD lo! CO' 
tos". , 
. El Seguro Social Compeslno consl911,6 on lervlr e un millón d 

campesinos, medIante le atención médica, auxilios da lunarDrll 
penSiones por lnllolldel total y permenonta, V ponslon88 por lIejo} 
Puntualizó Que lo exlonslón.del Soguro no ImpllcDrá. dD nlngun 
maneril. 01 Incremento do la burocracIa, pero Que si r8{juorlrd de u 
moyol número de prolesionalos médicos V odontólogos, suxllh,rf' 
de nnlormeria y otros, para poder cubrir la oxtonsa liroe QlJO,! 
propano bonol¡ciar 

El Joft! noclonol del Saguro Soclsl Cllmpe!lno cllllflcó dtl "el 
surdo" 111 opinión do cIortos aecto/as en el eonlldo de Qua la loy r 
demagógico. Lo que se esté haciendo actualmente con 81 camp' 
smo es. slmplemonte, un acto olemente! do jusllcla, egregó. Prar 
só Su alirmación manlfeslando Que no afocta ni e loe empreudo 
ni 8 los Ilnbalodores, ni al Estado, ya Que el aporle pera eale pr 
pÓSitO as absolutamente Inflmo. EJamplerlzó BU BBovarDc!ón In' 
cando Qua, si un empleado gane 10000 sucre! menluolo8. ea 
monte eportaré an benofiCIO de sus eemeJentes la Cl!I'nlldarl de 
sucros Reveló Que palO financiar los prlmeroa clncOI snoa de e 
cuciOn dol proyocto 511 roquiere do un total do 4.319 mUlono5 
sucres, quo selan roca ud odas en dicho Iilpso o Irovéa dol moc¡r 
mo establecido en lo Loy 

Puntullllz.CIO~ •• 
El actuol Dlfoctor Goneral del Instituto ECuatorIano dll 5"1' 

dod SocialIlESSI. economista Patricio AvUe, pOI 9U lado. 10SI 
Que no es verdad QUO debe pogsrse desde la vlnenclo dI! 111 I f> 

75% del 5alono mlmmo vital por concepto do ponslón do VI 

puo~to que conlormo o dlcno inSllumonto lufldlcc¡ 00 1982 ~f' 
!Ioré !lol¡¡mr>nlf1 eI50%. alconlendoúOlcamcnte o 450 loh'~ 'j, 
nllMllIll'1 pfO~enle ul'\o A partir do 1983 y hast.1 1 !lSG. Inel 
1I1l. dicha IUlflSIÓO SI> PllQJl18 en una cuanl!" oQUlII/llonl0 ni fi2 ' 

• .,~." .. ..r" 110."", I! PR"l I"rhu lo~ dmll' 
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marginadQ.s? 
(IUf} nu aloe!1J o nadlo y QUO, por el t:OI1lr,rlo, beneficie a 
, ] 10 mlllnmlllB'J Ilnmp"slnos dol pal., 
¡1f1',nlO Glnlltlo, 'rno o[lIlIlISr la Importancia del. ley, a.egu
'!lórll'lImflmO que la misma no puedo Ibr tildada de darnag6· 
'01 r,,!~ III10r'ltlll ftllldllmBníolol:"li Porque tr8ta de 80''''1, a 
1m ,jI! un mUlón da camposlnos margInado'; 21 POlque 8.1. 
Il'f"'It> ',"poClado '5ln alentar contrI 101 recurao •• canOml 
t-Ira, [,I'ICIOI.oI. y. 31 POlque .1 trata da un, ley QUe ha ,lOo 

111M ~ 1'<¡lfllerU/ado lécnlcamente, rOlpodlando a. la BeIVol 
d sorlO oconómlca dol pals . 
IJBllom(lnlarlo manifestó QUo. en todo celO, hay quienes' 

1 ('on IlIlón, pOrO lambulo My QUlene8lo,.hac8n con 01 oKclu
" 11" 'lVII<ll (11If! 1m (11 [liJ1s se produzcan rolormas loclalos. 
, OliO so nronunc 11'1 01 pueblo cOUltoriano Sn Ir81 oc8810081. 
lit' 1'1'\ 110,,",lIv8, esle!J1 uo clSoJUcto de orden soclol eolro 

ti' 'Q""''''11 e'jll1J las ro~,as se fJuootm como oatén y loa que na 
n~ rll' M!ltudo con OlW Ia.mlustlela reino en el POli, lubtayÓ. 
Ó QlJl' Ilay !;Imblé" tilla cierta confusión ftn elaentldo do que 
,tl'llf9'lrama ~f! va a benollrlar 1'1 I/n millón de camposlnos 
In ,1 "t. luno 11 aquellos que ya tlonen el servicio do! Soguro 

Pp,,, fl" ",ahilad, 50 Irata do dos fJnsnclsmlentoa.dlatinloS, 

'.'0 ¡'.Ir.end.ntal , 
J'" I nl/fre,,,1 (jf)l';tOl Galo Cordoro,JaleNadonal del Seguro 
~' l '1,""'" rn'tf'~fln"dp 111 t"spónaablUdad de ejecutar y 
) I ••. - ,_? f'SU' p' 09' 1'"/1 1:"0 beneficIO del Hetor marg,na, 
',; ,''l J',6 ""'11 (/u" /'1 ley ,.q e! f18!K1 méa traacendentel que 
;~I f>11',1rIIlIllPI1l0 y el Gobierno Nocional en lavor dol Cllmpa
¡"I ¡¡.¡lorrIlIlO 
~1t!f!rfJm.lnllf'stó Il El Trompo, al811r conaultldo aobro el par
i qtlf' 1,1 JOlillum Nllelonillllone lIn programa bastante cloro 
': hua OIlCOSlllla PIlr;¡ dllr cumpUmlonto ellacto e la loV· 
h<1r. rU'OSflm"!l quo hasla 1986 lO cump/lr.ll tOlalmento laa 

;llill.IIIIlS Hotllos dIVidido lB 6ttructura nacional del Seguro 
'''1'' JIIunas, con c;¡rárlor MlrlelomenlO operativo. pafa do 
WH"" 'IIUOlllllrllll fln lIn 5r{Jnlrlcollvo porcenlaJe IOG coa· 

~ '-)\"0 SOCial Com(los,no conslstrré 00 aarv!r a Uo millón do 
',,,\O~ medmnlo lo "lunClón mé«irll, IUlemOI do lunarsrfa, 
""1 Ilnt rn"nlrfflll lotal y (l1>,mI100<110, y ponslDoas porVOJ8Z. 
t./,) "",. Id f'~I(!Il!i,ón rllll S'~UUlO no Implrcar!!. do ninguna 
) 'j ''', ''''llI'I1loll,' 1" !lIIIO' I .. rm. Pllrofluflllfrequorlrédo un 
11 '''''''''11'' !If"f(>SHlr,ah'$ m(!d¡ros y odonlólogos, elJlllllarflS 
",,, ,",1 '( ot",~. PII"I jlodnt cubrir la OlC!OnB8 ar8a Que so 

I IH·""j" "1' 
¡f'h" "/onul duj ',of/uro SOLIIII Campaaroo call1lcó da "ab, 
l. fl!llfllÓJ' rk CIOIIO$ !lIlClntfl5lln 01 sontldo de QUo laloy os 
'" , 1 <) 111J!) 511 ¡.' 1,1 hac'ondo lIClualmento con al campo· 

. ,r¡ph!tnOl'll\ un <1:,10 ofomontal de juatlcla, 09r096. P,oel 
1,·" ",,'),1 m¡mllm,lilt"lo quo no olocto nI aloe omproeurlos, 
",U'dllld{)!o!,. ni ¡jI ES! Ido. yu que 01 aporto para Gato pro 

(J. dt,.,nlulUmont(> In hOla EjomplorlzÓ su asevoracrón Jndl· 
1"" ,-<,un nmpllludo {Juno 10_000 SUCIGa mensuoln, sola 
RpfHI,u.1 onllllnollclO do sus somojantos la cenudlrl do 35 
Ilf'"nló fltlP. f1í'1fflltnoncl8I Jos primaras cIncos anos do a¡c 

Ih>! fJloyoc;to so IOqUlOfO (jo un total do 4 J 19 mlllooes de 
¡¡!fU ',ollln IIlcnud¡¡{105 un dIcho lopso o Irflvósdol macan!s 

,I,lnenlo urlln tI/y 
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El I:tI', 0./0 ConhoO. "...1tI.dr>nII""~ heIeIC~. ~ ..... 
••• ,.cIoI6n dI.ley • hl~ l1li""'" BocIIf ~1Ino .. "_1'I'I6i 
~ .. _Iwo""'''C ......... ~_'1" GobIImoNa.:IontI_ 
belMfIIIIa" __ ~ 

Olla qua tampoco hl delado 11" tom"". en cuonla /" con! 
II\!Cclón dalas oueVo. dJ'JH!n51l1In, a IIdl/ir.tll'SfI dUI"ollllo, PiÓ., 
mOl élnco ano., cuvna 1000U"0~ l,naoI:16'01I CO"SfiJO AA a/I"IDfmfl 
acluarlal d. 11;{J41do I mM"'''"" 1~r;nk'1I1 coorllhrll'l, fin 1'/ !I/brln 
Invafalonot, PUf!'. 6" .. 1I10Ilm""IIII'I" oll,,,mooll) 11111 IFSS V ~III 
valor tOlal CO/fesf)ofld" 1 " I"v""mn "".lfIoc.onlll má. '" /tflflNIt 
do /0 propia comunld&d_ que 1" mlln.¡,ur. dllsr1" lit dol\.tClÓI'I diol 
torteoo h.ala I1 parl'clPKlÓn coo mll"HflIft'I Y 11 mll'lo do!- ohtl no 
call/leda. Ravoló Que el S&guro Soco .. 1 CllmPl'!.lno ,,,,..-1 .. ' .., lo. 
nuavo. d,spanlllllOI dU'lInte lo! l!I "'llIM"O. l. c.nll<Md .,. 
406'260000 ,¡¡elU, QUfI I,ml""n .. ...-v._mr,," IlI'!Ml(lII!k1l ~¡ I 
Inuel que lodu 1115 P'81IM:IO"'" '( ''''V«101 11 OlOl'lJlIIM 

El &COMmlllll A~¡/. Ifln.tl!'t 'lIl" '" ¡Jn .. rnl rr' ... " .. ~I 
dld Socllll con el mlllTlll'ont" Qll'\.1 ~,.o "'.v.;,,, .. .,.,. 1)nIV., 

si principio lunflJllTIfInll1 ,¡., 11 ,ot<tt.,lIl.tr1 "">On~ lo, '100''''0,1 
IOC/lltlS V MQurldrtd IOC'''! I'!O Ptf'll1"'" ",. IMmlllll Yo. ''''1), ¡ O \ 
motu nomhr .. 10 'fl(JI(.II. ROr.'II<I •• "rv",tI 

"""', .. 
A. no durla,1o l. manclO"'.o, hlV QUtI "". vinlll'llll dll&fi .. ti ptl \ 

mflro dI'! ftnltl'o dn 19f12 ~O"Ill,III\l" 110! MI 1111"111\11 .. ,,,. '" Y 101'1,,1, 
dad "oclll qua j'W'Irelgue_ uno d" lo. mll't Impnl'tal'llf1\ In~tl\,m.",I"1 
Julldlcoa q!JtI ha aplohado la C'ml,. dll R"p,,"ftnlllnln v h. ~..,. 
dMado lavoreblomonto 1'11 Preslde",t!! dele RIIPubllclI, rfndf! ,,1 10 • 
do agollo da 1979, en QUa advino el "1l6VO r'gltmln d"mot;r'I'(f] 
y conamuelon.l. 

Unlcam..,te re~taAese.r que oala prowama de beMhtlo 10 
clal no HI utlll,ado con elgún velado prOpóSiTO POlltlCO, y UDlr" 
qua el mismo se cumpla y no so quedn on 01 ,rmpln f! 1"".lrO.v, 
plano dn la obrls teóllcas y frus/ranas . 

So aspIra e Qua la domlgOIJl8 PlOsolllllla de el(>.lo,> ~"flo'" 
oncunnT'e Irono en U08 obra quo ... nucosarramonto dobu'.llllflllr~ " 
~ .. ~U!~" ... " ... ",~,,-~, .. ~ ... ~1 _'/"4"'"-""~"_,~ 



- 123 -

VII. ASPECTO I'INIINCIERO 

A. PRESUPUESTO POR PROC;RM1AS 

qU8 hastd hdCC Pl)Ct) t i(:~mp() ot ras se lo UL(J!q.l\)a o. l,<·~ grupos de 

poder y de presión, hacia los sectores más pobres que sin lugar a dudas 

constituyen nuestros qrupos cdmpc'sIllUS y es así que desde el ailo de 1968 

se implantó un nuevo tipo de seguro destinado al sector rural, que sin 

desconocer o destruir las orgdIl.izaciones campesinas existentes está buscan 

do que su ejecución sea Viilb le cCJn los recursos finetncieros que dispone p~ 

ra el efecto. 

La posición que esUl .¡sumien{lo el IESS respecto él J a seguridad 

del campesinado ecuatoriano, tra'ta de incluir a este grupo de individuos 

a los bienes y servicios que se los venía prestando a ciertos grupos que 

podrían considerClrse como privilegL::ldos de la población, la aplicación o 

consecución de los objetivos propuestos det.erminará que el principio fi-

losófico de "Universalidi1d" de su doctrina, se transforme de un simple e

nunciado ¿¡ un,} rCdliddd cnrnr-hlrLid.l por v~lrins sccL()rc~-) (le 1,1 población c-

cuatoriana, realidad que será posible sólo cuando la ,;onfusión de las p~ 

líticas e ideales del lESS y el c;ubicrno aseguren su decisióll de llevarlo 

hasta su culmin<J.ción. 
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E.l presupuesto que el 1E55 destina para cubrir estQ actividad que 

básicamente está cncJminadet el br:indar protección en materia de Sequridad 

Social al trabajador del campo sin dependencia patronal, es decir, trans

formando este programa en un universo de aplicación ampliado a todas las 

gal de pertenecer d utro tipl" de '~cgur(), en este Cd~-jU ;ji..: enylulJd a la fa 

milia rural, entendiéndose por esta a tOddS las personas que viviendo ba

jo un mismo techo dependo n de und rcntd común y cuyo <lportc es de 40 su 

eres mensuales por familia, debcr,í recibir por parte del Seguro Social 

Campesino una serie de prestdcjllIlcs que deberán estar debidamente finan

ciadas, ya sed por lo.s ,-¡portes jJcrSnl1i1}cs que en este caso resultan suma

mente reducidas ya con el incremento de otras rentas. 

Conviene destacar a fin de formarse una idea cabal de los recur 

SOS financieros que demandará la ejecución de este programa en cada año 

de vigencia cuales son él breves rasgos algunos de los beneficjns que se 

hará acreedor oJ dSf:guLldl) cdmpo~,;i 11<) y :ms Luniliar0s: 

1. SE(;URO DE ENFEHMEDI\\) 

El programZl contempla lLl atención de salud, su consecusión 

será realizada d bdSl:' de cdmp.ll1d!'; cduc,¡tivas de sancdmicnto ilmbiental, en 

este programa est:i incluid.l 1.1 prntecci.ón del niño sallO, inmunizaciones, 

alimentación complementari<l, entrega de fármacos y su administración, pri-



meros auxilios. 

2. DE MATERNIDAD 

de cana~;tilla Fkl.ternal. 

3. JUBILACION POh lNV!\LlDE7. 

Protecc i (ín oe r i c::;q( 's de inva 1 idez toLa J permanentemente 

al jefe de Llmi 11,), duU1.ndole de und pe1lsión vitulicia 

de $450, que irá incrementando hasLd llegar al 75% del salario mínimo vi-

tal. 

4. AUXILIO A l'lINEPAI,J,S 

Se aportará $600 por una so] a vez cuando muera e 1 jefe de 

familid, eslc valor IIn es fijo y se trat.:1 de incrementar-

lo a fin de que equivalga al "~5';, elel salario mínimo vital. 

En 1,1 pr(~pdLl('it;!I dv l(l~; pn~supuC!stns fin,lllcieros entr,:1n conside 

raciones de orden sl"¡cio-eCtH10ITlicn que L icnen que ver con vari,Jbles tales 

corno: organización de Ll comunidnd, núrnpro c1P fRrnl i 1 las, si tuar:ión gp.()gr~ 

fica, análisis del sectur de :::;a.lud, que se obtiene de los estudios que se 

realiza a los factorvs como S¡'l1: \)bras de infraestructura existentes, ser-
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vicios que poseen, medl()s de cDmuncL.tción,formas y medios de producción y 

Conocidas las vClriables Clntes descritas se procede a realizar 

los lnoqramils de (",-,l)e1'lur,} ,Iv] :--;equ¡-,1 

presupuesto destinadu LJdrd (,:'!:it e ,¡JJjctivo del IESS he) ,k':-;cubicl lo y proyec

tado las siguientes metas en el !lcr!ndn 1968 - 1984. 

B. SISTEl1A DE fINANCIACION ACTUAL 

Los recursos económicos que dispone el Seguro Socia] Campesino 

est&n desglosados ell lus siguientes rubros: 

1. Asegurdción del Estado por año 

2. Contribución mensual campesina (por 

famili~1) 

3. Contrjbucjón P(ll' distintos convenios 

4. Contribución de] IESS por diferentes 

conceptos 

Slll1A TOTAL: 

15'600.000.00 

6'500.000.00 

1 1 236.000.00 

66'064.000.00 

84'400.000.00 
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El Plan de acción del Seguro Social Campesino contempla como ob

jetivos del período 198] - 198il realizar una cobertura de 2ltención a.l spc-

tor rural que alcance <:1 ) '000.000 de personas, para lo cual trate de incre 

mentar y mejorar las presté1C.lClnCS médicas y económiccls en cuanto a calidad 

y r.uant""Ía. 

El programLl rle ampl1<n' 1'::1 cnbertur,-¡ del C,lmJlO de ard icación de 

la Seguridad Socio.! ;1 nuevos qrupos humanos y preferentemente d la pobla

ción campesina marginad~l cons i dora incrementar la ü tone ión de 1 Seguro So-

cial Campesino, de 24.000 familias ,ltendidas en 1980 a. 65.000 en 1981; 

110.000 en 1982; 150.000 en l()i-.n y 190.000 en 1984, es decir, que la asp~ 

raclón de cobertura de atencú)!1 fam.lli.:lT se elevaríd en apruxim(HJdIneIlLe 

un 800 96 de incremento en 5 aúus de acción, igual consideración se realiza 

ría para analizar el incremento de la. población que se atiende con la 

aplicación de] plan del S.S.C., a.sí obSerV<1ffiOS que de 124.000 personas que 

se atienden en 1980 a 1984, .se espera ampliar la atención a 1'000.000 de 

personas. El anhelo de ampliar Jos servicios de atención a la población 

campesina necesariamente deberá estar ,tparejada a] incremento de oLgdrd.z::. 

ciones y dispensarios, en csb)s do~~ ,1spectos el plan contempli1 oe orgn.ni?~ 

ciones de un número de 250 que existían en 1980 a 2250 en 1984 y de 118 

dispensarios él 900, es decir, si tiene l,:¡s metas son cJ.mbiciones en lo que 

respecta él 1~1 cJ.tenci;)1\ pobl,lclnn<ll, estas requieren necesariamente la dota 

ción de obre1s de lllÍl"dC~;ll·Uc'lllld ell LHS 'luC pueden de~;erlvulvel::,e y ell eUl\-

secuencia estas requieren crecer en simiJ "tr proporción y así se proyecta 
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en el plan del Seguro SocL.ll Campesinu, ul que crecerá la atención de los 

diferentes programiJ s a 1 a nuev,¡ pol; 1,1(; U-;n dseyul"ac1a. 

Pern Ctl1tc 1...11) amb i (' 1 OSi) progr._tm~l. cabe prequnLlrse -sopena de que 

que 10' pprmi ta cump] ir los ()bjel ivus propuestos, pura to cUül conviene 

consul tar los pesos dados paLi busca r un equil ibrio financiero del Seguro 

ro Social Campesino Ecu ... 1loridllu nu 11,1 c:onto.do con que CH estu cuncepto exi~ 

tía una falta absoluta de estudios fina.ncieros actuarlClles y a fin de te

ner un medio de referenciCl se h~1 vi sto precisados el recurrir a las bases 

actuariales del Seguro Social Campesino de Colombia, dI que han tenido que 

realizar las respectivus coneccioncs con fuctores y parámetros biométricos 

propios de la población nucstrC1, de ahí es que dentro de sus múltiples su-

gerencias se c(ll1sidcr~l que el f i !hlnl.' L .. un i en to de este pn>gro.m¡¡ debe correr 

a cargo del Estado, el patrono y los trabajadores aso.lnriados asegurados 

al lES S que en último caso tendrán que ceder una parte de sus beneficios 

hacia estas grandes clases m<1rginadas. 

El progrLlma ele fi.nancil1miento cubre capitales de acuerdo a la mo 

dalidad del servicio de prestación de salud, los egresos estimados para un 

ejercicio económico dcbcrEln ser cubiertos con el totlll de posibles ingre

sos por concepto de aportaciones, para este caso se estima que la prima de 

cotización equivalente deber,í alcanzar Zl un 0.6% del 'total de sueldos y sa 
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bríos t sobre los que cotizarán los af i1 iadas activos al Seguro General del 

pf'r'Íoclo, ('on pc;t., ("\portación s0 considera qua exictirán fondos suficientes 

para finnncinr los egresos de la aportación oe salud. La prima de cotiza

ción fijada para la atención prim.:1ria de salud permitirfí formar además un 

fondo Ilamad(") de continqenci;¡~; j),1r¿¡ afrontar situQciol1cS imprevü-:;tas e in-

crementar el programa del des,lrnlllo ne este seguro. 

El capítulo o programa representa dos transferencias hospitala

rias, deberá consid2rar la fijaciflIl oc una prjrna de cotiza'ción necesaria y 

suficiente para atender los costos de la hospitalización y demás servicios 

especializados, esta prima cteberá ser equlvéJ.lente u. un 0.3% del volumen de 

sueldos y salarios de cotización. 

En lo referente a pensiones por invalidez y edad aVQnzada, si se 

parte de un criterio realista de que la cuantía de pensiones por invalidez 

a cargo del SSC de $450 mensual es se exigen y de que su valor deberá incre 

mentarse por lo menos u un 50'?:, del salario mínimo vital o incrementarse al 

62,5% del salario mínimo vital, que se estima deberá establecerse en los 

trabajadores de la industria, para que se transforme esta prestación en u 

na verdadera ayuda social. 

Otro conceplo que cclbc ,111,-1) iZ<lr es el del campo de <leción de las 

prestaciones económicas, basadas en el concepto de pensiones de edad avan

zada, o sea que al cumplir 60 años de edad cada asegurado deberá recibir 



- 130 -

corno pensión de vejez vitalicia en cUJntías iguales a las antes anotadas. 

El porcentaje de 10 prima de \'(}lj 7''-1ción para financiar este sistema de pe~ 

siones debe ser equlvctlentc .11 ().03:~'I, de los sueldu~:5 y saldrios. La prima 

de cotización en el sistema del reparto que se debe destinar para auxilio 

de funerales que e~;l ilTtd que ;;(' 1\) deh(' I'ni rr'q(lr ,1 1.1 f<lmi 1 id d~J c,lmpesinn 

nS0guraoo es ele 21)'1, (le?! s,1Llrl\) mínjmo vi tdl y equiv-ddrá a 11ll 0.008% de 

los sueldos y sdldliLIS. 

De lo expuesto se est illP que el sistema financiero ,'lctuarial pr.? 

puesto para cumplir con las metds u objetivos del Seguro Social Campesino 

podrá llegarse ~l realizar Vi imer() sj este se inicia inmediatamente de pro

puesto y si a medida de 1982 est& en plena ejecución ya que el costo esti

mado para este program,l en el perínr1n RO - 81 es de ~~1c)Ol.03(¡.OOO y los in 

gresos estimados de aplicarse L1S distintas primas de cotizdción se eleva

rían a $2456'220.000 dejando un saldo para reservas técnicas acumuladas en 

los cinco afios a $555.184.000. 

En resumen la prestación de salud tendría In siguiente distribu-

ción de la prima totd 1 de incremento est imcJ.do en 1~1; y que servirá para fi-

nanciar el Seguro Social Campesino. 
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Prestilc ión de oS,! 1 u,J Primél de cotización 

Atención primélrio. de s,'Jlud 0.6~ 

Transt~renClas hOspltalarl.1s 0.3 C

;, 

0.32% 

Auxilio de funerales 0.008% 

Gastos de administración 0.06'0 

Prima total para financÍc1r ,11 S.S.C. 1,000% 



InstitutQ Ecuatoriano de Seguridad Social 2. 

PRESUPUESTO 1.981 - INGRESOS 

CONCEPTO 

Concribución del Estado según decreto legislativo 

5&-11-29 

Contribución del Estado según decreto SUDremo 307 

73-04-04 

Contribuci.6n según convenio El Galp6n n-DS"ll 

Contribución según conveni.o Foderuma-IESS 80-08-0S 

Contribuci6n según convenio CRH-IESS 

Aporte organizaciones campesinas S30/mes/faflilia 

Utilidades de las inversiones 8% sobre 62'500.000 

Utilización fondo acunulado Seguro Campesino Art. 41 

lit.)!. saldo 

Estimado a SO-12 153'520.000 

TOTAL 

TOTALES 

600.JOO 

15'000.:)00 

36.000 

2'500.000 

300.000 

8'500.000 

5'000.000 

96 '~64.000 

128'400.000 

1 
I 



VIII.CONCLUSIONES 

Con miL\~·; el ';(Imbalj)" 1..:\ mi~~eYia que se prc~;cntél en el sector ru

ral, deDe c'lllsidt'.'l-dJ:se enn el car;Í,ctcr de pri.oritario/la implant~ 

CiÓll de \1') <~l:_;tr:\m,l ';'¡ci,11 j"l:-;,-lclO 0n 1,:1 .1Jnpl i¡'I('ión dp[ Prinripin 

que El. la totalidad (le la población campesina. 

La c1octl-jna de L1 Scquridad SC1cial es 1,'1 búsqueda del bienestar 

social d.e 1~1 poblacltlll ,,'()}J pl-OY8cciones ,) ],1 totalidad de la po-

La doctrina de la Scquridad Social se har,~ realid:l.d él 'través de 

la consecusión de 1d serie de objetivos CJue se propone poner en 

marcha el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; entre éstos, 

consta lZl atención médica integra l, progr,'tInClS de vivienda con á~ 

bit() thH:i<\Tl,ll, si~-;l'prn,ls de' c]-éditn con b,¡-j()S int(1rCSeS, protec-

ción de la veJez, etc. I y específicamente en el dnwi'Lu uel Segu

ro Soc i.._ll Campes inn 1,1 i nvalorable prest<1C ión médica a ese grupo 

poblaciunal. 

Al inteqr."l" 1ns b('110ri\.'in:3 del Scquro SOCi':-11 Campesino a un núme 

ru CUJiSil!cr,lb.1c de illdivl<luc):';, se les ha pormitid() gozar de dc-
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rec}¡,)s que dnteS les eran inalcanzables t como aquellos que tienen 

que ver con d 1: (;; I1C ir)!) rnéd] ca. I seguro de ve jez e invalidez y mortuo 

rid, fO.'sl.im[lnd(,se que l¡>s p1:l)grdmas de amplL_tción del Sequro 80-

cial Campesinc' incorporarán a un mayor número de familias a es

t03 beneficius, 

Aún con la implantélción del Sp<Juro Socül.l C:amp~sino, no se ha 11e 

gado a niveli1r los beneficios de la Seguridad Social que recibe 

el asegurado de la ciudad en relación COn el asegurado del campo, 

acentuándose esta discriminación hacia un grupo poblaclonal que 

ha permanecido por siglos olvidado de los Gobiernos de turno y 

que son los que más necesitan. 

Aún con el ambicioso programa del Seguro Social Campesino queda 

marginado un gran porcentaje de la población rural que, con las 

estimaciones que se hace probablemente,se llegará el cubrir a es

te grupo poblacional en veinte y cinco años, lo que quiere decir 

que no hay mayor espei-anza de progreso para las generaciones que 

nazc~m en este CUdl.t() (10 siglo. 

La alta tasa de crecimiento poblacional que experimenta año a 

año el pals, esta incidiendo conjuntamente con la f,)lta de ocup~ 

ción que existe en ltl actualidad y que se amplíe la brecha entre 



- 135 -

los individuos beneficiarios y no beneficiarios, factor que no 

es resuelto por el Sec¡uro en ninguna forma; cuando el incremento 

poblacional se da en la ciudad, en el campo se resuelve en mínimo 

porcentaje ~l ~sequr~l- .1 la familia del campesino y no al indivi-

El grado de anaJfabeLlsmo del sector campesino,ha repercutido p~ 

ra que una cnnsidcr,-dl1e cantiodo de innividuClS se mUc~3tren rea-

cios él acepta.r los hem:ficios de 1.<1 medicinc1 m()dern.l y la serie 

de ventnjas que ot()rqa el Segun) Campesino. 

El mínimo porcenLdj(;· uu 1<1 población económicamente dctiva del 

sector campesino inc ide en que este número reducido de campesinos 

sostenga (~ste gruesn oc la población, lo que causa la elevación 

de los costos del Sequl'o Sociu.l Campesino, porque el grupo fami

liar se vuelve más numeroso, ante esta situación, dado el índice 

de adelu.nto tecnológico y educdtivo, convendría desarrollar y am 

pIiar más prograrnJs de plallificación familiar a este sector a 

fin de que los individuos que forman el mismo sean menos numero-

sos. 

La coberlurd (lel Sp(jur() S(H.:i':ll Campesino en el &rea médica in.i.ciLl 

da con cuatro dispensarios en cuatro comunidades de la Sierra y de 



13h -

han cuhiert(l Clspectus rc·Lll~j(jnocl()s con rncdicinü preventiva, cur~ 

liva, V,ICUll.\c'ióII ¡nfc-¡ntil, c!mtrn¡ prendtaJ, atencjt;n de partos, 

control de 1 puel'pcr L!), cumpl j end. 1 con el pr incip.io de integri-

dad qUe! ti.ende el Pl-otCqC')' el qru})n afili¡¡clo. 

La pn~st-<d\,'ltm médl' ,1 del Sequro Sucial t~clmpe~-3in() repercute en la 

reducci611 de !<,:-; <11t,,~ índicc·s de mortalidad tantl) infantil como 

adulto, 1(, que P('J11lJtlrÍd que el país di~-;ponq<1 de este valioso 

reCU1"SO humano ptHa CUffil-,l ir con los programas de desarrollo agr~ 

r.i.\ 1 de 1 jld 1 s. 

La consecución de los objetivos del Seguro Social en el aspecto 

nutricional, se harcín real idaf:i cuando por la coordinación con 

las i nsti Luc iones encarqo.das de hacer sell ud, se l()gre mejorar 

los hábitos higiªnico-nutricionnles a nivel de este sector. 

El gran descuido y ()lvido en que se ha mantenido <:11 sector camp~ 

sino, hd incidido pal-a que rlentro de este grupo poblacional apa-

reZCdn dlL<ls fncHces <le '-llcoholismo y mendicidad, de ahí que el 

Seguro Soci¿-¡] Campcsjno debería afrontar este problema en base 

a inculcar el V¡¡]0r del indivIduo como Lal en su participación 

en 1<1 sociC'd.Jcl. 
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El reCUl"s() hUlTIZlI1') .¡ nivel ]nnfcsiOl!ül IJUC S(~ utiliza para el des~ 

rr01]0 de este pr\iqrama d.ebería ser ocupado a tiempo completo,con 

la remUneLl.Cú=)!1 .]C('l"do con 111 rOdl idad profesion¿.ll y académica, a 

fin de que' estd ~>)j)::;l ¡ tUyd un incentivo pennanentc de servicio a 

tll al mediu lUld] 

Considerandu ld. LhlJ<.l dVUl:Ldción del c,llnpes.ill() 1?¿Het ~er DerechohJ-

ciente de este sistema de seguro no le permitiría al Instituto 

Ecuatoriano de SC'CjUl id,ld Soci(l1 cumplir CIJn sus prngrdmaS¡ sjn 

embargo baStldo en el principio de solidaridad y de urüversalidad 

se está comenz<J.nd,.) a llevar .J.delante estus planes de seguridad 89-

cia] grl1Cia8 (11 dportü ddicional que ha logrado ol)tcnerse median

te el apol:te adjcinnal del }O" que lo reo.liza el Estl1do al Asegur~ 

do citadino y los empleadores. 

La efectivo. recaudación de los recursos económicos previstos para 

poner en marcha el programa del Seguro Social Campesino está perm-ª=. 

tiendo ...11 InstituLo Ecuatoriano de Seguridad Social cumplir con 

sus metas previstas. 

La concientjzJ.ción que cst5 Lcn.i.cndo el campesino de los benefi

cios de este Seguro Socjal, ha permitido que la Comuna ceda terre 
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no y mano de obra qrdtuitd d_! Instituto Ecuatnriano de Seguridad 

Socla.l para llevar ddelante Ll construccitjn de úiSI.JensLl.rios 1V1édl. 

cos con el aporte de llIdterinles y direcci6n profesi.onal dado por 

esta Institución, en esta forma el campesinu se siente solidario 
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IX. RECOMENDACIONES 

La Doctrina de Sequridad S()(,'i,ll y sus Principios D(lctrinarios t 

debE':n ser cljJLicddo:---; .. ~ll su totalidad en el país a. fjn de que no 

exist,}l1 scct,)íCS marqjnados de ld poblacinn que nCl participen 

dez, debcr5n ser cumplementados en el futuro con pLomes de vi-

vienda campesina. 

Incentiv,:ll: <J los profesionAles médicos que en la dctuLtlidad y en 

el fu tUl-O presten sus servicios a tiempo completo en el programa 

de medicina del Scqurn Social CClmpesino y deban recibir un trata 

miento Eleorde con su gl-cldo de preparación profesional y con su 

sacrificio, bas2lnd¡)Ll en mejores sueldos y en construcción de vi 

viendas junto Cl lu:..:; Dispensarios que les permitan realizar efi-

cientemente sus fUllcinnes. 

El aporte cdmpes in!) P,lLl ()btoner los servi e ius de 1 Seguro So-

cial Campesino, no debe ser uniforme para la región de la Costa 

y L:1 región de la :;ie:rra () e] Oriente o (;aLípo.go:J. LiJ.!] condicio 
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nes económicas son rliferelltes en UI10 u otro sector. En la Costa 

se producen materias primas de exportación, mientras que en la 

Sierra se producen materias primas que se consume en los merca-

an~; internos. 

Incrementar ] as pensinnes de jubilación 1 -¡ Ilv,'l.l.idez () mortuoria, a 

fin de que permita a los beneficial-ios que reciben estos ingresos 

vivir en condiciones Clceptables l propias de un ciudadano del si-

glo xx. 



- 141 -

R 1 B 1, 1 O G R A F 1 A 

LEY DE REFORI1A AGRARIA Y COI,ONT7.ArTON.- Registro Oficial No. 297. 

VII-23-64, 

V CONGRESO IDEROAHERICANO m: f:EG\IRTDAD SOCTAL. Buenos A.ireq 74-74 de 

abril 1972. 

ASPECTOS HAS UIPORTANTES DEL SEGURO SOCIAL ECUATORIANO. Departamento 

de Relaciones pGblicas y Asuntos Internacionales. 1973. T.E.S.S. 

NUTRICION y DESARROLLO EN LOS ANDES ECUATORIANOS I.M.S.E. 1974. 

PRIMER CURSO INTENSIVO REGIONAL SOBRE PLANEACION DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. Guayaquil 19-30 de mayo de 1975. 

SEMINARIO LATINOAMERICANO DE PI,ANEACION FAMILIAR PARA MEDICOS DE INSTI 

TUCIONES DE SEGURIDAD SOClAl". Héxico 20-31 octubre 1975. 

VII CONGRESO AMERICANO DE MEDICINA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Quito 1980 



- 14~~ -

NUESTRA HETA: PROTECCION INTEGRAL, DEL 1I0HBRE. Revista del IESS en 

su CincueIlLeIl,.ulu. 13-11-70. 

CURSO SEHINARIO IBEROl\t-lERICANO DE COOPERACION EN SEGURIDAD SOCIAL. 

Quito, 11 16 de ,Junl(' de 1079 

EL SEGURO SOCIAL CAHPE.slNO EN El, ECUADOR. 

Ledo. Carlos custode L,. 1980. 

PLAN NACIONAL DE DESi\RROLLO. CONADE 1980. 

ES'I'UDIO FINANCIERO ACTUARIA], Y PLAN DE DESARROf,L,O y EX'I'ENSION DEL 

SEGURO SOCIAL CA~lPESINO. 1'leO - 1984. 

LEY DE EXTENSION DEL SEGURO SOCIAL CAHPESINO. Registro OE leial No. 

124. 20-XI-81. 

APLICACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL ECUADOR. ORGANIZACION IBl::ROA 

HERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. Hadrid, Harzo de 1982. 

CONFERENCIA: LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL ECUADOR. Econ. Patricio Avila R. 

1982. 



- 143 -

~ II h D R O No. 1 

NIVELES DE OCUPhCION POBl,hCIONAL ECONOMICnt~EN'I'E ACTIVA URBANA 

ECUADOR 1968 - 1975 * 

Años Población ActivZl Poblac. Empleada PobL1C . Subempl Pob1ac. Desoe. 

No. ~ Nn 1, No. % No. ~ 

. 

1968 622.671 lOO 404,(,hG 65 183.800 30 34.205 5 

1975 938.31') ¡ O() b(,).(J1H 71 225.000 24 49401 5 

* Estimación del subempleo en el 5.rea urbana del Ecuador CAD 1974 



C U A D R O No. ' 

NIVEL DE ANALFABETISHO POR1.Arl0N ¡·:rONOMTCAMENTE ACTIVA POR AREAS 

eCUADOR 1974 * 

AREAS Pob. Econom. Acti va Pobo Annlfabeta 

No. t No. 0, 

--

Urbana 810.687 41.8 72.992 9,0 

Rural 1 ' 1 29.941 58 r :z 387.260 34,2 

T o t a 1 1'940.628 100,0 460.252 :23 r 7 

* INEC. Censo de 1974 

Elaboración: INEDES 
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e ti ,o. D R o No. 3 

No. Nu. 't 

Nativa 359.476 57,0 567.867 67,0 

Inmigrante 266.352 43 ! l) 284.18') 33,0 

T o tal 625.828 100, O 825.056 100,0 

* INEC Encu('sta de publacinn y ocupdción para cJ <1rea ur.bana 

1975 
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CUADRO N" 9 

1 N DIe E s COMPARAtIVOS 

Seguro Social Campesino 1.972 

"DE PER- X N' DE CONCENT. X X X N"EGRES. X 

;()!<AS A PERSONA! CONSUL. CONSULT. CONSULT. CONSULT. CONSULT. aOSPlTA- DlAS 
leI." 31 FA.~IA MEllICO PACIENT. PERSONA HORA COSTO LABIOS ESTANCIA 

3.077 ',9 6.116 2,0 _,1 72.32 192 7,0 

8.251 5,0 7.905 1,' 1,0 ',7 1" _,1 

16.344 5,2 23.329 1,5 1,' 5,0 142,67 439 B,' 

44.231 5,2 45.322 1,6 1,0 5,5 114.4 B11 , ,9 

54.4~6 5,' 64.568 1,6 1,2 5,2 952 7,9 

70.495 5,3 86.770 1,7 1,2 ',B 162.14 900 ID, .. 

72.963 5,3 98.614 2,0 1,' ',' 125.79 664 11 ... 

78.694 5,3 06.503 5,B 1,3 ',- 139.31 1.4% 11.3 

Anuario estadístico del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Tablas estadisticas Seguro Social Caepesino 

Pagina H" 22 

ANUALES 

':.979 

I 
X N' N" CONS. N° CONS. , TASA TASA 

COSTO/ EGRESO NACllU. DOSIS CONTROL CONTROL 
&CRESO lLx 1000 U.x 1000 VACUNAS NISo SANO PRENATAL 

15 a. 

980,29 62,4 17,5 211 

20,4 _,7 

1.935,50 26.9 5.3 " 
1.338,79 18,3 3,2 '" 
1.714,50 17,5 2,9 1.741 622 3.063 

2.440,40 12,8 1,2 4.087 11.843 6.950 

2.118.09 11,9 1.3 15.162 13.683 8.772 

3.186.47 18,7 5.3 20.926 13.003 9.801 

, 
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e u A D R o No. 4 

DISTHIBUCI(JN [lliHc'ENTU!\1, Dl-: ],,\ ]JOJ-\I,/\CJUN UHHI\N/\ I.<.:CU!\[)UH 

¡r¡r.,() l()RO * 

1950 1974 1980 

País :!H r S le) t O 1} 1 f <1 43,6 

Costa 32,0 40,1 L}(¡ r 2 48,2 

Sierra 26,2 31 ,G 38,2 40,5 

Oriente 12, O 13,5 12 / 1 14,1 

* Censos de 19S0, .l9{¡,~ y 1074. 

CONADE, Proyecciones de Población 

Elaboración INEDES 



e II A D R (l No. S 

COBERTURAS Y PHOYECCIONES DEL SEGUHO SOCIAL CAMPESINO 1 '¡U1-1984* 

¡- Metas en cuanto J: 1968 

!----
I 

No. personas 2.523 

Pob. Rural 'rota] *1<. 13 I b04 .000 

Cobertura porcentual 0,1 

I 
1073 I 1977 

,.+-" --~~ 
I 
I , 

12 
! 

5') 

14 143 

1. b60 23.225 

8.251 70.49', 

4'011.000 4' 3 54.000 

o ') , ~ 1,6 

* Hegistros estadísticos SEGllHO SOCIAL CAMPESINO 

** 

I 

i 1980 1981 ~ 

r 
- --- --~~-- -,~ 

1 

I 

101 I 168 9( 

:!63 440 2; 

20.782 34.455 190. ( 

107.900 180.000 1'000.( 

4'714.000 4'839.000 5 1 231.( 

2.3 3,7 E 
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CtJl\DRO N<). (, 

NACIMIENTOS-CJ,ASIFICACION l'UHC1,;NTUAL POR SEXO--TlI'O DE Nl'ENCION-

LUGAR DE OCUREENCIA_ SEGURO SOCIAL CAMPESINO 1 ~ 19 - 1 ')HU * 

Años Total Sexo l\tendido por: LUCJélr de ocurren e _! 

1 1, I 
Dom. (Dispens1HosP.¡ 

I I 

I I 
72_S I 9.6 117_9 

I i 

1 
t'vléd.1Enf. Emp.;Farn. Nadie 

1---+----+--+------~---+-+-T-- I I ''', "O I 0,;0 ;eA ,,; ,,; "F~ 
, 

1979 

Nacim. F'em. I Has. 

I li 

11980 2.038 49,0 51,0 19.4132.8 20.8: 23,413.6 71,0 10.3 

: ______ ~i ________________________ ~I ___ ~I ____ .L, __ ~I ____ ~, ____ L ____ I~ ______ , ____ ~ 
I I I 

118.7 

* Registros estadísticos del Seguro Social Campesino 
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C U A U j{ O No. 

DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE HORBILIDAD-SEC;URO SOCIAL CAMPESINO 1979 - 1980 

LISTl\. INTERNEDIA 1 1
-l() CAUSAS - INDrCES DE CASO - 1'1\.;1\ POR MJI, * 

----------------------- ----------

CODIGO 

A-44 

A-90 
A-89 
A-S 
A-93 
A-Ill 

A-79 

A-1l9 

A-125 

A-67 
IA-U7 

C A II S A 

Todas las demás en[ermed~¡des clasi.ficadas 
como infecciosas y parasi.tal~ias 

Influenza 
Infecciones respiratori as agudos 
Enteritis y otras enfermedades diarréicas 
Bronquitis, enfisema y 0sma 

Otras enfermedades del aparato genito-uri: 
nario 
Otras enfermedades del sistema nervioso y 
de los 6rganl)S de los senLidos 
Infecciones de la piel y del teiido mus
cular subcut5neo 
Otras enfermedades del sistema asten-mus
cular y del tejido conjunti.vo 
Anemias 
Síntomas y CSLHios mOl-busl)S !lk)l c1ef inidos 

Todas las causas 

* Registros estad.ísticos del SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

1979 

------

78,5 
66,9 
59,9 
56,6 
33 ,6 

35,3 

18,5 

13,3 

18,4 
1 ~), O 

239,3 

1980 

.L03,3 
79,2 
66,5 
54,7 
33,7 

36,5 

25,3 

18,3 

14,2 
12,8 

177,1 
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C U A D R O No. 8 

DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD - SEGUN LISTA IN'I"ER!~¡EDIA DE 150 CAUSAS 

COMPARATIVO PORCENTUAL AREA RUH!\L PAIS 1977 SECUHO SOCIAL CAMPESINO. 

CODIGO 

A-l37 

A-S 

A-93 
A-l36 

A-92 
A-25 
A-84 

A-I6 

A-90 
A-67 
A-58 

A-6 

A-85 
A-65 

E-l38 

* 

1 'l7Q 

C A U S A 

Síntomas y estCldos morbosos 
definidos 
Enteritis y otras enfermed.,1des 
diarréicas 
Bronquitis, enfisema y asma 
Senilidad sin mención de sico
sis 
Otras neumonías 
Sarampión 
Otras formas de enfermedades 
del corazón 
Tosferina 
Influenza 
Anemids 
Tumor maligno de otras localiza 
ciones y de localizaciones no 
especificadas 
'I'uberculosis del aparato respir~ 
torio 
Enfermedades cerebro-vasculares 
Avitaminosis y otras deficiencias 
nutricionales 
Acc idente s de veh 1 eu 1 os ,1 motor 

Todas las demfi.s caUSdS 

15,5 

12,5 
9,1 

7,1 
5,7 
4,7 

3,9 
2,6 
2,4 
2,3 

34,2 

Seg. Soc. C<-Hnpesino** 

1979 

:!7 ,O 

8,7 
12,7 

6,3 
5,2 

5,6 

2,8 

3,6 

2,8 
3,2 

.11 , 1 

1980 

33,2 

6,8 
11,5 

3,4 

5,8 

3, '1 

3,7 

3,4 
2,7 

2,0 

24,4 



e u A R o No. 10 

COS'I'OS POR f'HODlJC'}'(l SEGURO SOCIAl. CAMPESINO - 1979* 

I 
No.orden PRODUCTO U.Monetarjas % 

1-----+---------- -.--.---

1. Prestaci6n m6rtic~ 2(>.631.492 83.5 

1.1. A nivel dispensario 10.808.256 65,2 

1. 2_ Referenci.:ts 5_823.2% 18,3 

2_ Prestaciones econ6micas 165.639 0,5 

2.1. Jubilaci6n por invalirlez 142_239 0,4 

2.2. huxilio rte funer~les 23.400 0,1 

3. Administración 5.091. 597 16,0 

4. Total 31.888.728 100,0 

5. CostU/PC1:-sona/ l\i1u 403,40 

6. CostojConsultaS/Hénic.:1 164,65 

_____ -'1 ______ ---------- _________________ -'-______ --'-

* Registros estadísticos del Sequro Social Campesino 
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:nstituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Seguro Social Campesino 

De 

PERIODOS 

EJECUTADO 

Spt 168 a Jul/79 

(11 años) 

EJECJTADO 

De Ago/79 a Die/80 

(1 a30 4 meses) 

?ROGRAHADO 

Año 1. 981 

ORGANIZA JEFES DE 

CIONES FAl-fTLlA 

I 

161 J 5.360 

104 5.330 )( 5.330 

175 13.565 

CUADRO COHPARATIVO DE COBERTURAS 

SEGURO SOC IAL CAHPES 11\0 

PERSONAS 

81.865 

26.485 

71. 650 

i 
I 

DISPE1\S. 

67 

34 

67 

, 

HEDICOS 

., 7 
¿ , 

13 

25 

I 
I , , , , 

I 

Programa 1981 

Situación actual 

P8gina 

ODONTOL. 

8 

o 

8 

" " 4 

, 

AUX. 

I 

70 

34 

71 

I 

I 

TOTALES 4/40 34.455 

~ -~ 
I 

-+--~ 
I 

I 180.000 ~, ____________ ~ _________ ~ ________ -+ ______ _ 
168 65 lb 175 

e u A D R o No. 1 1 

V' 
e, 
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Autorizo a1 Instituln .10 Altos Estudios N.v;lonales, ]'_1 pub1l:. 

cae ión de csLc- Tl-,ibd !", '1L> .tI ¡)ib] ] (lqr"1f:íü y .11¡eX()S, C(l!lIf, ,¡rtlcu

lo de la Revista u C'umu drtlculü para Lectura K8comendadd. 

Dr. Victor Hugo Córdova G. 

CUESANTE 1. A. E. N • 

Quito, iul in 19, 198~ 


